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PRÓLOGO.

Publico esta obra persuadido de que prestará un buen servicio á 
los funcionarios para quienes la he escrito^ por más que reconozca 
vale poco literariamente considerada.

La Administración está confusa, y se hace difícil si no imposible 
su conocimiento extricto, por la multitud de Decretos, Reales órde
nes, Circulares é instrucciones que aparecen todos los dias en la Ga
ceta, innovando, reformando y aclarando cuanto se halla legislado, 
hasta el punto de no poderse llevar á cabo con perfecta regularidad 
y acierto, el sin fin de servicios que incumben á los Ayuntamientos, 
á las Juntas locales v á los Secretarios de unas y otras corpora
ciones.

Esto me hizo concebir la idea de dar á luz mi P ron tuario  de la 
A dministración  m u n ic ipal , con modelos y formularios para lodos 
los actos y servicios á que son llamados por la vigente legislación; 
y realizado aquel pensamiento, he tenido lugar de,|Convencerme, por 
la buena acogida que se le ha venido dispensando, de que habia hecho 
un bien de alguna importancia. Bastante adelantada la expendicion 
de los ejemplares de que se compuso la tirada, y alentado por los 
plácemes que se me han dirigido, siquiera los crea exagerados en 
gran parte, he resuelto escribir otra obra, y es la presente, en que 
á la vez que se reseñan diariamente los servicios periódicos, se citan 
los modelos de ellos que se encuentran en aquella, expresando el 
número y página en que se hallan insertos. Además se incluyen otros 
ciento de que el P rontuario  carece, á causa de la precipitación con 
que tuve que escribirlo, y á causa también de haber creido entonces 
innecesarios muchos de ellos; error de que han venido á sacarme al
gunas consultas que se me han dirigido, y no pocas invitaciones de 
antiguos y respetables compañeros de clase, con cuya amistad me 
honro, al objeto de que diera á luz otros modelos de servicios perió
dicos que hallaron de ménos en el referido P ro n tu a rio .



IV

Quisiera, y lo deseo sinceramente, que los Sres. Gobernadores 
de provincia, y aun los empleados de gerarquía superior, se fijáran 
en el cúmulo de obligaciones que pesan sobre los pobres Secretarios 
municipales, las cuales se reseñan en esta obrita como dejo indicado, 
aparte de otras muchas que por ser de carácter eventual y en creci
do número, no he podido ocuparme de ellas, para que, habida consi
deración á los conocimientos y á la laboriosidad que suponen en las 
personas llamadas á su desempeño, se decidieran al fin á mejorar su 
triste situación, disponiendo que en ios presupuestos municipales se 
les fijaran sueldos mayores de los que hoy disfrutan y abriéndoles de 
una vez las puertas de las oficinas del Estado. Esto baria redoblar el 
celo de tan dignos empleados, y merced á la práctica diaria y á un 
estudio constante y detenido de nuestra legislación, estoy seguro, 
segurísimo, que en el trascurso de pocos años el Gobierno podría 
disponer de un gran número de españoles para las oficinas de Gober
nación, Hacienda y Fomento, que por sus conocimientos adminis
trativos, por su laboriosidad, por su inteligencia y por su honradez, 
nada dejarían que desear á los Ministros de la Corona, á las direc
ciones de los respectivos ramos, á sus jefes inmediatos y al público 
en general. No quiero decir con esto que no sean dignas, inteligen
tes y probas las personas que hoy ocupan esos cargos; lejos de mi 
semejante intención, pues no son pocas las que conozco con vastos 
conocimientos y  con todas las circunstancias requeribles al objeto; 
pero si esto es cierto, no lo es ménos que podrían alternar digna
mente con los más, en las oficinas generales, los Secretarios de Ayun
tamiento.
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A L M A N A Q U E
CON UN SANTORAL COMPLETO

PARA LOS ANOS

1867, 1868, 1869 Y 1870
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1868.

los.

1867.

e
>a> ENERO.

AÌ

1869.

os,

1870.

.\Iiérc. Marls. \ La CincuxcisiON dei. Señor. En Barcelona y Biireos, San
ta Marlina y S. Coiicordio, nirs. ; S. Odilon, al», v San
ta Eufrosina, vg.

Vieni. S:ib.

Juev. 31i6rc. 2 San Isidoro, oli. ymr.; los Slos. Esperidion y Marlinìa- 
no , obs. y mrs.; S. Macario, ab.; S. Marcelino, obispo; 
S. Narciso y la venida de Ntra. Sra. del Pilar.

Sab. Dom.

Vieni. Juev. 3 ¡^n Antere, p. y mr., y S. Teógcnes. £n Barcelona, Bur
gos , Zaragoza y Salamanca, S. Daniel v Sia. Genove
va , vg.

San .\qúÍlino y comps, mars.; S. Andrés Corsino; S. José 
de Leonisa y Stos. Aproniano y Fósenlo. FAi Navarra, 
S. Timoteo: en Zaragoza, Sia. Benita; y en Barcelona, 
S. Rigoberto, S. Titov Sta. Benedicta.

Dom. Lunoa-.

Sdb. \ ieri). 4 Lunes. Marls.

Dom. Sub. 5 Sanias Agreda y Calamanda, vgs. y mars.; el Bto. .lacobo 
de Sales ; los 27 mrs. del Japón; S. Felipe de Jesiis, 
mártir ; S. Telesforo ; S. Simeón Stilila y Sta. Polinaría. 
En Barcelona, Santa Sinalítica.

Marls. Miére.

Lunes. Doni. 6 La A dor.acios de los Stos. R eyes , G aspar , Melchor y 
Baltasar  ; S. Melanio, S. Nilamon y  Sta. Macra.

Miére. JllCY.
Marls. Lunes. 1 San Julian , mr., patron del Ferrol, en donde es fiesta, y 

S. Teodoro , mongo. En Barcelona, S. Raimundo de Pe- 
fiafort.

Juev. Viern.

Miérc. Marls, 8 San Luciano y comps, mrs. y S. Eugenio, mr. En Na
varra, S. Severino. En Barcelona, S. Máximo, ob.

Viern. Siib.
.lucv. Micro. 9 San Julián el Hospitalario, mr., y su esposa Sta. Basilisa; 

Sla. Marciana, mr. En Barcelona y Zaragoza, S. Mar
celino, ob. En Pamplona, S. Julian v comps, mrs.

Sal). Dom.

V ierii. Juev. IO San Nicanor, diácono y mr.; S. Guillermo, arz. y S. Gon
zalo do Amaraiile, conf. En Córdoba, S. Agaton y San 
Gonzalo. En Badajoz, Sta. Escolástica, \g. En Zarago
za, S. Juan Bueno, ob. En Pamplona, S. Guillermo. 
{Fiesta en Icoz.—Canarias).

Dom. Lunes.

sab. Vieni. 11 San Higinio, p. y mr. En Barcelona, S. Silvio, ob. En 
Cádiz v Badajoz, S. Teodosio, iiioiige.

Lunes. ,Marts.
Dom. Sab. 12 San Benito, ab. y conf. ; S. Juan, ah. y S. Modesto. En 

^'rdoba, S. Arcadio. En Barcelona, S. Nazario. En Za- 
Hígoza, S. Victoriano.

Marls. Micfc.

{.UIIOS. Doni. Í3 San Gumersindo y S. Siervo de Dios. mars. En Zaragoza 
y Córdoba, S. teoncio, ob. En Cádiz, el Bautizo de San 
Juan. En Barcelona, la Bta. Verónica, vjr.

Miére.
\

Jilov.

Marls. Lillies. U San Hilario, ob. y confr. En Barcelona. S. Félix, Pbro. y 
mr.; S. Malaquias, ¡irofr. y el Bto. Bernardo de Cor-

Juev. Vieni-

Miére. Marls. D)
león, capuchino.

San Pablo, primer ermitaño, y S. Mauro, abad, y Sta. Se- 
cundina, vg. v nir.

Vieni. Siili-
■bicv. Miére. io San Marcelo, p. y mr.; S. Fulgencio, ob. y confr., patron 

de álúrcia, en cuyo reino es fiesta, y Sl'a. Eslefania. En 
Barcelona, S. Honorato, arz. En Badajoz, y Cádiz San 
Múreos.

Sab. Dom

\ ieri). Juev. i l San .\nlonio, ab. y conf. En Barcelona, Sia. Rosalia Car- 
luiana. En Zaragoza y Caslilla la Vieja, Sta. Estefanía. 
(FíesUi en Moiireal).

Dom. Lunes.

Sai). Vieni. 18 La Cátedra de S. Podro en Roma : Sta. Margarita de llun- 
gria; vSla. Prisca, vg. ymr., y Sia. Liberala, vg. En 
Barcelona, Slos. Boliiciano v Almoiiio olis.

Lillies. -Marts.

Dom. Sili). 19 San Canuto . rey y iiir.: S. Wól.slan y Slos. Marta . Alario 
y Andifesio, infs.: San Fulgencioob, y S. Arcadio. En

Marls. Miere.



A.NOS.

1868. 1867.

Lunes. Dom. 20

Maris. Lunes. 2J

Miérc. Marts. 22

Juev. Miérc. 23

Vlern. Juev. 24

£áb. Viern. 23

Dom. Sáb. 26

Lunes. Dom. 27

Marts. Lunes. 28

Micro. Marts. 29

Juev. Miérc. 30

Viern. Juev. 3<

ENERO.

Zaragoza, S. Ponciano de Spoletto, mr. En Córdoba,
S. Gamersindo.

San Fabian, p. y mr., y S, Sebastian, mr., patron de 
Meco, de Puerto-Real ó Islas Canarias.—Misa en Te
ruel por voto.—Fiesta con procesión general en Tuy.— 
Gala sin uniforme for los dias del Infante D. Sebastian.

Santa Inés, vg. y mr., y los Stos. Eulogio , Augurio v 
Fructuoso, inrs.

Santa Lufstoíde, S. Gaudencioy S. Anastasio, mrs. En 
Badajoz, el Bto. Juan de Ribera, ob. de dicha ciudad. 
San Vicente, diácono, patron de la ciudad de Valencia 
y sus arrabales, donde es fiesta.

San Ildefonso , arzobispo de Toledo, donde es fiesta. En 
Castilla, Cádiz y Zaragoza, S. Raimundo de Pefiafort, 
confesor ; el Bto. Nicolas Factor y S. Esteban. En Bar- 
<;elona, Sta. Emerenciana, mr.

Nuestra Señora de la Paz, patrona de Medina Sidonia;
S. Timoteo, ob. y mr., y S. Epolonio. En Barcelona, la 
Descensión de Ntra. Sra.

-La Conversion de S. Pablo, patron de Ecija ; Sta. Elvira, 
virgen y mr., y S. Merino, mr. En Barcelona, S. Ana- 
nías y Ntra. Sra. de Belén.

San Policarpo, ob. y mr.; Santa Paula, viuda romana; 
Sta. Matilde y S. Teógenes, ob.

San Juan Crisostomo, ob. y dr.¡ S. Julián y comps, mrs. v 
S. Emerito, ab.

San Tirso y coraps. mrs. ; S. Julian, obispo de Cuenca, pa
tron de su obispado y la aparición de Sta Ines. En Cádiz 
y Barcelona, S. Cirilo y S. Tebiso.

San Francisco de Sales, ob. y confr.; S. Cirilo ; S. Mauro, 
S. Sulpicio y S. Aquilino. En Barcelona, Badajoz, Cádiz 
y Zaragoza, S. Valero, patron del arzobispado de Zara
goza , en la cual y en sus arrabales es fiesta.

Santa Martina, vg. y mr. ; Sia. Aldegundis y S. Leoncio 
abad. En Barcelona, Sta. Marcela, viuda.

San Pedro Nolasco, confr. y fr.; Santa MarccU, vg ., a S. Ciro mr. t o ? ^

ANOS.

1869. 1870.

Miérc. Juev.

Juev. Viern.

Viern. Sáb.

Sáb. Dom.

Dora. Lunes.

Lunes. Maris.

Marts. Miérc.

Miérc. Juev.

Juev. Viern.

Viern. Sáb.

Sáb. Dom.
Dom. Lunes.

FIESTAS MOVIBLES. TODOS LOS AÑOS.

<867.............................  ) segundo Domingo después de La
< 868........................ ............................ \ Adoración de los Stos. Reyes, El San-
<869. El dia2í, Septuagésima 7 to y dulce nombre de Jesús.
<870............................  f El tercer Domingo id. id.. Nuestra

Señora DE Be l e .v .
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18CS 1867.

Sáb. Vicru. Ì

Uom. Siib. 2

Lunes. Dorn. 3

Marts. Luncs. i

Miórc. Marts. 5

Juev. Miorc. 6

Mern. Juev. 7

Sáb. Viern. 8

Dom. Sub. 9

Dom. 10

Maris. Limes. 11

Miérc. Marls. u

Juev. Mierc. 13

Vieni. luev. M

Súb. Viern. 15

Dom. Siib. 16

Lunes. Dom. 17

Marts. Lillies. 18

Miérc. Marls. 19

Juev. .MICtc. 20

FEBRERO.

San Ignacio, ob. y mr.; Sta. Brigida, vg. y S. Cecilio ob 
y mr., patron de Granada. En Bürgos, S. Pionio.

La PURIFICACION DE Ntiia. Sra. S. Cornelio, ob.; S. Cándi 
do y S. Fortunato, mrs. En Zaragoza, Sta. Feliciana vg 
y rnr.

San Blas, ob. y mr.; S. Patricio y S. Setentrio, mrs. y el 
Bto. Nicolás”de Longobardo. En Cádiz, S. Felix y San 
Genaro. En Barcelona, S. Ceferino, S. Hipólito 
compañeros mrs.

San Andrés Corsine, ob. y S. José de Leonisa, conf. En 
Barcelona, S. Raraberto, ob. y S. Donato, mr. En Cór
doba, S. Aquilino y comps, mrs. En Burgos, S. Apro 
mano y Fósenlo.

Santa Agueda, vg. y mr., y el Bto. Jacobo de Sales. En Cá 
diz, Córdoba y Pamplona, los 26 mrs. del Japón déla 
compañía de Jesús. En Barcelona, Sta. Calamanda vg 
y nir.

Santa Dorotea, vg. y mr.; S. Guarino, ob.,y S. Antonia- 
no, mr. En Corvera, fie-sía por el Santísimo Misterio. 

San Romualdo, ah.; Sta Juliana, vg.; S. Ricardo, roy de 
Inglaterra, y S. Moisés.

San Juan de Mata, confr. y fraile; S. Lucio, S. Pablo y San 
Ciriúco, mrs., y Sta. Cointa. En Burgos S. Juvencio. 

Santa Polonia y comps, mrs. En Barcelona y Córdoba, 
Slos. Alejandro, Niceforo, Fructuoso yconips. mrs.— 
Misa en Ceuta.

Sania Escolástica, vg.; S. Guillermo, duque de Aquitania, 
confesor. Sta. Solera, vg. y mr. ; S. Irenóo y tres com
pañeros mrs. En Zaragoza”, S. Sabino, ob.

San Salurniiio, presb. y comps, mrs.; S. Desidèrio, ob. y 
mártir; S. Severino, áb. yS. Lázaro, ob. En Córdoba, 
S. Valerio, confr. En Barcelona, los siete siervos do María. 

Santa Olalla, vg. y mr. y la primera traslación de S. Eu
genio; Stos. Damiano, Juliano'y Modesto, mrs. En Zara
goza, S. Gaudencio, ob. En Badajoz, Barcelona, Cádiz y 

J'amplona, Sta. Eulalia.
Sa» Benigno, mr. y Sta. Catalina de Rizzis, vg. En Córdo

ba, S Marcelo, p. y mr.
San Valentin, pbro. y mr., y el Bto. Juan Bautista de la 

Concepcion, fr. En”Córdoba, S. Rainumdo de Peñafort. 
vSantos Faustino y Jovita, liermanos mrs. En Pamplona, 

Ntra. Sra. de Guadalupe.
San Julian, y 1)000 comps, mrs.; Sta. Juliana, vg. y inr., y 

S. Oiiésimo, ob. En Aragon, S. Elias, mr. y S.'Grego”- 
rio 10, papa.

San Julian do Capadócia, mr.; S. Claudio, ob.; Sta Cons
tanza, mr.;S. Ignacio, ob., y S. Silverio. En Aragon, 
S. Alejo Falconeri de Florencia, fr. En Barcelona, San 
Pedro Tomás.

San Eladio, arz. de Toledo; S. Pedro Tomás, ob. y S. Si
meon, ob. y mr. En Barcelona, la Bla. Cristiana” vg. v 
mártir.

San Alvaro de Córdoba, confr.; S. Gabino, pbro. y S. Con
rado, confr. En Barcelona, S. Barbalo. En Valencia se 

. celebra Ntra. Sra. de Campanar.
Santos Sadot, Eieuterioy Leon, obs. y mrs. En Barcelona, 

S. Nemésio, ob.

Al>JOB.

1809. 1870.

Luncs. Marts.

Marls. Micro.

Miérc. Jiiev,

Juev. Viorri.

Viern. Sáb.

Sub. Dom.
Dom. Lunes.
Liiues. Marls.

Marls. Miérc.

Miérc. Juev.

Juev. Viern.

Viern. Súb.

Sab. Dom.
Dom. Lunes.

Lunes. Marts.
Marls. Miérc.

Miérc. Juev.

Juev. Viern.

Viern. Sáb.

Sab. Dom.
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1868.

OS.

1867.
></i FEBRERO.

Ais

1869.

os.

1870,

Viern. Juev. 21 San Felix, S. Maximiano v S. Severiano, obs. En Barcelo
na, S. Paterio, ob. v S. Dositéo.

Dom. Lunes.
Sáb. Viern. 22 SanPaseasio, ob. y la'Cátedra de S. Pedro en Roma. En 

Cádiz, Sta. Margarita de Cortona. Lunes. Marts.
Dom. Sáb. 23 Santa Marta,_vg. y mr.i patrona de Asterga: Sta. Isabel, 

S. Florencio, ob.; S. Sireno y la lanza v los clavos con 
nuc taladraron el cuerpo del Señor. En Barcelona, y Cá
diz, S. Pedro Damiano, ob. y dr., y S. Silverio, rar.

Marts. Miérc.

Lunes. Dora. 2í San Modesto, ob. y S. Matías. La Conmemoración de mu
chos Stos. mrs. confrs. y virgens. En Barcelona, S. El- 
deberto.

Miérc. Juev.

Marts. Lunes. 25 San Matías y S. Cesáreo, confr., y Sta. Primitiva. En Ba
dajoz, S. Felix, p. En Barcelona, S. Abertaílo, confr. y 
S. Dióscoro. En Burgos, Sta. Elena. En Zaragoza, Ntra. 
Sra. de Guadalupe ae Méjico.

Juev. Viern.

Miere. Marts. 26 San Alejandro y S. Tarasio, obs. y el Bto. Juan de Ribera. 
En Zaragoza, S. Faustino. En Cádiz S. Cesáreo

Viern. Sáb.
•Tuw. Miérc. 27 San Baldomcro, cOnfr. y S. Mauricio, mr. En Cádiz, Ntra. 

Sra. de Guadalui)e de Méjico, v S. Julian. En Zaragoza, 
S. Alejandro y S. Cesáreo. En Barcelona, S. Leandro 
En Bítrgos, S. Besa.

Sáb. Dora,

"Viem. iJuev. 28 San Roman, ab. y fr.; S. Rufino, mr.
Sáb. » 29 San Leandro y S. Macario y comps, mrs. » »

FIESTAS MOVIBLES.

Años. Septuagésima. Domingo de Carnaval. Ceniza.

Í867.
1868.
1869.
Í870.

El día n . 
Ei dia 9.»
El dia 13.

El dia 23. 
El dia 7. 
El dia 27.

El día 26. 
El (lia 10.
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1868.

os.

1867.
2>

MARZO.
AÌ3

1869-

OS-

1870.

Doin. Viern. i El SLo. Angel de ia Guarda; S. Rudesindo , ob. y rnnfr,, 
Sta. Eufíoxia, mr., y S. Albino. En Cádiz, S. lliscio, 
patron do Tarifa ; Sta. Antonina y S. Leon, mr. En Bar
celona , S. Niscéforo.

Lunes. Marts.

Limes. Sáb. 2 San Lucio, ob. y mr. ; S. Simplicio, p. y confr. ; Stos. Jo- 
vino y Basileo, mrs. ; y S. Jorge. En Barcelona y Cór
doba, S. Absalon. En'Búrgos, S. Joyano. En Zaragoza, 
S. Pablo, mr.

Marts. Miérc.

Marls. Dom. 3 San Emelerio yS. Celedonio, mrs., patronos de Calahor
ra ; Sta .Màrcia v comps, mrs., v S. Jlcdin.

Miérc. Juev.
Hilare. Lunes. í San Casimiro , rey y confr. ; S. Pio", arz. de Sevilla ; San 

Cayo y S. Adrian, mrs. En Cádiz y Cordoba, S. Lucio, 
p. V mr.

Juev. Viern.

.liiev. Maris. Ö San E"usobio y comps, mr.s. En Barcelona, S. Nicolás Fac
tor. En Córdoba, S. Adrian.

Viern. Sdì).

Viern. Miere. 6 San Victor yS. Victoriano, mrs., y Sta. Coleta, vg. En 
Barcelona”y Córdoba, S. Olegario, ob. En Zaragoza, 
S. Cirilo , confr. En Pamplona, S. Braulio.

Siib. Don).

SiU) Tiiev. 7 Santo Tomás do Aquino, tir. y S. Braulio. En Córdoba, 
Sta. Perpètua v Felicitas, mrs.

Dom. Lunes.

Onm. Viern. 8 San Juan de Dios", confr. y fr. ; S. Julian, arz. de Toledo; 
S. Veremundo, ab., v Sta. Erenla , mr.

Lunes. Marts.
fmnes. Sáb. 9 Las llaga.s do Nlro. Sr. Jesucristo ; Sta. Francisca , viuda 

Romana, y Sta. Catalina de Bolonia. En Barcelona, San 
Padano , òb. v confr.

Marts. .Miérc.

.Marts. Dom. to S.nn áleliton y 3Ó comps, mrs., y S. Macario, ob. En Cór
doba, el S’lo. Angel do la Guarda. En Barcelona, San 
Alaiás, ab. lín Zaragoza, S. Gregorio, mr.

Miérc. Jnev.

Micrc. Lunes. 11 San Eulogio, presb. y mr. ; Sta. Aurea , vg. ; S. Hera- 
clio, S. Ramiro y S. Zócimo mrs. En Zaragoza, San 
Constantino, coiifr.

Juev. Vieni.

JllCT. .'íarfs. n San Gregorio el Magno, p. y dr.
San Leandro, arz. do Sevilla, confr. ; S. Rodrigo , S. Ra

miro y S. Salomon , mrs. ; S. Nieéforo y S. Ansobino 
obispo. En Zaragoza, Sta. Eufrasia vg.

Viern. Siib
Viern. Miérc. Siib. Dnm.

Sab. Juey- i i LaTrasIacion de Sta. l''loreiilina, vg. ; Stos. Mrs. do Eci- 
ja, V SUi. Matilde, reina.

Dom. Lunes.

Dnm. Viern. San Raimundo, ab. y confr.; Stos. Longinos y Meliton, 
mártires, y Sta. Lcocrieia, mr. En Barcelona", Sta. Ma
drona , mr.

Lunes. Marts.

Lunes. Sáb. i6 San .lidian de Anazarbo, mr. y S. Agapito , ob. En Ara- 
p ii  , S. Félix, oS. En Córdoba ios ÍO Stos. Mrs. de Se
baste , en Armenia. En Pamplona. S. Ciriaco. mr. En 
Barcelona, S. Abraham v S. lleriberto, ob. v confr.

Marts. .Miérc.

Marts. Dnm. 17 San José de Ariqialéa ; S. Alejandro y S. Teodoro , mrs. 
En Barcelona y Burgos, ¿la. Gertrudis y S. Patricio, 
obispo V confesor , patron de Murcia v Lorca.

Miérc. Juev.

Miérc. Lune.s. 18 San Gabriel Arcángel. En Zaragoza y Barcelona, S. Brau
lio, ob. V confr. En Pamplona, el Blo. Salvador de Ilorla.

Juev. Viern.

Juov. ifarts. 19 San José, esposo de Ntra. Sra. : S. Leoncio y S. Apolonio, 
obispos y Nlra. Sra. de la Piedad.—Gaia sin uniforme 
por ser ios dias de ia Infanta doña Josefa, hermana de 
S. M. el Ttey.

Viern. Sai).

VU'm. Miérc, 20 Santa Eufémiá y comps, mrs. ; Sta. Florentina la Samari
tana ; S. Ambrosio de Sena y S. Nicolo , ob. v confr.

Sai). Dom.
.S¿b. Juey. 21 San Filemon y S. Dionisio , mrs. ; y S. Benito, òb. y con

fesor, pairen de Monrea!.
Dom. Lunes.
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1868. 1867.
> MARZO. 1869. 1870.

Dom. Vieni. 22 San Deogracias, ob. y Sta. Catalina, vda. En Barcelo
na S. Ambrosio de Sèna y Sia. Lea. En Córdoba, San 
Pablo, ob. de Narbona. *Eii Zaragoza, S. Bienvenido.

Lunes. Marti».

Lunes. Sáb. 23 Los Dolores de la Sanlislma Virgen, y S. Vicloriano y 
comnafieros nirs. En Barcelona, el Blo. José Oriol, 
nresl). v confr. En Córdoba. S. Victor v S. Fidel mrs.

Maris. Miérc.

Maris. Dom. 24 SaiiAgapiio, ob.; el Bto. José álaria Tornasi, confr.; S. Hó- 
mnlo; S. Timolao y S. Pausides. En Cádiz, Burgos, 
Córdoba y Salamanca, S. Simeón, mr. En Zaragoza, 
S. Segiinclo mr.

Miérc. JUCT.

Miére. Lunes. 2o L.v Anunciación dií Nt r a . Sha . y Encarnación del  Hijo 
DE Dios : S. Dímas el buen Ladrón y S. Quirico.

Juev. Viera.

Juev. Maris. 26 San Braulio, ob. y confr. ; S. Félix ; S'. Ladgerio, y Sania 
Máxima, mr, En Barcelona, S. Gástalo, mr. En Cá
diz, S. Montiaiio, presb. y mr. En Cói'doba, S. Basi
lio.

San Ruperto, ob. y confr. ; S. Juan, ermitaño y Sia. Lidia 
con su esposo é hijos mrs. En Barcelona, S. Lázaro.

Vieni. Sáb

Viera. Miérc. 27 Sáb. Dom.

Sáb. Juev. 28 Santos Castor y Dorólco, mrs., y S. Sixlo i l l , papa.
San Eustasio , ob. v mr. ; S. Siró, S. Cirilo , Diácono y San 

Segundo, mrs. tn  Zaragoza, S. Bertoldo, confr. En 
Barcelona, S. Jonás.

Dom. Lunes
Dom. Viern. 29 Lunes. Maris.

Lunes. Sáb. 30 San Juan Clímaco , ob ., y S. Régulo, ob. y confr. En Bar
celona, Burgos, Salamanca V Córdoba, S. Quirino, mr.

Marts. Miérc.

Maris. Dom. 31 Santa Balbma ,\g. y mr. ; S. Amadeo; S. Benjamin, diá
cono y mr., y S.*.\raós, profeta. En Córdoba, S. Félix.

Miérc. Juev.

FIESTAS MOVIBLES.

Años.
Domingo 

(le Carnaval. (>.*nlza.
Domingo 

do Pascua.
Domingo 

de Hamos.
Paacna de

UobUiTcccion.

18C7.
1868.
1869.
1870.

El día .3.

El día 2.

El (lia 6.
El dia 29. 
El dia i i.

El día 21 El dia 28,

Todos los aSob.—El primer viernes del mes, Las Lla¡jrts del Divino Redentor. Viernes de la se
mana de Rasión, la Transíiorion ó los Dolores de Nuestra Señora. Sába
do de la Semana de Pasión, Nlra. Sra. do la Piedad.
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AÑ

1868.

os.

1807.

O
>

ABRIL.
a S c

1869.

)S.

1870.

Miérc. Lunes. i San Venancio, ob. vmr.; la Impresión de las llagas de 
Santa Catalina de Sena; S. Bonifacio; S. Ignacio y S. Te- 
sifon, patron de Berja y coinps. mrs. En Aragon y Cór
doba, Sta. Teodora, vg. y mr. En Barcelona, S. i îctor, 
mártir.

Juev. Viern.

Juev. Marts. 2 San Francisco de Paula, confr.; Sta. Maria Egipciaca, y 
Sta. Teodosia, vg.

Viern. Sáb.
Viern. Miérc. 3 San Ulpiano y S. Pancrácio, mrs., y S. Benito de Palermo, 

confr. En Badajoz, Sta. Engracia, vg. y mr. En Córdo
ba, S. Ricardo, ob.

Sáb. Dom.

Sáb. Juev. 4 San Platon, ab., y S. Isidoro arz. de Sevilla, dr. y patron 
de su arzobisMdo. En Asterga, Sto. Toribio de Liébena. 

Santa Emilia. En Valencia, S. Vicente Fei*rer, confr. pa
tron de dicho reino en el cual se celebra la desta el dia 
8. En Barcelona, Sta. Irene, vg. y mr.

Dom. Lunes.
Dom. Viern. 5 Lunes. Maris.

Lunes. Sáb. 6 San Celestino, p. y confr.; Sta. Gaia; S. Marcelino y San 
Diógenes. En Barcelona, Pamplona y Zaragoza, S." Gui
llermo, ab.

Maris. Miérc.

Marts. Dom. 7 San Saturnino, ob. y confr.; S. Ciriaco y S. Pelusio, mrs.; 
S. Epifanio, ob. y el Blo. Herman.

Miérc.
«

Juev.

Miérc. Lunes. 8 San Dionisio, ob.; Sta. Coiicesa, mr., y el Blo. Julián de 
S. Agustín. En Barcelona, S. Alborto el Magno y Santa 
Máxima. En Cádiz, Sta. Casilda.

Juev. Viern

Juev. .Maris. 9 Sania María Cleofé y Sta. Casilda, vg. En Burgos, Sta. Ca
talina.

Viern. Sáb.
Viern. Miérc. to San Daniel y S. Ecequicl, profs., y S. Terencio y S. Pom- 

peyo, mrs. En Aragon, S. Majíário, arz. y S. Ùrbano. 
San Leoni, papa y dr.; S. Antiprés, mr. y S. Isaac, monge.

Sáb. Dom.
Sáb. Juev. ti Dom. Lunes.
Doni. Vieni. 42 San Constantino y los Stos. mrs. Victor, Zenon v Visiá vg. 

En Córdoba y Zaragoza, S. Julio, p. En Burgos, S. Sabas.
Lunes. Maris.

Lunes. Sáb. 43 San Hermenegildo, rev de Sevilla y mr. En Burgos, S. Urso. Maris. Miérc.
Maris. Dom. 14 Santos Tibímcio, Máximo y Valeriano, mrs.; Sta. Liduina, y 

S. Frotan, ah. En Barcelona, Cádiz y Zaragoza, S. Pedro 
Gonzalez Telmo, confr. y patron (íel Obisnado de Tuv.

Miérc. Juev.

Miérc. Lunes. li> Santas Basilisa, Anastasia y Victorina, mrs. En Barcelo- 
Bfi, el Blo. Lúcio, confr. y S. Ardalion, comediante. En 
Záragoza, Sfa. Elena, vg. y mr.

Juev. Viern.

Juev. Marts. 16 Santo Toribio de Liébena, ob., patron del Obispado de As
terga, Y Sta. Engracia, vg. y mr.

Viern. Sáb.
Viern. Miérc. 47 San Aniceto, p., y la Bla. Maria Ana de Jesús, vg. En 

Córdoba, S. Elias presb., v comps, mrs.
Sáb. Dom.

Sáb. Juev.

r

48 San Eleutcrio, ob. y su madre SUi. Antía, mrs., y San 
Perfecto, mr. de Cordol)a. En Burgos v Zaragoza, San 
Apolonio, presb. En Villafranca del Pafiadés, la Divina 
Pastora.

Dom. Lunes.

Duin. Viern. 19 San Vicente, S. llcrmógcnesyS. Rufo, mrs.; vS. LeonIX., 
papa. En Zaragoza, S. Dionisio, mr. En Valencia Nues
tra Señora del íliiagro.

Lunes. Marts.

Lunes. Sáb. 20 Santa Inés del Monte Piilciano, vg., yS. Marciano, presb. 
y mr. En Barcelona, S. Tcótinio, ob. En Zaragoza, S. Ce
sáreo, mr. En Asterga se celel)ra Sto. Toribio de Liébena.

Maris. Miérc.

Marts. Dom. 21 San Anselmo, ob. y dr.; S. Apolino v S. ísacio, mrs. En 
Burgos, S. Apolo. En Barcelona, 'S. Crotales v S. Sil
vio, mrs. En Navarra, la dedicación de la Iglesia Cate
dral de Pamnlona.

Miérc. Juev.

Miérc. Lunes. 22 El Patrocinio de S. José; S. Solero y S. Cavo, ps. y mrs., 
y S. Leonides, mr.

Juev. Viern.
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Juev.

Vicrn.

Sáb.

Uom.

Lunes.

Marts.

3Uérc.

Juev.

Marts.

Miérc.

Juev.

Yiern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Marts.

23

2i
25

26

27

28

29

30

A N O S.

ABRIL.

San Gerardo, ob. yS. Marcio. S. Jorge, patron de Catalu
ña y Aragon, donde es tiesta y asimismo en Alcalá. En 
Barcelona y Burgos, S. Aldaberto, ob. y nir.

San Gregorio, ob.; Stas. Bona y Bodona, y S. Fidel de Sig- 
maringa, mrs. En Barcelona, S. Neon.

Santa Franca, vg.; S. Herminio, y S. Márcos Evangelista, 
patron de Abulo. En Barcelona, Burgos, Pain|)lona y 
Salamanca, S. Aniano, ob. Es fiesta en muchos pueblos 
de las Islas Canarias.

San Cleto y S. Marcelino, ps. y mrs., y la traslación de 
Sta. Leocadia. En Barcelona, Ntra. Sra. del Buen Con-

San l êdro Armengol, mr.; S. Anastasio, p., y S. Toribio de 
Mogrobejo, arz. de Lima. En Barcelona, Sta. Zita, vg.

S. Viílál, mr.; S. Acacio, y Sta. Valérla. En Alava y en el 
obispado de Tarazona, S. Prudencio, ob.

San Pedro de Verona, mr., y S. Hugo, patron de las Islas 
Canárias. En Barcelona, S. Roberto ab.

Santa Catalina de Sena, vg.; S. Pelegrin, confr. y S. Inda-I lécio, ob. y mr. En Barcelona, Sta. Sofia, vg. y mr., y
I S. Ludovici), mr. En Córdoba, S. Amador, presb. y mr.

1869. 1870.

Vieni. Sáb.

Sáb. Dom.

Dom. Lunes.

Lunes. Maris.

Maris. Miérc.

Miérc. Juev.

Juev. Yiern.

Viern. Sáb.

FIESTAS MOVIBLES.

Años. Domingo de Pasión. Domingo de Ramos. Pascua de Resurrecion.

1867.
1868. 
I860. 
1870.

El día 7. 
»
»

El dia 3.

El diali. 
El dia 5.

»

El dia 10.

, dia 2 !. 
•£idia 12.

El dia 17.

Tonos LOS AÑOS.—El tercer domingo de Pascua, El Patrocinio de S. José y Go;¡os déla Virgen 
Santísima.
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Viera.

Sab.

l)0 !U .
Lunes.

>larls.

lliérc.

Jucv.

Viera.

Sáb.

Dom.

Limes.

Maris.

Miérc.

.luev.

Viera.

Limes. I 

Maris.

AYO.

10

Miórc.

Jucv.

Viera.

Sál).

Dom. 12

Miérc. I L)

Juev.

Viera.Sáb.
16

17

18

Dom. I 19

Lunes.!

.Marts.

20
21

Miérc. i 22

San Felipe y S. Santiago, apóstoles. En Barcelona vZara- 
 ̂ goza, S. Segismundo, rey y mr.

San Atanasio , ob. dr., y S. Félix, diácono. En Burgos v 
Salamanca, S. Segundo, patron del obispado de Ávila'.

La Invención- ó hallazgo de la  St a . Cr u z ; S. Juvenal, 
obispo, y los Stos. Alejandro y Eveneio mrs.

Santa Mímica, vda. v S. Florian, mr. Eii Badajoz, la Co
rona de Espinas de Nlro. Sr. Jesucristo. En Barcelona,!
Sta. Anlimina, vg. y mr. En Burgos, S. Ciriaco. I 

La Conversion de S. Agustín , ob ; Sta. Creccnciana , mi-.ÍMiérc. Jucv. 
y S. I JO V.. p. En Cádiz , S. Angel Carmelita. En Bar-I 
ccJona, S. Angel y S. Silvano. (

San Juan ANTE-eoRTAM LATiNAM; Sta. Benita, vg ., SanlJuev. Vieni. 
Ebetardo y S. Evodio.

San Estanislao, ob-. y mr. ; S. Eovaldo , S. Sixto y S. An-ÍViern. Sáb. 
gusto, mr. En Córdoba, la Aparición de S. UáfacI Ar-| 
cangel. I

Nuestra Señora de los Desamparados, patrona de Valen-Sáb. Doni.
cía. j

San Gregorio Naciancenn , ob. y dr. ; la Traslación de San Dom. Lunes. 
Nicolás de Bari, arz. de Mira: S. Hérmes, v S. Geron- 
cio. " I

La Ascensión de Ntro . Sr. Jescoristo. ; S. Antonino, Lunes. .MarU. 
arzobispo de Florencia; el Sto. Job; S. Martin de Lo-| 
maz , y los Stos. Gordiano y Epimaco , mrs. |

San Mamerto, ob. ; S. Florencio y S. Francisco de Geró-jMarls. Miérc. 
nimo, mrs. En Barcelona y Burgos, S. Pondo, S. Eu- 
daldo y S. Anastasio, mrs. Este último es patron del 
Lérida. I

Santo Domingo dé la Calzada , confr., patron del obispado|Miérc. Juev. 
de Calahorra, en i-l míe es fiesta, v Slos. Achileo,
Doratila, y Nereo. En Barcelona, S. Pancracio. |

Santa Rolendis; S. Pedro Regalado, confr., patron dejiuev. Vieni.
Valladolid. En Cordoba, S. Segundo, ob. y mr. |

%/i Bonifacio, S. Pacomio v Sta. Ju.'itina, mrs. En Córdo-|Viern. Sáb.
Via , Sto. Domingo de la Calzada. En Badajoz , S. Victor 
y Sta. Corina, mrs. |

San Isidro Labrador, patron de Jfadrid, donde es fiesta; Sáb. Dom.
S. Mancio y S. Torcualo, obs. y rars. En Zaragoza, los| 
nueve convertidos. |

San Juan Nepomuceno, mr. ; S. Ubaldo, ob .;S . Gil, y|l)oin. Lunes.
Sta. Máxima, vg. |

San Pa.scual Bailen, confr. ; S. Tórneles mr., y S. AdrÍa-|Lunes. Maris.
no. En Barcelona, Sta. Restituía, vg. y mr. |

San Venancio, mr. ; Sta. Jiilíla,vg. y mr., S. I'élix de|Maits. Miérc. 
Cantalicio , confr. La Dedicación de íaSla. Iglesia Cale-| 
drat de Córdoba, y Sta. Emcrenciana, patrona de Té-| 
niel. I

Santa Prudencia vg.; S. Pedro Celestino, p. y confr. ; SanjMiérc. Jucv. 
Juan do Granada y S. Pedro de Dueñas. mrs. de Celi-| 
na. En Badajoz, Barcelona y Zaragoza, S. Ibo. |

San Bernardino de Sena, coiifr., y Sta. Basilia, vg. Enjjuev. Viern 
Barcelona , S. Bandilio, mr. |

Santa Maria de Socors, vg. ; S. Maro , arz. de Tiéveris yjviern. Sáb.
Sta. Victoria. En Barcelona y Córdoba, S. Secundino’,| 
mártir de Cardona. |

Santa Rila de Cásla, vda.; Slas. Quilcria y Julia, vgs. y|sáb. Dom.



AlM OS.

1868. 1867.

Sáb.

Dom.

l.uncs:

iMarls.

Oliere.
.lUCY.

Viern.

Sab.

Oom.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dorn.

Limes
Marls.

Miere.

.luev.

Viern

— 15 -

MAYO.

mrliros , y S. Indalecio, ob. v inr. En Cordoba, Santa 
Calalina dè Sena. En Badajoz S. Aton.

La Aparición de Santiago Apóstol. En Cádiz, _S. Epitacio 
y S. Basilio , mvs. En Barcelona, S. Desiderio . ob. 

Sanias Afra, Susana, Marciana y Paladia ; S. RobusUano 
raárlir ; S. Eufrasio, oí), y mr!, y S. .luán Francisco Re
gis, eonfr. En Cádiz, S. Juan del’ Prado, mr. En Zarago
za , Sta. Susana.

San Gregorio VK , p. y eonfr. ; Sia. Marla Magdalena de 
Paris. vg. y S. Urbano , p. y n\r.

La Sanlísima Trinidad ; S. .luán, p. y mr., y S. Julio.

En Córdoba, S. Estanislao , ob. y mr.

lado.

¡a ron nniforme por ser los dias (tel Infante D. Fer 
nando.

S anctkssimum CoRPvs CnniSTi; Sta. Petronila, : San
tisirao Cristo de la Salud; S. Creando, m r.; S. Pascó 
sio , diácono, y S. Lupicio. oh. En Córdoba, S, 
ciiafo.

a S o s .

I860. 1870.

Dom. Lunes.

Lunes. Maris.

Marts. Miérc.

Miérc. Juev.

.Tuev.
Viern.

Viern.
Sáb.

Sáb. Dom.

Dom. Lunes.

- Lunes Mart.s.

Años.
nOGATiYAS.
Primer dia.

FIESTAS

Ascension.

MOVIBLES.

Pentecostés. Trinidad. Corpus.

1867. El dia 27. El dia 30. » )) »
1868. El dia 18. El dia 21. El dia 31. » »
I860. El dia 3. El dia 6. El dia 16. El dia 23. El (lia 2 i .
1870. El día 23. El dia 26. » » n

Todos LOS AÑOS.—Segundo domingo, Ntra. Sra. de los nesamparados.—Último domingo de 
Mayo, El Sagrado Corazón de Marta.—Miércoles siguiente al último do
mingo, Ntra. Sra. de la Lnz.
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Ai

1808.

io s .

1867. Ì I JUNIO.
Ai

1869.

'03.

1870.

Lunes Sáb. i Nuestra Sra. de la Luz; S. Iñigo, ab.; S. Enocon, ab,; San 
Segundo, ob. y mr., patron do Avila. En Barcelona, San 
Simeón, monge, vS. Eorlunato, obro., y S. Pùntilo, mr. En 
Cádiz, S. Firmo, mr. En Córdoba, S. Venancio. En Zara
goza, S. Pciegrin, confr.

Marts. Miere.

Marls. Dom. 2 San Guido; S. Marcelino, pbro. y mr.; S. Pedro Exorcista, 
mártir, y el Blo. Juan de Ortega, confr. En Barcelona y 
Cádiz, S. Erasrao, ob.

Mierc. Juev.

Miérc. Lunes. .3 San Jsaac, mongo y mr.; Sta. Paula, vg. y Sta. Clotilde, 
reina. En Zaragoza, Sta. Oliva, vg. v mr.

Juev. Viern.
.Tuev. Maris. 4 San Francisco Carracciolo, fr. y Sta. Sàturnina, vg. y mr. 

En Navarra, S. Diácono. En Barcelona, Slos. Rutillo, 
Quirino v comps. mrs. En Córdoba, S. Alejandro.

Viern. Säb.

Viern Miérc. S San Bonifaéio, ob*.; Sta. Márciay Sta. Zenaida, mrs. EnBar- 
ceJona, Stos. Nicanor y Sancho, mrs. En Córdoba y Zara
goza, S. Sandio. En Pamplona, laRelíQuiade la Catedral.

SAb. Dom.

Sáb. Juev. 6 San Norberto, ob., fr. y confr. S. Amáncío y comps. már
tires ;S . Claudio, ob.; Slas. Cándida y Paulina, mrs. 
En Barcelona. S. Felipe. En Burgos, S. Bonifacio y San 
Feliciano. En Córdoba, S. Felipe de Cesárea, diácono.

Dom. Lunes.

Dom. Viern. 7 San Sabiniano, mr.; y S. Pedro Wistremundo y compañe
ros mártires. En Barcelona, S. Pablo, rar. En Zaragoza, 
S. Roberto, ob. En Burgos, S. Avencio.

Luncs. Marts.

Lunes. Sáb. 8 El Santísimo Corazón de Jesús; S. Salustiano, confr. Santa 
Caliope, mr. En Barcelona, S. Medardo, ob. En Cádiz, 
S. Heraclio, ob. En Zaragoza, S. Victorino, confr. En 
Córdoba, S. Norberto, ob. v conf.

Marts. Miere.

Marts. Dom. 9 San Primo; S. Feliciano y Sta. Pclágia, rars. En Barcelona, 
S. Ricardo, ob.

Mierc. Juev.

Miérc. Lunes. •10 Santos Crispulo y RcsUluto, mrs.; S. Mauricio, ab. y Santa 
Margarita, reina de Escócia. En Barcelona, Sta. Oliva, vg.

Juev. Viern.

.Iiiev. Maris. 11 San Bernabé, apóstol, patron de Logroño. En Búrgos, San 
Parisio y S. Fortunato.

Viern. Säb.
Viern. Miérc. 12 San Onofre, anacoreta; S. Nazárlo vS. Ciríaco. En Zarago

za, S. Juan Facundo y S. Juan de Sahagun, confr., pa
tron de Salamanca.

Sab. Dom.

Sáb. Juev. Í3 San Ä.nlonio de Pádua, confr., y S. Tirifilo, ob. Es Fiesta 
en la Granadillav en Icoz. (Canarias).

Dom. Luncs.

Dom. Viern. U San Basilio el Magno, ob., dr. y fr.; y S. Jlarciano. En Ca
taluña. S. Elíseo, prof.; v Sta. Digna, vg.

Lunes. Marts.

Lunes. Sáb. IÖ Safitos Vito, Modesto y Crcscencia, mrs. En Córdoba, 
Sta. Benilde.

Marts. Miere.

Marts, Dora. 16 San Marcelino, ob.; S. Quirico y sii madre Sta. Julita, mrs. 
S. Faudila Monge y mr., y S' Clmiliano. En Barcelona y 
Cádiz, Sta. Lutgarda, vg.'En Zaragoza, S. Benon, ob., y 
S. Juan Francisco Regis. En Búrgos, Salamanca y Na
varra, S. Aureliano, ob. y mr.

Mi6rc. Juev.

Miérc. Lunes. 17 San Manuel v comps. mrs.; *cl Bto. Pablo de Arezo, confr. y 
Stos. Sabdo é Ismael, mrs. En Cádiz, S. Ramerò, confr. 
En Córdoba, S. Anastasio y comps. mrs. En Barcelona, 
S. Isauro, rar.

Juev. Viern.

.biev. Maris. 18 San Medard(  ̂ Sta. Macrinavg.; S. Ciriaco y Sta. Pània, 
mártires; álos. Marco y Marceliano, hermanos Márlires,

Viern. Säb.

Viern. Miérc. 19
patronos de Málaga.

Santos Gervasio y Protasio. mrs. En Cataluña, S. Gau- 
dencio. En Barcelona y Córdoba, Sta. .Tullana de Falco- 
neri. En Cádiz, Navarra y Zaragoza, S. Lamberto, mr,

Sab. Dom.
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Siib. Juev. 20 Santa Florentina, vg. yS. Silverio, p. y mr. En Barcelona, 
S. Nonato, confr.

Dom. Lune.íi.

Dom. Viern. 21 San Ensebio, ob.; S. Luis Gonzaga, confr., y S. Albano, 
mártir. En Barcelona, Sta. Demetria, mr. En Córdoba, 
S. Pelagio, mr. Eii Zaragoza, S. llaiinundo, ob., patron 
del Obispado de Barbaslro.

Limes. Marts.

Lunes. Sab. 22 San Paulino, ob.; Sta. Consórcia, vg.; S. Acacio y 10.000 
comps, inrs. En Córdoba, S. Luis Gonzaga.

Marts. Miérc.

Marts. Dom. 23 San Juan, Pbro., y Sta. Edeltruda, vg. y reina. En Barce
lona V Córdoba, S. Cenon v Sta. xVgripina, mr.

Miérc. JUCY.

Miere. Lunes. 2Í La Natividad de S. Juan Bau tista , patron del Obispado 
de Badajoz y de Chiclana; S. Fausto, mr. S. lloros y San 
Firmino.

Jnev. Viern.

.hiev. Marts. 2ü Santa Eloisa, y mr., patrona del Obispado de Jaca; San 
Eloy; S. Guillermo, confr. ; y S. Eligió, ob. En Barcelona, 
S. Próspero, ob.

Vierii. Sáb.

Viern. Miérc. 26 Santos Juan y Pablo, hermanos, y Pelavo, mrs.; S. Virgi
lio, ob.; S. Sálvio y Sia. Perseveranda, vg.

Sáb. Dóm.

Säb. Juev. 27 San Zoilo y coinps mrs., y S. Ladislao, rey de Hungría-. 
En Barcelona S. Bienvenuto.

Dora. Limes.

Dom. Viern. 28 San Papias, y S. Leon 11, p. y confr., patron de Breña alta, 
en Canarias.

Lunes. Marts.

Limes. Sáb. 29 San Pedro y S. Pablo, apóstoles; y S. Cásio ob. Marts. Miere.
Marts. Dom. 30

1
La Conmemoración de S. Pablo, ap., y S. Marcial, ob. EnlMiorc. 

Barcelona y Córdoba, Sta. Emiliana, vg. 1
Juev.

Anon.

}8()7.
1868.
Í86ÍI.
1870.

FIESTAS MOVIBLES.

Pentecostés. Trinidad. Corpus.

El (lia 9.
n
0

El dia <■).

El dia IC). 
El (lia 7.

El dia 12.

El dia áü. 
El dia 11. 

»
El (lia 16.
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1

Miérc. Luncs. I Santos Castos y Seeumlino, nirs., y S. Martin, oh. En Cá
diz, Sia. Lcònor. En Cataluña, S. Galo yS. Julio.

Jucv. Vieni.
.ííiev. -\iar(s. 2 La visitaeion de Nlra. Sra. á su prima Sta. Isabel; Sia. Su- 

biluua, mr. y Stos. Proeeso y Martiniano. mrs. En Bar
celona, S, Urbano, rar. En Badajoz, S. Clon. Es fiesta 
en la Coruña.

Vicrn. Sàb.

Viera. Miére. .3 San Trilbn y comps, mrs. En Cádiz, Stos. Marco y Marcia
no, mrs. En Burgos, S. Eliodoro, ob. En Zaragoza, S. .la- 
ciiilo, mr.

Sdh.' Dom.

Sáh. .fuev. •i San Laureano, arz. de Sevilla; el Bin. Gaspar Bono v San 
Ulrico, ob. y confr. En Zaragoza, Sta. Isabel reina de 
Poriiigal ó infanta de .\ragon.

Doni. Lunes.

Dom. Vieni» San Miguel de los Santos, confr.; Sta. Trefina v Sta. Zoa, 
márlir. En Bi'irgos. Sia. Cirila. En Cádiz, Sta.'Filomena, 
virgen V niári ir. En Córdoba, S. Atanasio.

Liine.s. Marls.

I.une.'?. Sili). G Santa Lucia, vg. y mr., y S. isaia.s, prof. En Zaragoza, 
Badajoz y Navarra, Sta.'Dominica, vg. y mr. En Barce
lona y Burgos, S. Róiniilo, ob. y mr.', y S. Tranqui
lino, mr.

3Iarts. Miérc

Maris. Doni. 7 San Liláudio, mr.; S. Odón, ob. y el Bto. Lorenzo do Brin
dis; S. Fermín, patron ele Navarra, (fiesta en Pamjilona). 
En Córdoba, S. Arguinero, mr.

Santa Isabel, viuda, reina de Portugal; S. Aquiiao y Santa 
Priscila. En Zaragoza, S. Auspicio, oh. y confr.

Miérc. •Tuev.

LnnesT 8 .lucv. Vicrn
.fiiev. Marts. f) San Cirilo, ob. y mr.; S. Zenon. mr.; S. Bríscio, ob.; Santa 

Analóliu, vg. v mr.; v S Audaxy comps, mrs.
Vieni. Sub.

Mera. Miòrc. !0 Santas Amália y Rufina, hermanas mrs. En Badajoz, Santa 
Felicitas, En Burgos, Zaragoza, Barcelona y Navarra, 
S. Cristóbal, mr.

Siib. Doni.

S;U>. .Tuev. il San Pin 1, p. y inr.; S. Abundio, mr. de Córdoba, y Sania 
Verónica de Julianis, vg. En Barcelona, S. Ja'nuario, 
mártir. En Cádiz, S. Aquila.

Doni. Luncs.

Dnm. Vieni. 12 San Monaz, S. Juan Gualberto, ab., v Sla. 3íarciana, vg. y 
márlir. En Barcelona y Córdoba, Stos. Nabor y Félix, 
mártir.

Luncs. Marts.

f.unes. R:U). 13 San Añádelo p. y mr. y S. .Toel, prof. En Barcelona y 
Bjmgos, S. F.sdrás, prof.

San bienaventura, oh., confr. vdr. En Córdoba, S. Fran
cisco Solano. En Barcelona, S. Focas, ab. y mr., S. tiirn 
V S. Genaro.

iMarls. Miérc.
Marí.s. Doni. i.l Olière. .liinv.

Miórc. Liinc.s 13 Sail Camilo de Lélis. fr., y S. Enrique, Emperador. En 
Barcelona, S. Antioco, 'médico y Slas. Julia y Jii.‘ít!i, 
mártb’cs.

Jucv. Vicrn.

•Inev. Miiris. IG La preciosa sangro de Xtro. Sr. Jesucristo, el Iriunfo do 
la SUu Cruz, y Nlra Sra. del Cúnnen. En B;idajoz, S. Si- 
senando. En-Barcelona. S. Fausto.

Vieni. aàb.

Vieni. Mióre. i7 El Divino Redentor; S. Alojo, confr.; S. Leon IX; S. Ja
cinto y Sta. Tcodota. En Badajoz, Sia. Marcelina. En 
Barcelona y Zaragoza, Sta. Generosa. En Biirgos, S. Li
berato. En’Córflona, S. Sisenandn, mr.

Sai). Doni.

S¡lb. .Inev. 18 Santa S'mforosa y sus siete hijos mrs.; Sta. Slarina vg. y 
S. Federico, nb.

Doni. Limes.
Dom. Vier. 19 S. Vicede de Paul, confr. y fr.; S. Epafrás, ob. y Santas 

Justa y Rufina, vgs. y mrs. En Cádiz, Navarra y'Zarago
za, Sia. Macriiia, vg. En Córdoba, Sia. Aurea, vg. v 
mártir.

Luncs. Mariü.

Lunes. Sii). 20 Santa Margarita, vg. y mr.; Sia. .Severa, vg., v S. Elias, Marls. Miérc.
1
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prof, y Ir. En Barcelona, S. Geronimo Emiliano, fr. En 
Sigìiehza, Sta. Librada, vg. y_mr. patrona de su Obis
pado.

Marls. Dom. 21 Santa Pràxede.s, vg. y S. Victor, mr. En Badajoz, Sta. Ju
lia. En Barcelona v'Bùrgos, S. Daniel, prof.

M iórii. Juev.

MkSre. Lunes. 22 San Teófilo; mr.; Sta. Maria Magdalena, penilenle, patro
na de Povatos. En Badajoz, S. Platon v S. Girilo, ob.

Jucv. Viem.

Juov. Marls. 23 Santos Bernardo, Maria y Gracia, rars. de Alcira; S. Lìbó- 
rio, ob., y S. Apolinar, oby mr. En Barcelona, Sta.Evun- 
dina, vg'.

Viern. Sáb.

Viern. Miórc. 24 San Francisco Solano, confi'.; y Sta. Cristina, vg. y mr. En 
Cádiz, S. Antonio de la Torre. En Badajoz, S. Ticlor.

Sáb. Dom.

¿aL. Juev. 23 Santiago apóstol 2̂ atron de España; S. Cristóbal, mr. y 
Santa Valentina, vg. y mr. En Barcelona, S. Cueufale y 
S. Teodomiro, mrs.

Sta. Ana, madre de Ntra. Sra.; S. Olimpo v S. Pastor.

Dom. Lunes.

Dom. Vicm. 26 Lunes. Marts.
Limes. Sáb. 27 San Pantaleon, mr. En Barcelona, S. Mauro, ob., S. Gre

gorio, rar. V Slas. Juliana y Sempromana-, mrs. jiatronas 
de Mataró. *En Cordoba, S'. Aurelio, mr. S. Ermolao, y 
S. Etcrio, ob. Fiesta en Laguna (Canàrìasì.

Marls. Mié re.

Marls. Dom. 28 San Victor, p. y comps, mrs.; S. Inocencio, p. y confr.; 
S. Nazario y'S. Celso, mrs.

Miórc. Juev.

■Miore. Lunes. 29 Santa Marta, vg., S. Félì.v, p., y Slos. Simplicio, Faustino 
y Beatriz, mrs. En Zaragoza, Sta. Scralìnu, mr.

Santos Abdon y Senen, rars.; y Sta. Domitìla, vg. y mr. En 
Barcelona, S. Urso, ob. En Cordoba, S. Teodoniiro, mr. 
patron de Carmona. En Cádiz, S. Rufino y Sta. Sccun- 
dina, mrs.

Juev. Vieni.

.hiev. Marls. 30 Vieni. Sáb.

Vier». Miere. 31 San Ignacio de Loyola, fr. y confr. En Barcelona, San 
Fabio.

Sáb. Doin.

FIESTAS MOVIBLES.
Todos los a.\üs.—Miói-ooles, (lüsj)ucs do la oclava do S. Podro y S. Pa!)Jo, La Precíus:t sunr/n 

lie Xfro. Fr. JesncriHlo.—Tercer domingo, Él H.'v.'iw Rrilen'or.
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Sáb. Juev. 1

Dom. Viera. 2

lames. Sáb. 3
Marts. Dom. 4
Miere. Lunes. 5

Juev. Maris. 6

N’icrn. Miévo. 7

Si\b.. Juev. 8

Dom. Viern. 9

Lunes. Sáb. 10

.Marts. Dom. II

Miérc. Liuics. ta-
Juev. .Marts. Í3

\iern. Miérc. tí

Súb. .liicv. I.J

Dom. Viern. 16

Lunes. Sál). 17

Marts. Dom. 18

.Miéir. Lunes. I!)

Juev. .Maris. ZO

Viern, .Miótr. :>f

AGOSTO.

Santas Fè, Esperanza y Caridad, v^s. y mrs.; S. Vero; 
S. Pedro Advincula, patron de Jáíiva. En Barcelona y 
Búrgos, S. Felipe, mr. En Córdoba, los hermanos Ma- 
cabeos.

Nuestra Señora de los Angeles ; S. Pedro, obispo de Os- 
nia; S. Esteban, p. y mr.; S. Gustavo v Sta. Alfreda. 
En Barcelona, S. Alfonso de Ligorio.

La Invención del cuerpo de S. Esteban, proto-márUr, y 
S. Nicodcmus.

Santo Domingo de Guzman, confr. y fr. y Sia. Perpètua.
Santa Afra, mr. ; Ntra. Sra. de las Nieves, patrona de 

Ceuta, bajo la advocación de Ntra. Sra. de Africa. En 
Barcelona, S. Oswaldo. En Zaragoza, S. Emidgio, ob.

La Transfiguración del Señor; y Síos. Justo y Pastor, 
mártires, patronos de Alcalá de Henares, Bejar y Cas
tellar. En Barcelona, S. Ormidas, p.—Fiesta en'Avila 
y Oviedo.—Fiesta también en Matanza y Agero, de 
Canarias.

San Cayetano, fr., y S. Alberto de Sicilia, confr. En Sa
lamanca , S. Mames y S. Casio. En Córdoba, S. Do
nato,

San Meron y S. Emiliano, obs., y Stos. Ciriaco, patron dé 
Ibiza, Largo y Sinaragdo, mrs.

San Román, mr., y S. Domiciano, confr. En Zaragoza, 
Córdoba, y Pamplona, Stos. Justo y Pastor.

Santa Asteria, vg. y mr.; Sta. Basa v S. Lorenzo, mr., 
patron de Huesca. En Badajoz, la Aparición de la Vir
gen de la Merced.

San Tiburcio. En Badajoz y Barcelona, Sta. Filomena v 
Sta. Susana, vgs. y mrs.—La última es patrona dé 
Santiago, en cava ciudad es fiesta.

Santa Clara, vg. y*fra., y S. Aniceto. En Badajoz, Sta. Hi
laria, mr. En Barcelona, S. Ilercnlaiio, ob.

San Casiano; S. Aniceto; Sta. Centola, mr.; Sta. Elena, 
mártir; Sta. Aurora, vg. y mr., y S. Hipólito, patron de 
Oticentaina.

San Eusebio, nresb. y confr.; S. Demetrio, mr.; Sta. Lim- 
báiiia, \g.; Sta. Alauasia, vda., y S. Atanasio, mr. En 
Búrgos, S. Marcelo. En Córdoba, S. Pablo, mr.

La Axuncíon de Nuestra Señora; S. Napoleón y Stos. Ar- 
nulfo y Alicio, obs. En Barcelona, S. Tarcisio. Nuestra 
Señora de la Granada, patrona de Llcrena,

S. Jacinto, confr., y Sta. Eufemia. S. Roque, patron de 
lliana. En Barcelona, S. Tito, diácono.

San Pablo y Sta. Juliana, hermanos mrs. En Cádiz. Sania 
Emilia y S. Anastasio, ob. En Barcelona, S. Liberato, 
abad. En Zaragoza, S. Mames, mr.

San Bonifacio, mr.: S. Agapito, mr.; S. Fermin, ab.; San 
Leonardo, ob.; Santa Elena, Emperatriz, v Santa Clara 
de Falf’onéri.

San Joaquín, padre de Nucj’tra Señora; S. Luis, ob. y San 
Magin, mr. En Barcelona, Zaragoza, Cádiz v Pamplona. 
S. Mariano, ermitaño.

S. Filiberto: S. BoniarJo, ab., dr. y fr., patron do Gil)ral- 
lar. Algcciras, S. Roque y los ÍJarrins. En Barcelona. 
S. Leovigikio. En Castilia'la Vieja, S. Samuel. prof,

■Santa Juana Francisca Fremiol, \<Ia. v fra., v Sta, Basa v

A Ñ O S .

1869. 187 Q.

Dom. Limes

Lunes. .Marts..

Marls. .Mi6rc.

Mi6rc,
Juev.

Juev.
Viern.

Viern. SAh.

Dom.

Dom. Lunes.

Lunes Marls.

Marts. Mi6rc.

Micro. Jqev.

Juev. Viern.

Viern. Sab.

SAh. Dom.

Dom. bimfs.

Lunes. Marts.

Marts. Micro.

Mler̂ . .luev.

Juev. Viern.

Viern. Sdb.

Sill). Dom.
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1868. 1807.

Si\b. Juev. Dora. jVieni-
Lunes. Sáb.I
Marts. Dotn. 

MUirc. Lunes

Juev. iMarls.
I

Visra, jMiérc. 

Sáb. Juev.

Doni. Viern

Limes. Sáb.

26

27

AGOSTO.

A ÍÍ0 8 .

SUS tres bijos, mrs. En Cádiz y Córdoba, Slos. Boiioso y 
Maximiano, mrs.

Santos Sinforiano, Hipólito» Timoteo y Fabrieiano, mrs.
Santa Teonila mr.; S. Felipe Bonició, confr. En Córdoba, 

S. Cristóbal y S. Leovigildo.
San Bartolomé, apóstol, patron de Belmonte. En Barcelo

na, S. Plolomeo, ob.
San Luis, Key de Francia; S. Ginés de Arles, mr.; S. Ge- 

runcio, ob., y S. Julian, mr. de Siria.
San Ceferino, p. y mr.; S. Licer, ob.; S. Leovigildo y San 

Adrian, mr. En Badajoz, S. Victor. En Barcelona, S. Ce
lestino. En-Córdoba, S. Felipe Benicio.

La Transverberacion del corazón de Sta. Teresa de Jesús; 
S. Bulo, ob. ymr.;,S. Bufino, ob. ymr., y S. José de 
Calasanz, confr. y fr.

San Agustin, ob., dr. y fr.; S. Quintin y S, Moisés, anaco
reta V confr.

La degollación de S. Juan Bautista. En Barcelona, Santa 
Sabina, vg., y S. Adolfo, confr. En Zaragoza, S, Juan 
de Perúsia y S. Pedro de Sajoferralo, mrs.

Santa Rosa do Lima, vg. y S. Fiacro. Slos. Emeterio y 
Celedonio, patronos de Santander, donde se celebran.

S. Ramón Nonato, cardenal y confr., y S. Robustiano, mrs. 
La traslación de los Slos. Emeterio y Celedonio, mrs. 
patronos de Calahorra. En Zaragoza, S. Dominguito de 
val, mr. En Cádiz, Nlra. 3ra. del Buen viage. En Avila y 
Salamanca, los Santos Mártires Vicente, Crislela, y Sa
bina, patronos de Avila, en.donde es fiesta..

I860. 1870.

>om.
u-unes.

Lunes
Maris.

Maris. Miérc.,

Miérc. Juev.

Juev. Viera

Vieni. Sáb.

Sáb. Dom.

Dom. Lunes,

Lunes. Maris

Marts. Miérc,,

FIESTA MOVIBLE. f  ■

Todos lós anos.—Domingo desjmes de la Asunción, S. Joaquín, padre de Î ueatrn Seffov».

■ ■■ l- I
.1 ^
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Marls.

Viei'ii.

MIórc.

Jucv.Vieni.

Limos. Sdb.

I.llicv.

Nuestra Sra. del Puig; S. Gii, ob. y fr.; los 12 Stos her- 
m&iios, mrs. y S. Leto y S. Vicente, mrs., de Toledo. En 
Cadiz, b. .yiguslo, rar. Eri Barcelona, S. Cupo v S Elni- 

s ,n E» Cordoba, San Alejo.
J iíí  ?nM’ Sla. Màxima, v S. Anloli'i,nidrlii palroii de l alencia, Medina del Campo y Leganós 
Lii Cataluña, S. Hermogenes y S. Filadelfo, mrs. 

ban Laciiblao, rey; Sla. Eufémia, \g.; S. Zàndalo, mr. v 
S Samldlio, mr. de Cordoba. En Badajoz v Zaragoza*
SU. Serapia, vg. y mr. Eri Barcelona v Bùrgos, S No- 
mio, ob. y confr., y S. Carilon, mr. * °  ’

-Nuestra Sra. de la Consolación v Correa; Stas. Càndida Sali 
Cas&,^ nfr Catalana, San

»ir.; la Traslación i)oin.
•5in?A^T/ •’ Cuenca, y Sta. Obdulia, vg. v mr.
Santos Eugenio, Oiiescifero y Fausto, mrs. En Barcelona, Lunes 

S Petronio ol)-y confi- yS. Eleulerio, ab. En Curdo- 
'»cente de Paul. En Zaragoza, cl Sto. Angel Cus-

Sarila Regina, vg. v mr.; NRra. Sra. de los Reves; S. Cien- Mart‘S 
hÌ *ih '°n Í  ÌJarcelonà, S. Angus-

'Ss®-
1 ^ 1 " - ■  Aoo- M i..,

Santa Maria de la Cabeza; el Bio. S. Estraton, v S. Goriro- Jnev
è'\ j*̂ o- l’edro Claber. En Córdoba,

Burgos, Salamanca y Cadiz, S. Doroleo, nir.
San Nicolás de Tolentino, erm. v confr.; Sta. Piilaueria Vieni

licrmanosmrs.; yS. Vicente, abad Sáb.
S. Te„<u.l„, ,„r.

nn JTaI íaí» ». «y........ ___ TV. ~ ~ _
Lunes

-Maris. 

Miérc. 
Jucv.

Vieni.

Sáb.

1)0111.

Amado, ab.
La Exaltación de la Sfa. Cruz; Sta. Rózula; S. General 

mártir yS. Materno, ob.
San Nlconiédcs, y Sta. Mentina, mrs. En Burgos, Santa 

Lmiha. En Badajoz, Sta. Eutropia, viuda.
Los Dolores nlorío ôa de ^tra. Sra.\ S. Rogelio, mr. de 

Granada; S Cipriano, ob. y mr.; S. Cornelio, p., y Santa 
Edita, vg. En Zaragoza, Sta. Eufémia.

La Impresión de las Magas de S. Francisco do Asis; S. Pe- 
U ol[  ̂ y LamLcr-

Lo.s Dolores gloriosos dcNlra. Sra.; Sto. Tomás de Villanuc- 
la arz. de ) alen(Ma y confr., donde se celebra la fiesta 
el Domingo inmediafo; y S. Jeremias. En Córdoba, Santa 
Emilia. En (,adiz, S. José de Cuperlino, eonfr. En Barce
lona, S. rorro!, mr.

San Genaro, ob y comps. mrs. En Bailajoz, S. Desiderio, 
lector y mr. En Bareelona. Sta. Constanza v S Fo'jIo 
dncono. ' ’

Juev.

Viera.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Maris.

-Miérc.

jjuev

Vieni,

Sáb.

Dom.
Lunes.

Maris.

Miérc.

Jucv.

Vieni'.

Sáb.

Dom.

Lune.“'.
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Dmn.

Lunes.

ìfiirls.

!Miérc.

.IliOV.

Viorn.

Siib.

l)om.

Limes.

Marts.

Miv'rc.

Viorn.

Sill).

Dorn.

Limes.

Marls.

:iii6rc.

Jucv.

Viorn.

Sab.

Dom.

Limes.

FIESTAS MOVIBLES.
Tonos LOS ,VNos.—El domingo rlospiios de la Nalividad do Kno.slra Sonora: d Dulcl.'u'tno ííoj» -  

hrfi rip ñfaria.—El (oroor dominan dol mes. Ntm. Srn. de io$ Dnlorr$.
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A N O S .

1868. 1807.

.Riev. Marts. 1

Viern. Miérc. 2

Sáb. Juev. 3
Dom. Viern. i
Lunes. Sáb. ,'i

Maris. Dom. G

Miéitv Lunes. 7

Juev. Marts. 8

Viern. Miérc. 9

Sáb. Juev. 10
Dom. Viern. 11

Lunes. Sáb. 12
Maris. Dom. 13

Miérc. Lunes. I-i
Juev. Maris. 13

Viern. Mié*'‘¿ 16
Syh, Juev. 17

Dom. Viern. 18

Lunes. Sáb. 19

Marts. Dom. 20

Miérc. Lunes. 21
Juev. Maris. 22

OCTUBRE.

San Remigio, ob. y confr. ; S. Verísimo y S. Arelas, mr. Viern. 
En Barcelona, Zaragoza y Cádiz, el Ángel Tutelar de 
España.

Los Santos Angeles de la Guarda o Custodios; S. Olega
rio, ob. y S. Saturio, patron de Soria. En Badajoz, San 
Elculerio.

San Cándido, mr. y S. Gerardo, ab. En Barcelona, San 
Fausto, mr.

San Francisco de Asis, confr. y fr.-; y San Petronio, ob
San Plácido y comps. mr«.; S. FroÜán, ob. y confr., pa

tron de Leon y del Obispado de Lugo; y S. Atilano, 
obispo y confr., patron de Zamora.

San Bruno, confr. v fr.; S. Emilio, mr.; Sta. Crótida, mr.;
S. Magno, ob. ; S. Primo y S. Feliciano. En Barcelona, 
Zaragoza y Cádiz, Sta. Fé.

Nuestra Sra. del Rosario; S. Múreos, p. yconfr.; S. Sérgio 
y comps. mrs. En Zaragoza, Sta. Jus'tina. En Badajoz,
S. Bacco, mr. En Barcelona, S. Augusto, pbro. y confr.

Santa Brigida-, viuda, y San Demetrio, mr. En Zaragoza,
Sta. Pelagia, penitente. En Barcelona, Sta. Reparada, 
virgen y mr. En Sevilla, Ntra. Sra. ^e Boca-Amador.

Santos Rústico y Eleuterio, mrs.; S. Abram, patriarca;
Sta. Públia, abadesa, y S. Dionisio Areopagita, ob., 
patron de Jerez de la Frontera.

San Francisco de Borja y S. Luis Bertrán, confrs. En Cá
diz, S. Daniel y comps. mrs., patron de Ceuta.

Nuestra Sra. del Remedio; S. Fermín, ob. y confr.; San 
Sarraatas, mr.; S. Germán y S. Nicasio, ob. y mr. En 
Badajoz, Sta. Plácida, mr. En Córdoba, S. LuisBel- 
íran, confr.

Santos Félix y Cipriano, mrs. y S. Serafín, confr. En Za
ragoza, Ntra. Sra. del Pilar v S. Maximiano, ob.

San Eduardo, rey y confr,; Sta": Celedonia, vg., y los San
tos Fausto y Marcial, mrs. En Barcelona, S. Gerardo, 
abad y mr.

San Calixto, p. y mr,; Sta. Fortunata y hermanas mrs.;
S. Evaristo v ¡5, Gaudenclo.

Sania (íc Jesús, vg., comnatrona de las Españas, 
patrona de Avila, en cuyá ciuuad es fiesta, y de Alba 
de Tormes.

San Galo> ab.; Sta. Adelaida, vg., y laBlu. Maria Ana de la 
Encarnación. En Cádiz y Zaragoza, S. Ftorenlin. ob.

Santa Eudiivigis, duquesa de Polonia, viuda ; Sia. Mamer- 
ta, mr., y S. Andrés de Gandía, monge. En Badajoz,
S. Víctor;

San Lucas, evangelista; S. .lidian, ermitaño, y S. Alcne- 
doro, mr. En Burgos, S. Justo.

Santa Rosina, vg., v S. Pedro de Alcántara, confr. y fr. En 
Badajoz, S. Aquilino, ob. y confr.

San Juan Cando, pbro. v confr.; Sta. Irene, vg. v mr., y 
S. Feliciano, ob. En Barcelona, S. Aurelio, mr. En Cór
doba, S. Wenceslao.

San Hilarión, ab.; Sta. Ursula y ll.OOOvgs. mrs.
Santa María Salomé, viuda, y S. ]\felanio, ob. En Barceln 

na, Slos. Nunilon v Alódia, hermanas, vgs. y mr.s. En 
Cádiz Y Zaragoza," S. Juan Capistrano. En Pamplona 
Sin. Cordilla vg. y mr.

Sáb.

Dom.

Lunes.
Maris.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Marts.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Maris.

Miérc.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Maris.
Miérc.

Juev,

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Marts.

Miérc.

•Tuev.

Viern

Sáb.

Dom.

Lunes,

Marts.

Miérc.

Juev.

Juev.
Viern.

Viern.
Sáb.



a im O S .

1808. 1 1867.
>V)

Viern Míórc. 23

Sáb. Juev. 24

Dora. Viern. 23

Lunes. Sáb. 26

Jfarts. Dora. 27

Sliérc. Lunes. 28

Juev. Jíarts. 29

Viern. Miói’c. 30

Sáb. Juev. 31

— 25

OCTUBRE.

San Pedro Pascual, ob.y mr.; S. Pedro Pascásio, y S. Juan 
Capistrano, confr. En Cádiz, Slos. Servando y ‘German, 
patronos de su obispado.

San Rafael Arcángel. En Barcelona, S. Bernardo Calvó, 
ob. y confr.; y S. Marlirion, ob. y mr., patron de Bañó
las. Én Valencia, S. Luis BcUran.‘

San Crisanto; Sta. Daría; Stos. Crispin y Crispiniano, 
mártires; S. Frutos, confr., patron de Segovia, v la de
dicación de la Sta. Iglesia Catedrál de Toledo. Én Cór
doba, S. Gabino y comps, mrs. En Cádiz, Ntra. Sra. de 
los Remedios.

San Evaristo, p. y mr. En Barcelona, S. Florencio, S. Im- 
ciano y S. Marciano, mrs., patronos de Vidi. En Córdo
ba, S. Servando yS. Germán.

Santos Vicente, Savino y Crisfela, mrs. de Avila. En Na
varra, y Cádiz, S. Florencio. En Barcelona, Sta. Capito
lina.

San Simeon y S. .Tudas ladeo, apóstoles v Sta. Cirila, vg. y 
márlir.

San Pialo; Sta. Eusebia, vg. y mr.; S. Cenobio, pbro. v, 
mártir, y S. Narciso, ob., patron de Gerona. En Barce
lona, S. Maximiliano, ob. y mr.

San Cláudio y comps, mrs. y Slos. Lupercio v Viclowo, 
mártires. En Zaragoza, Sl Gerardo.

San Quintín, y S. Nemesio, mrs.; Sta. Lucia y la Batalla 
de1 Salado. En Barcelona, Sta. Exupéria mr. fen Badajoz, 
S. Urbano. En Córdoba, S. Wolfango de Suéria.

-)

a S o s .

1869. 1870.

Sáb. Dom.

Dom. Lunes.

Lunes. Maris.

Maris. Miérc.

Miérc. Juev.

Juev. Viern.

Viern. Sáb.

Sáb. Dom.

Dora. Lunes.

FIESTA MOVIBLE.
Tonos LOS ANOS.—El primer "domingo, F/Vs/c firr' Sanliaímo Sacramsuln.
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1868. 1867.

Dom. Viern. 1 I
Lunes. sáb. 2 I

Marts. Dom. H l

Miérc. Lunes. 4 í

Juev. Maris. 5

Viern. Miérc. 6

Sáb. Juev. 7

Dom. Viern. 8

Lunes. Sáb. 9

Maris. Dom. 10

Miérc. Lunes. 11

Juev. Maris. 12

Viern. Miérc. 13

Sáb. Juev. U

Dom. Viern. 13

Lunes. Sáb. 16

Maris. Dom. 17

Miérc. Lunes 18

Juev. Jlarts. 19

Viern. Miérc. 20

Sáb. Juev. 21

Dom. Viern 22
Lunes . Sáb. 23

Marts . Dom. 2i

NOVIEMBRE.

ANOS. 

1869. 1870.

a i,onmemoruciuii uu wimuhuo,
virgen, y S. Vicloriano, ob. y mr. En Zaragoza, b. lobias yS^Taslo. o  ̂ .t c r .os Innumerables mártires de Zaragoza; S. Cesáreo; b. \ a 
lonfin. pbro. y nir.; S. Armengoi, ob. y confr., patron
del Obispado (icUrgel, en el que es fiesta.

San Carlos Borromeo, ob. y S. Agrícola, mr.; bUi. Moücsla
virgen, y S. Próculo, mr. c

an Zacarías, prof., y Sta. Isabel, padres del Bautista, Sai 
Huberto y el Bto. 'Martin de Torres, 

an Severo, ob. v mr.; S. Leonardo, ab. y confr.; S. Félix 
monge, y S. Vinoco, ab. (Misa en el Obispado de Barco

an Antonio y comps, mrs.; S. Florencio, ob. y confr. Sai 
Amaranto, mr., v Sta. Corina, mr. En Burgos, S. Rufo 

an Godofredo, ob‘.; S. Severiano y comps, mrs. En Cádiz, 
Córdoba v Zaragoza, S. Egelberto, ob., y S. Severo. En 
Badaioz, Slos. severo, Carpófero y Victoriano.

,a Dedicación de la Sta. Iglesia del Salvador en Roii- -  
Saiitísmo Cristo, patrono do Balagucr; b. Teodoro, ban 
Sotero V S. Ursino, mrs. í,. .r. ,

San Andrés Avelino, confr.; S. Probo, ob., y Sta. Teotisla 
virgen. En Barcelona, Sta. Florencia, mr.

El Patrocinio de Ntra. Sra.; S. Martin, ob. y confr., patron 
del Obispado de Orense, en el cual es fiesta. En Barce 
lona, S. Menas, solitario mr. . „  „

San Diego de Alcalá; S. Millan, confr.; S. Martín, p. y mr
Y S. Emiliano, presb. _  i „

San Eugenio IIí, avz. de Toledo; S. Estanislao de Koska
S. llomobono, confr. En Zaragoza, S. German v rompa 
ñeros mrs. En Cádiz y Córdoba, S. Diego de Alcalá.

San Serapio, mr. y S. Lorenzo, ob. En Barcelona, S. Rufo
V Sta. Veneranda, vg. y mr.

San Eugenio I, arz. y mr., patron de Toledo y su arzobis 
nado, donde es fiesta de precepto, y S. Leopoldo, crape 
ididor V confr. En Cádiz, Sta. Geríriidis la Magna, vg 

San Rufiiio v comps, mrs.; S. Edmundo, oh.; p-,
mártir, v S. Fidcncio, ob. y confr. En CordobaSla. Ger
Inidis la’ Magna. ,7- ,

Sania Gertrudis la ¡Magna, viuda; Slos. Acisclo v Victoria 
iiermanos mrs.; S. Gregorio Toumaturgo, y b. Hugon

San*Maximo, ob.; S. Roman, mr.; Sta. Eufrasia,
Odón, ab., V la Dedicación de la Iglesia de los aposteles
S. Pedro V S. Pablo. r,  ̂ , 1 ,1.,

Santa Isabcf, viuda, reina de Hnngria, y S. Crispin, ob. tie 
Eciia, mr. En Córdoba. S. Ponriano, p. y mr.

San Félix de Valois, confr.; S. Agapito, mr., y S. Dásio

La prcLnfacionde KIra. Sra.; Stos. Rufo y Esteban, mrs. 
S. Honorio y S. EuLiquio.

Sania Cecilia, patrona de la música, vg. y mr.
San Clemente, p. y mr., y Sta. Felicita, mr. En Barcelona

Sta. Lucrécia, mr.  ̂ . c. -,
San Juan de la Cruz, confr.; S. Crisogono, mr.; Sta. Flora 

virgen y Sia. Maria, mr.

unes.
Maris.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Marts.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Maris.
Jliérc.

.luev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Maris.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Dom.

Lunes.

Marts.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dora.

Lunes.
.Marts.

Miérc.

Lunes.

Maris.

Miérc.

Juev.

Viern.

Sáb.

Dom.

Lunes

Maris.
Miérc.

Juev.



FIESTAS MOVIBLES.

1867 »1868! El (lia 29. /»r/w cr dom;n.70 cíe/Idüífív'o.
1869. Elclia28. Idem.
1870. El día 27. Idem.

T odos los años. - K 1 .secundo dom ingo, El Patrocinio de Nuestra Señora.
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Jlarts Dom.

Miérc. Limes S

Juey. .Marts. 3

Vlern. Miere. 4

Sáb. Juev. ö

Dom. Viern. 6

Lunes. Sab. 7
Maris. Dom. 8

3{iérc. Limes. 9

Juev. -Marts. 10

Viera. yiierc. tl

Sáb. 'Juev.

Dom. Viern. 13

Lunes.
1
Sdb. IS

ííarts. Oom. lö

-Miérc. ^uncs. t6

1
Juev. ’ larls. 17

A’ieni. 3nérc. 18

Sáb. Juev. 19

Dom. \Her. 20

d i c i e m b r e .

Lunes.
3íarts.

3Ilórc.

S;U).
Dom.

Lunes

ÍSS:̂ > "  V L S a
Q ''S- y >nr. En Barcelona, Sta AÍirélia’ mr

Sa?Sabas"“ l® 's^"f "" v"dn^'San Sdbas, ab.; S. Anastasio, inr. natrón de Lérida v «sm
l ^ r d S o ^  "'■■• ^ O ^ r.

ob.. Mani„, a.. 

 ̂ S ?  1 de Toledo; Stâ  Gor->ó-
n¿ 'a i 'A 'Æ d o t :

Aueslia Sra. de Loreto; S. Jlelqiiiades, p , v Sta Fnlilí-i

SaSaLS 'Pv- Córdoba. SU EíSlfá®'
f n bnn N ÍP‘ ^ vg., y el Bea- ̂ lo Juan do .Mannomo, confr. bií^^i^ea1f S S 2s í ’« ® - í s

, s t í $ : ? p i « « í * a a s ü :

ir tr t " z à L ' i r s ‘‘ i?’ "!■■■■’ 5- AdíiaM a%r„or;a-

^^Sia^'^ÍS’. Francisco de Sena, confr v
•’nn P JÎ?- '‘ ’ ‘  Barcelona, la Bta. Becoa ’ ‘

santo Tomás, Apóstol, y S. Gilemo. mr 

'S c n S ”  soldai m f " "  ■ ''''''■ C“' “'“ -«. San

“ ; t? Æ

Miérc.

Jiicv.

Vieni.

,Sáb.

Dom.

Juey

Lunes.

yrarls

Míérc.

Juey.

Vlei’n.

Sáb.

Dom.

Lunes.

.̂ larts.
t.
Miérc.

Jnev.

néra.

Sáb.

Dom.

Lunes.

-Marts.
.Micie.

Bicv.

Viera.

Sáb.

Dom.

Lunes.

Maris.

Miérc

Juey.

Viem

S:íb.

Dom.

Lunes.

Maris.

Miérc.

Juey.

Viera.

Sáb.

Dom.

Lunes

Maris.

.Miói'f'.
Juey.

Vieni,
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a S o s . 2 AN^OS.

1869. 187 0.
></> DICIEMBRE. 1808. 1867.

Juev. Marts. ■ 2i San Gregorio y comps, mrs., y Santa Tarsila, vg. En Bar
celona y Zaragoza, S. Delfm, ob.

Vieni. Sáb.
Vlcrn. Miérc. %o La Natividad de Ntro . Su . JesucrisI-o; y Stas. Anasta

sia y Eugenia, mrs.
Sáb. Dora.

Sáb. Juev. 2G San Estéban prolo-márür, y S. Àrquelao, ob. En Barcelo
na, S. Zózirao y S. Marino, mars.

Dora. Lunes.
Dora. Vieni. 27 San Juan, Apóstol y Evangelista, y Sta. Nicereta, vg.

La Degollación de los Stos. Inocentes mrs.; S. Troadie v 
Sta. Teófila.

[Lunes. Maris.
Lunes. Sub. 28 Maris. Miérc.
Claris. Doni. 29 Santo Tomás Cantuariense, ob. y itir., y S. Trófimo, ob. Miérc. Juev.
IVIiérc. Limes. 30 La Traslación de Santiago, apóstol; Sta. Anisia, rar., y 

S. Sabino, ob. y mr.
Juev. Viern.

Juev. Marls. 3f San Silvestre, p. y confr., y Ntra. Sra. de la Leche. En 
Barcelona, Sta. Colonia, Á’g. y nir.

Viern. Sáb.

FIESTAS MOVIBLES.
Í8G7. El dia 1.® Primer domingo de Adoieìito.
1868. » »
I860. )) « »
1870- » a

101)0« LOS AÑOS.—El segundo domingo, Fiesta de Desagravios^





ENERO.

Los Secretarios deberán tener preparados el día 1.® de este mes, 
los siguientes libros y registros:

L I B R O S .
I. Uno DE ACTAS i'AR.\ EOS AC' ERDOS QfL Ayunt.amiento, cii cuadoriiiijos (le cinco 

)iiic|ros, meíidos uno (lenirò ‘^Aro, en^ dacel del sello 8 .°  de -i r s ., cosidos 
(Iclkidanicntc. (Para modelo, "oíanse Igddifei’ories actas del Prontuario.)

II. Otro para los acuerdos de lo oííe iiumERE de ejecutarse relativamente al ramo 
DE U(')SiTos, en aquellos pncljlos que los haya. E.slc, se forma igual (|uc el de las 
acias del Aynnlam icnlo , taml)ion en papel de sello 8 . ” (Idefv id. id.)

III. O íro , EN papel de sello 9 .°  de 2  n s., P rotocolo de orligaciones á r.woR del 
PcísiTo, en que c! Secretario de la Corporación Municipal, Intcrvcmor nato d(íl 
eslahle.cimienlo, consigna las cantidades que se enlregan á los vecin o s, lanío vn 
granos como en metálico , ox])rcsnndo lasgarantias que para su reintegro y pago 
de las creeos ofrecen los deudores, y  las fianzas presentadas por ellos y admitidas 
para la seguridad del cobro. (Modelo del Prontuario, mm. 5 4 2 ,  pág. 7 0 7 .j

IV. O tro, EN papel de oficio, para anotar en él ios precios de los artículos de
PRIMERA NECESIDAD.

V . O tro, asimismo en p,\pel de oficio, para sentar los precios de l\s especies 
DE suministros.

Para estos dos liiiros, que solo están obligados á llevarlos los Ayuntamientos 
de. los pueblos cabezas de partido, dcdiomos hacer notar que formulamos un solo 
modelo con unas y otras especies, eonsiderándolo bastante al objeto para que se
do.siiniui, (Modelo dd Prontuario, núm. ‘2S,pág. lO O .j

' I .  O tro, EN papel de oficio , para los j icios verbales sobre ealt.\s , á tenor de, 
las reglas 1 2.*^, 5 .^  y 4 . ” do bi Ley provisional, insertas por nota en la jiágina
20  del P rontuario. (Modelo de id., núm. 2 0 ,  págs. del 9 5  al 1 0 l )



M I. Oll'O KN !>\PRL I)F. o n c io  pa i’ü las providencias CUBEnNATIVAS OVE DICTE FX 
A lc.vlde sin mediar jcicio. (Id. id. mím. \, pag. ()9j.

VIH. Otro EN PAPEL DE OFICIO para las multas que imponga el Alcalde , ya judicial, 
ya gubernativamente, con aiTeglo á los arts. 5 8  y 6 0  del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 inserios aí folio 21 del P rontuario. (Id., de id. mím. 10, 
página 79J.

REGISTROS.
IX . Uno EN papel COMUN para ir anotando las órdenes dimanadas del G obernador de 

la provincia, y de todas las disposiciones legislativas o de alguna importancia, que 
se publiquen en el Boletín oficial. (Id. de id. núm. 2 9 , pág. 112J.

X . O tro, EN papel  de oficio , de ías capturas que se realicen , con expresión de
las causas que hayan dado lugar íx las aprehensiones, señ as, dias que tengan 
lugar, y  fechas que se entregan para su conducción á la cárcel del partido. (Idem 
de id. núm. 2 5 ,  1 0 4 .J

X I. O tro , EN PAPEL COMUN, para los ajustes individuales de los dependientes del 
A yuntamiento , y de todos los funcionarios que cobren haberes del Presupuesto. 
(Id. de id. núm. pág. i 0 4 .j

X lí . Otro , EN p.APEL de oficio , para anotar los extranjeros emigrados que resi
dan en el distrito. (Id. de id. núm. '̂ 0 pág. 114.J

XIII. O tro , también en p .apel de oficio , de ios penados sujetos á la  vigilancia de 
LAS AUTORIDADES. Ua Real orden en que manda llevarse, su fecha 2 8  de Noviembre 
de 1 8 4 9 ,  se hulla inserta en los folios 3 7 8  y 3 7 9  del P rontuario . (Id. de id. nií- 
meo'o \S}\, pág. ol7 .)

X IV . O tro, en el propio p .xpel de oficio para las cédul.as de vecindad que se 
distribuyen. (Id. de id. núm. pág. 1 1 8 .j

X V . O tro, IDEM IDEM, de los alojamientos que se distribuyen á los vecinos df,l 
DISTRITO, sujetos ú dicliu carga local, con arreglo á las ¡astriiccianes vigentes. (Ál 
final de E l Buscapié pongo un fomnulario eonfi núm. \.°)

X V I. Con arreglo al art. 11 de la denórí>í>,- púrlico de 20  de Marzo de 
1 8 6 7 , se ha de formar un registro f.spec '̂al d e '^ps cru do s  de servicio doméstico ,
MOZOS DE C.AFÉ Y FONDAS, PORTEROS DE CASAS, COCIIL'ROS Y CONDUCTORES DE TODA ESPECIE DE 
CARRUAJES, MOZOS DE CLT.RDA, VENDEDORES AMBUL.ANTES y  OTROS INDUSTRIALES ({UC 110
ejercen su industria con resiclencia fija. En los pueblos pequeños bastará con un 
solo registro en que se comprendan todas las clases m encionadas: en los grandes, 
se formarán registros separados por cada clase. Estos registros pueden extenderse 
en PAPEL COMUN DE TINA, como gubcm alivos. (Véase el formulario núm 2  de esta 
ohrita).

XVII. Tam bién ha de formarse en papel  común tin padrón especial reservado  dk
LOS LICENCIADOS DE PRESIDIO SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD, JUGADORES DF. 
PROFESION, YAGOS Y OTRAS PERSONAS QUE TENGAN UN MODO DE VIVIR SOSPECHOSO, pUCS USÍ
está dispuesto en el art. 12 de la ley citada últimamente. (Véase el formulario 
núm. 3  que al final se inserta).

XVIII. Un L im o inventario en papel  común en que se anoten todas las esciutur.'.s ,
INSCRIPCIONES, legajos DR DOCUMENTOS SUELTOS DE ALGUNA IMPORTANCIA PARA LA CORPORACION,
LIBROS, EXPEDIENTES, ctc. (Véuso al filial dc este almanaque el modelo núm. lOO.y 

XVIllI. O tro ID. id . en el mismo p .xpel común de todos los efe cto s , muebles y 
i-.NSF.RF.s. (Modelo de este libro núm. 1 0 !.)

Para el mes de .lulio relaeionaromos en el lugar correspondiente ios libros \ 
registros que deberán tener preparados para el año económico.



ENE HO
SE R V IC IO S BIEN ALES.

D ía t.°

1 .  El año en que hay renovación de A yuntamientos,  se abrirá el libro de actas 
con la DE INSTALACION, pi'évio ol Correspondiente juramento con arreglo al art. 5C de 
la Ley de 8  de Enero de 1 8 4 5 , reformada por Heal decreto de 21 de Octubre de 
1 8 6 6  y art. ^16 del Reglamento para su ejecución. (Véase el modelo del acta en 
la pág. \ó del Prontuario.)

2 .  E l A lcalde saliente y el A lcalde entrante, firmarán una comunicación 
dando conocimiento al Gobernador de la provincia de haberse ioistalado el 
nueVo Ayuntamiento, pues así se bulla prevenido en el art. 4 8  del Reglamento 
citado. (El modelo del oficio se halla en lapág. 15 del Prontuario.)

SER VICIO S SEM AN ALES.

'  D i a l . «

3 .  A  los A l c a id e s  d e  l a s  c .á r c e l e s  se les proveerá lodos ios lunes de las canti
dades que necesiten para socorrer á los p r e s o s  p o r r e s  encerrados en las m ism as, 
exigiéndoles un r e c ib o  p r o v is io n a l  por cada entrega, los cuales se cangean á  fin do 
mes por el libramiento del total importe délos anticipos verificados durante la.s 
cuatro sem anas, acompañándolo de la correspondiente nóm ina.— La Ley de 26  
de Julio de 1 8 4 9  que establece un régimen general de prisiones, cárceles y ca.sas 
de corrección , está inserta a! folio 17 del P r o n t u a r io .

4 .  Todos los sábados se pasa revista en las cárceles del partido por el Alcalde
respectivo, con arreglo al art. 6.® de la Ley de prisione§,, extendiéndose al efecto 
la correspondiente acta de su resultado. (Formularios 1 7 , 18 y V^,pdgs. del SI 
al^\ del Prontuario.) ' '

5 .  El dia de la semana que longan destinado los re.speclivos Gobernadores, 
los Alcaldes darán el parte del espíritu público, de ios ase^ inato.s que hayan o cu r
rido durante la anterior, de los l .adrones., asonad.\s , motines , incendios , subsisten
cias , calamidades , e tc ., etc. (E l modelo del oficio remitiendo el parte, se halla 
en el Prontuario con el núm. 4 1 ,  pdg. 1 3 0 , y  tres modelos de partes con los 
núms. 4 2 ,  4 3  y  4 4  eyi las pdgs. 1 5 1 ,  1 3 2  y  135.^

SERVICIO S M ENSUALES.

D l a l . ° n l 5 .

6 .  Pásese revista  Á los militares residentes en los distritos respectivos, á falla 
de Comisario de guerra ó de oficial de la Administración militar ejerciente sus 
funciones, areliivando un duplicado. Asi está prevenido en la Real oi’den de 2 5  de 
Mayo de 1 8 6 2  y arts. 1 . " ,  2.® y C.® del Reglamento para su ejecución. {Véase 
el formulario que va. al final del Almanaque con el núm. 4 .)

7 .  AI Gobernador debe dársele el p .vrte mensual de sanidad . (Formulario 1 6 ,  
pág. 8 6 .)

8 - Remítase al Gobernador un e.stado de i,as capturas realizadas en el mes últi-
5
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MO. {Fonmtiarlo del estado, núm. \Z,pàg. 'è'ìdel Prontuario, ■?/ el deloñcio 
núm .\k,pág.U deid .)

9 . Rerailansele asimismo los estados de x .íc id o s , casados y defunciones. (For
mularios del Prontuario, núms. 3 4 ,  5 5 ,  3 6  y Z1 ,págs. de la i l 9  à ¿ « 1 2 3 ,  
ambas inclusive.)

1 0 . Los Sres. Maestros y  Maestras deben rendir á los Ayuntamientos respecti
vos las CUENTAS mensuales de INVERSION DE 7omo%,del material de sus escuelas, con 
exlricla sujeción al Presupuesto mandado observar por la Junta provincial, y con 
los correspondientes recados justificativos; remitiendo copia de ellos á las Juntas 
locales. (Real órden de 2 9  de Noviembre de 1 8 5 8 ,  art. 1 9 , inserto al fòlio 
1 9 2  del Prontuario, y formularios del mismo, míms. 5 6 ,  5 7  y  5 8 ,  mainas 
U 6 y  \i7.) J ’ i ' y

Del t.° al 3 f.

11. Los Alcaldes tienen la obligación de remitir á los respectivos Gobernado- 
re.s, un estado de los d .años y perjuicios ouigin.ados en los montes, con referencia 
al anterior y con arreglo á lo que se halla prevenido en la Real orden de 6  de 
Noviem bre de 1 8 4 1 , disposición (Formulario del estado, núm. 8 ,ju « y . 7 7  del 
Prontuario, y del oficio, núm. 9 , pdg. 7 8  de id).

1 2 . La misma autoridad debe remitir al Administrador de Hacienda pública  
un estado certificado de las multas que durante el mes último se hubieren impuesto. 
{Formulario del estado, núm. 1 1 , pág. 8 0  de id.; y del oficio, núm. 1 % pági
na 8 1 .)

Kn los dias que conTcng;a.

1 3 . Los Alcaldes deben visitar mensualmente los establecimientos de bf.neficencia, 
así públicos com o parlicúlares y  todas las operaciones de la beneficencia dom ici
liaria. El reglamento para la ejecución general de beneficencia de 2 0  de Junio de 
1 8 4 9 , publicado con el Real decreto de 14  de Mayo de 1 8 5 2 , en su art. 4 1 , les 
impone esta obligación; y  por esto aconsejamos y recomendamos á dichos funcio
narios practiquen visitas mensuales y remitan al menos cada tres m eses á la Junta 
Provincial, un estado de los niños expósitos que existan en sus distritos. {Al final 
de esta obrita ponemos un formulario del estado y  otro de oficio de remisión. 
Véanse con los núms. 5  y  6 .)

1 4 . Cada mes se practican exámenes en tod.as l.as escuel.as públicas, y estos 
exám enes los preside el vocal designado al efecto previamente por las mismas 
Juntas, con arreglo al art. 6 9  del Reglamento aprobado por Real decreto de 2 0  de 
Julio de 1 8 5 9 . (El Formulario del acta de sesión véase en la pág. 61 delPron- 
tua.rio.)

1 5 . Extiéoidanse y repártanse à domicilio en los primeros dias de este m w  
precisamente, las cédulas de vecindad que se liabrán recibido al efecto, prèvia 
petición de las que se creyesen necesarias al Gobierno civil de la provincia. {For
mulario del estado núm. Z\,pág. 177  del Prontuario; y  el del oficio, núm. 31 , 
'pág.W^deid)

1 6 . No se ponga en olvido que en ios primeros (lias de este mes ba de hacerse 
anualmente el padrón de vecinos, con arreglo á las prescripciones de la Ley de 
reem plazos. (Al folio 2 8  del P rontuario se puso un modelo de convocatoria pai-a
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sesión extraordinaria al objeto de tratar de su formación; al 2 9 , el del acia en qua 

,• ^ 3 8 , el de la providencia para su cum plim iento:
al l i o ,  num. 5 9 , el de un testimonio d é la  sesión, librado por el Secretario: r  
ímalrnente, en los 1 2 6 -1 2 7  y 1 2 8 -1 2 9 , nüms. 4 0  y 4 ! ,  dos de padrones.)

1 7 . Desde este dia al último del mes se discuten y votan los prescccestos 
oRomARios con las propuestas de recargos y arbitrios para cubrir su deficit. Es. 
pues, conveniente, que los Sres. Alcaldes no descuiden tan importante servicio, 
anticipandolo cuanto puedan, en razón á que deben entregarse antes del 1 ® do 
fe b re ro ; pues aunque el art. l . °  de la Real orden de 5 0  de Julio de 1 8 5 9 , dispone 
que han de estar entregados en el Gobierno de provincia antes del de Agosto, 
dicho mes queda sustituido con el que anteriormente hemos citado, á consecuen
cia del Real decreto de 51 de Octubre de 1 8 6 2 . Se envian dos ejem plares, y tres 
^ a n d o  los ingresos excedan de 2 0 .0 0 0  e sc u d o s .~ E l art. l . °  de la Real orden 

de Jubo de 1 8 5 9  y  el 1 . también del Real decreto de 51 de Octubre de 
1 8 6 2 , están insertos por nota en la pág. 5 5  del P rontuario, y el acta de la sesión 
de discusión y votación del Presupuesto, al folio 5 6 .— De la expresada acta se 
saca copia certificada y se une al Presupuesto. {Formulario núm. 5 9 , páa. 14 8 ).

El 1 resupueslo se expone al público, ó en la Secretaria del Ayuntamiento, avi-
7 / i < ^ ^ ‘ ‘ende certificación que lo acredite. {Formulario nú- 

fuero60,pa//.\^8delPro}iíuario).

SER VICIO S T R IM E STR A LE S.

Día i.<*

.  i'cclamarán del 1 al 8  de los meses de Enero, A b ril, Julio y Octubre,
uor los A caldes de las cabezas de partido, á los Ayuntamiento;? de ios dem ás puc- 
filos que lo constituyan, los cupos que les hubieren correspondido para socorrer á

CARCELARIOS CU cl trimestre corH ente, á tenor de la dis- 
n r r /  Setiembre de 1 8 4 9 . (Fsúa y  el formula-

\ ^Jlm'lo al fòlio  18  del Prontuario^
19 . Del 1 al 5  de los expresados m eses, se remite al Gobernador el estado de 

detenidos y arrestados . (Formulario nim. 1 5 , pans. 8 4
y  8 o  del Prontuario)

2 0  Antes del dia 10  de id. id ., se remiten al Gobernador por el Alcalde, los 
r o p T ' maestros Y MAESTRAS dc la locaüdad respectiva con el 
irinU«irp cl cobi’o de la cantidad correspondiente al
d b n fc n n  .n i >   ̂ y  ^ e la s  escuelas; cuyos libramientos re-
t  np 1  ' f l)t‘ofesores referidos de la autoridad superior de la pro-
nr?tp ?H p oo“ ? ’ prevenido en las disposiciones 6.*  ̂ y 7.^  ̂ dc la Real

/. ^ ^lOMenibre de 1 8 5 8 . (Esta y  todas las que más directamente in-
e a los ÁyvAtamientos, Alcaldes, Juntas locales y Maestros de

piimera enseñanza, se hallan insertas desde el fòlio  185 al m delProntua- 
10̂  y elfoommlar io del oficio, núm. 4 9 , en la pág. 1 3 8  del mismo.)

ios meses de Enero, Abi-il, Julio y Octubre, 
r ia l y Maestras tienen la oblíg!*cion de remitir á la Junta provin-
fa  fA comprensivo de los cobros totales REALIZADOS EN EL TRIMESTRE ULTIMO,

u f i ' ' " ’ material é Importe de las retribuciones, consig
nando en el la inversion de lo.s fondos de! material con arreglo al Presupno.s?«
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uv.uMo observar; debiemio tener presente (pie lian de consignar en el estado 
dos los gastos y todos los libros comprados para e! uso de los ninos y  ninas no 
Tiudienles Los Maestros expresarán además el número de ninos que concurren a 
sus escuelas, y  las Maestras, las niñas cuya educación tienen á su cargo, con dis
tinción unos y otras de pudientes y no pudientes. Estos estados deben contener el 
V  ° B ® de las Juntas locales de los distritos respectivos.— Asi esta prevenido en la 
disposición 15  de la Real orden de 2 9  de Noviembre de 18 o 8 . fFormulaTio del 
estado, núm. m,pág. 159 del Prontuario, y del ofic%o, nwni. o l ,  pag. 142

^  2 2 .^  Del día l . ” al 51 de los expresados m ases, se remite al Gobernador un 
estado del m \teri\l  de los hospitales que resulte existente del m es ultimo.^ (For
mulario del estado, núm. 8 0 , pág. 10 5  del Prontuario, y el del oficio, nmi. 7.1.. púa. \Qltdeid.J . . , . ,

2 5 . Del propio modo y  dentro de los m ism os plazos, se remite a. la. ctiaua au
toridad otro EST.ADO DEL MOVIMIENTO DE ENTEBMOS SOCORRIDOS POR L.A BENEFICENCIA Cn Cl
trimestre pasado. (Modelo del estado núm. S\,págs. 1 G 6 -1 0 7 ; ydeloficio, nu-

al 5  de este m es, del de Abril, Julio y O clubre, se remilirá 
al Gobernador civil un e st .\do de  los emigr.ados extranjeros î es^ entes en el mSTRi- 
To de su cargo. (Formularios núms. 1 5 2  y  1 5 3 , págs. o 2 8 -o i 9  del iron -

^^^25. ^En los primeros dias de cada trimestre, se debe pasar á los Alcaides de 
las cabezas de partido, una cuenta documf.nt.vda de los socorros que hubieren enlrc- 
<mdo durante el trimestre último á los presos transeúntes, y la cantidad a que ascien
dan les será de abono en el cupo del pueblo para gasto.s carcelarios si^es que no 
se les entrega en metálico. —  Real orden de 15  de Setiembre de lo ^ J , d ispoa- 
eion inserta por nota al folio 5 1 1 del P rontuario. {Véanse los formularios 
números 1 ,% y'd que pan al/mal de esta obra.)

2 0 . D e! 1 al 5  de este mes y de los de A b ril, Julio y O ctubre, se remite^ a la20. U»ei 1 Ul t* uc ente Jiita ,v u,,. jvo ..,^11, , ..i*.—  ̂ ,
Administración de Hacienda pública, testimonio de los ingresos obtenidos en el ír^  
mostre último por los bienes de propios , y se paga el 2 0  por 10 0  cn Tesorería.

. 1 ____ t..  ̂ 1...KOU .‘nm.íícn« Bí> íl.nrá la certiíicacioii negativa.
¿I  , til Ul<» i • IV».T lliV-íi«- « V * 7

dores respectivos, un estado de las providencias gubernativas dictadas en los tres 
meses ú ltim os, con arreglo al modelo circulado con Real orden de 1 ."  de Jubo 
de 1 8 6 1 , formando el estado en vista del registro general que se lleva al efecto en 
Secretaría. {Modelo del estado núm. 1 5 7 . pàg.'ò>Vldd Prontuario, y cl del 
oñcio acompañatorio, núm. 158 , pág. 5 5 5  de id )
"^28 Del 1 al 8  de id. i d . ,  se remite al Gobernador de la provincia un esta

do  de todos los pedidos de alojamiento que se hubiesen hecho durante el trimestre 
último Ci'ccinos conveniente poner un formulario de dicho estado, el cual deberá 
sacarse del registro que se lleve a! efecto cu las Alcaldías y del que eslampanios 
también otro m odelo. {Véanse alfinalde esta obrUa con los núms.

2 9  Donde la cobranza de las contribuciones corra de cuenta del Ayunta
m iento, cl Alcalde deberá romilir á la Administración de Hacienda publica en los 
primeros dia.s do cada trimestre, una relación de los apremios expedidos durante el 
pasado, cuyas relaciones se forman en vista del libro de ello.s que llevan los recati-
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dadores; pues ya se cobren las coiilribuciones y apremios por ejecutor que.baja nombrado el Alcalde ó el Administrador, el Recaudador viene siempre obligado a llevar el registro de los apremios y á Ibrmar la relación de que trata el art. (>t> Uei Real decreto de 23 de Mayo de 1845, la cual será remiUda Hacienda pública por el Alcalde con su V. B. — Los artículos 6o y 66 del Rea decreto de 23 de Mayo de 1845 y los artículos 1. y 4. !!de 1850 que tratan sobre el parliciilar, búllanse insertos por cita 
P rontüaiuo. {Fornmiarios mms. 75, 76 y 71, pays. 161, 162 y  163 de dicha 
6hra.) "

SE R V IC IO S SEM ESTRALES.

Uia l.°30 Del 1 al 10 de este mes y del de Julio, deben pasar los Alcaldes la revista de'LAS CLASES PAsÍvAs, cou aiTOglo á lu Lcy de Presupuestos de 25 de Jubo de 1855, disposición 4.^ de la sección 5 .^  y a la Real orden de mismo año (Formularios 52 , 53, 54 y ibh^págs. 145, 144 y  145 del Pron-¿ííffíi¿o.j^^l  ̂  ̂  ̂ remiten las Juntas de Besercencia á los respectivosGobernadores, una cuenia circimsianciada de los gastos que por todos conceptos 
se M ym  originado en los establecimientos durante el último semestre, con arrecio á la circular de la Dirección de Benellcencm, de 10 de Mayo de 1860. [An
delo núm.-^ó,pág. 169 del Po'ontuario y  del oficio acompwnatorio, num. »4,■ ^ ^i'^h icu m le á las Jumas locales, con arreglo al párrafo 3.° del art. 68 del Redámenlo general para la Administración y i-cgimen de Instrucción publica, aprobado por Real decreto de 20 de Julio de 1859, dar conocimiento a la i  rovm- cial en este mes y en el de Julio, de los trabajos hechos y de ios uesult.vdos odte- NIDOS EN la ENSEÑ.ÁNZA duruiilc cl semcslrc último. (Formulario de la pag. 63 (let 
Prontuario.)

OTROS SER VICIO S.53. El Alcalde dictará las providencias ccnERNATiv.As en aquellas/^^^cíí que no 
reauieran juicio por corresponderles pena de multa ó reprensión y multa, co\\ arreglo á las disposiciones 2.'^, 6.^ y 7.̂  ̂ del Real decreto de 18 de Mayo de 1853.
{Formulario núm. \ A', pág.1\ del Próntuario )  j  , i j  . i54. De toda providencia de la clase últimamente mencionada delie ciarse al interesado una copia  actoiu/ ada por el S ecretario expresiva de! numero y fòlio del 
l ib r o  en que se cncueulre el original. {Modelo núm. l .° ,  fòlio  71 del Iron-

55'. Por cada corrección gubernativa, se remitirá al fiscal del partido una nota

en  due se e x p r e s e  e l número de corregidos , falta  ó f .altas cometidas y pena impuesta, 
’  * o , . ,  T . , - . .........1- fo r m a c ió n  d e  la esladis^

■ 7

3(). Pílense ai pum ico  oporMinameiuc lu» -al objplo de que puedan cnlerarse de sus disposiciones lodos los veemos, susiiiu- yendo siempre ei último número con el más reciente.
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37. Cambíese en los estancos ó tercenas el papel sellado del alto últmio, y lo m̂ isnio los sellos que contengan año; ó bien cuando el Gobierno lo resuelva.38. rematantes de propios como los de arbitrios etc hagan entrega en la üepositaria de la Municipalidad del. importe de las subastas, seguidamente al vencimiento de los plazos que se hubiesen estipulado, rubricando las papeletas duplicadas que al efecto pasará al Alcalde el Secretario, de los DEUDORES MOROSOS; no descuidando poner en acción los medios conducentes paca que los cobros se realicen.—Así está prevenido en la Instrucción de 20 de noviembre de 1845 y en la Ley de 8 de Junio de 1847, inserto uno y otro al folio 10 del P rontü.\rio . {El modelo del Inventario puede verse con el núm. 6 , pég. 75 

y el del oficio con el núm. 7, pdg. 76 de la expresada oirá.)39. Los Ayuntamientos que tengan hechos suministros .\ l a s  tropas del ejercito
0 G uardia civil , no tienen derecho á su abono si dejan trascurrir más de tres meses, contados desde la fecha de los recibos, sin presentarlos 4 la Administración de Hacienda publica con los correspondientes documentos.— Los arts. 6 , 13, 14 y 15 de la Real orden de 16 de Setiembre de 1848, se hallan insertos al folio 48 Ya y el párrafo 1.“ de la de 26 de Febrero de 1849 lo está al folio49. Al 205 se insertó un extracto de la Real órden de 5 de Julio de 1846 y los arts. 2." y 3." de la Instrucción de 30 de .Agosto de 1838. (Formularios 

nums. del 104 al 115, págs. de la 237 d la 248, amias inclusive, de la oirá 
citada)

SERVICIO S BIEN ALES.

D i» S.40. En este día (los años de renovación de .Ayuntamiento) conviene celebrar a PRIMER.A SESIO.N DEL AYUNTAMIENTO, y al cfcclo cl Aicaidc dobcrá mandar citar á los Loncejales por escrito ó de palabra. En la sesión se sortearán los Regidores 
nuevos; se elegirá uno para el cargo de Sindico y se votarán los dias de se
siones ordinarias, que no podrán bajar de una por semana. Los Concejales del ano ultimo ocuparan las primeras sillas, después de las del Alcalde y Tímente, por el siguiente orden: si alguno de ellos era Alcalde ó Teniente, ahora será Regidor primero, y así continuarán los demás, siguiéndose los números que tenían en el pasado Ayuntamiento. Los nuevos Concejales, segregados los Alcaldes y Tenientes, si pertenecieron estos á aquellos, serán sorteados, y seguirán á lo.s antiguos por el órden de menor á mayor. El Regidor que resulte elegido para el cargo de Sindico, ocupará indistintamente el puesto que le corresponda como Concejal.— Procui'ese al hacer la elección de dicho cargo que sepa leer y escribir si es posible. (Formulario del acta,pág. ‘í^ del Prontuario) 'CONOCIMIENTO AL GOBERNADOR civil dc la ELECCION DE ReGIDOR SÍNDICO

(Formulario del oficio, pág. 23 del Prontuario)42. Diríjase un oficio al Gobernadoi- poniendo en su noticia los dia.s desig
nados PARA LAS sesiones ORDINARIAS. ÍFomiulario pág. 24 del Prontuario.)

SER VICIO S A N U A LES.

DIa 4.43. En una do \ws primeras sesiones ordinarias dd alto, punlen nombrarse
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los PF.mTos púuLicos que hayan de suplió' la falla de los agróoiomos en las lasa- 
cioncs de daños y reconocimientos de las fincas del común e le ., según se acos
tumbre en las localidades respectivas. (Formulario pág. 2 6  dd Prontuario.)

4 4 . Así mismo se nombran los expendedokes de las bolas, aunque si se quiere 
puede dejarse este servicio para cuando se reciban del Receptor veredero.— Así 
se halla dispuesto en la Real orden de 6  de Julio de 1 8 5 0  inserta por nota al folio 
2 6  del P ronti'abio . (Foo'onulao'iopúg. 26  delonismo.)

D ía V.

4 5 . Los Ayuntamientos deben nombrar en los primeros dias de este mes la 
C omisión de A dministración de los P ósitos y D epositario del mismo , en el caso de que 
se quiera reemplazarle. Si esto sucede, se practica la medición y  recuento exigién
dole la entrega DE PAPELES Y EXISTENCIAS CON LA CORRESPONDIENTE CUENTA. (VéaseUU 
modelo de acta al fólto  31 del Po'ontuario.)

4 6 . Según la Ley Municipal y la Jurisprudencia establecida, se entiende que 
continúan en sus puestos todos los empleados del inmediato servicio del Ayunta
miento, y  también los de policía urbana y ruo'al que no son de ia inmediata de
pendencia del Alcalde, no haciéndose expresa é individual separación de ellos; 
pero es ya  una costum bre inveterada en las Municipalidades, y  digna de ser respe
tada por el principio de moralidad que encierra, confirm.ar todos los a ñ o s , en una 
DE las primeras SESIONES, LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS EMPLEADOS QUE MEREZCAN ESTA DIS
TINCION y  proceder respecto de los dem ás con arreglo á  lo establecido en la Ley 
vigente de Ayuntamientos. (E l modelo del acuerdo se hallará al fòlio  31 del 
Prontuario.)

4 7 . Será útil y  conveniente que el Ayuntamiento se distribuya en comisiones
PARA EL MEJOR ORDEN, REGULARIDAD J  ACIERTO COI los rarioS OSUntOS qUC SC OCUTraU.
(Un modelo de este acuerdo puede verse al fòlio  31 del Prontuario.)

■- SE R V IC IO S BIEN ALES.

D ia 8.

4 8 . Las Juntas loc.ales de Instrucción primaHia se renuevan cada dos años por 
m ita d , pudiendo ser reelegidos indefinidamente los individuos que las componen. 
Al efecto, los Alcaldes proponen al Gobernador civil las personas que pueden r^  
emplazar à los Vocales salientes.— Artículos 5 3 ,  5 4  y 6 6  del Real decreto 
de 2 0  de Julio de 1 8 5 9 . {Formulario núm. 4 5 , pag. 1 3 4  del Prontuario)

4 9 . Una vez hecho por el Gobernador Presidente de la Junta local de Instruc
ción PÚBLICA el nombramiento de los Vocales que han de reemplazar á los salien
tes  , el Alcalde debe comunicarlo á los interesados por medio de un atento oficio. 
{J*ormulario núm. 4 6 , pág. 1 3 5  del Prontuario)

constituidas las Juntas locales, debe procederse al nombra  ̂
1 de presidir los examenes mensuales de todas y cada

funrinnp= 7  designar á otro de ellos para que de.semp'eñe las
tenerse presente que cualquiera de los Vocales 

■ a autoi izado para visitar las escuelas públicas y privadas siempre oue lo pstí-
^  Reglamento de 2 0  de Julio de 1 8 5 9 . {For-

malario del acta de U cesión, m'm. 4 7 ,  pAg. 156  del Prortmrio y  del oficio
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participando el nomlramiento al Vocal que ha de presidir los exámenes, nú
mero iH,pág. 137  de id.)

SE B V IC IO S M ENSUALES.

D ia 8.

5 1 . En los pueblos en que hay Administración dé Loterías, los Alealde», 
como delegados del Gobierno, deben girar una visita todos los meses del 8  al 1 5 , 
pues así está mandado por Circular de, la Dirección general del ram o, fecha 17  de 
Enero de 1 8 5 7 , aclarada por otra de 6  de Abril de 1 8 5 9 ,  circulada á dichas au
toridades.— {Al final de este Almanaque se inserta un formulario del expedien
te con el núm. 1 1 .)

SBK VIC IO S V AH IO S.

D ia 10.

5 2 . Examinado, discutido y  aprobado por el Ayuntamiento el Presupuesto, 
se convoca á sesión extraordinaria al objeto de formar las propuestas de recar
gos ORDINARIOS, con arreglo al art. 1 5  de la Real orden de 15  de Setiembre de 
1 8 4 5 , á un número de m ayores contribuyentes igual al de Concejales. {Véase-un 
modelo de acta al folio  3 8  del Prontuario).

D i a l ! .

5 5 . Por regla general, los Ayuntamientos celebran las sesiones extraordina
rias á que son convocados por el Alcalde, el mismo día ó el inmediato. (El For
mulario de la sesión de cuya convocatoria hablam os anteriormente, se halla 
inserto al folio 3 9  del P rontuario . ) — D e dicha acta se saca testimonio y  se une al 
Presupuesto. {Formulario núm. 6 1 , de id.)— Las relaciones de recar
gos ordinarios y  la propuesta, se bailarán con los niims. 6 2 , 6 3 , y 6 4  en las 
págs. 1 4 9 , 15 0  y  151 de id.

5 4 . Cuando el Ayuntamiento vea que los recargos ordinarios no han de bastar 
para eulrir el déficit, puede disponer que en lugar de citar á un número igual 
de m ayores contribuyentes para proponerlos, se haga á doble núm ero, en conso
nancia con el art. 2 6 , nüm . 5 ,  de la Real orden de 15 de Setiembre de 18 57 . 
{Formulariopdg. 40  de id.)

D ia 19.

5 5 . Es sumamente importante que á principio de año acuerden los Ayunta
mientos la rectificación y contraste de  los pesos y medidas que usan toda clase de 
vendedores, ya sean tabernas, ya tiendas de comestibles, puestos públicos, carne- 
cerias, estancos, etc. A este fin puede señalarse al vecindario un plazo no m uy  
largo, pasado el cual se procede á una visita de in.speccion para ver si hay faltas 
y aiíusüs que corregir y enmendar en beneficio del vecindario. (Formulario pág. 41 
de id .)— Es conveniente también manifestar al Gobernador el acuerdo tomado y 
las medidas que se adopten. (Formulario pág. 4 2  de id .) Avísese al público el 
acuerdo, señalándole dias para que se tengan corrientes los pesos y  medidas. 
{Formulario núm. do,pág. de id.)
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E i d e r o .

i . t - " '  . ^ PnoKTL-Amo, se halla un modelo de la sesión del Avm i-
tamionlo > (hdde numero de mayores contribuyentes al objeto de proponer recar- 
gos eMmoTdmmnosim^^  ̂cuhHr el déhcit de¿ PaEscPOESTo M rm c .P A L -c ó m rd e l  
acta de que se deja Iieche mento, ha de sacarse testimonio y unirlo al exnedienie

is a . -x n m b ie n 'i l^ c n ^ x 'c n S S
propuestas extraoudinarios y arbitrios especiales, sin olvidar la  rela
ción coijespondiente de consumos, todo lo cual se une al Presunuestó ÍL a  Z -  

2nmta (le recargos ordinarios se dió con el mini. 6 7  al folio 15 3 ^  la propuesta de 
arbitrios sobre las especies de consumos de la tarifa m im . 2 "  con el liúm 68
r f c c ' i í arbitrios especiales , cuaiuio utilizados lodos los medios 
y iecaij,os oid inanos y extraordinarios sobre las contribuciones de inmuebles

^ T  “ " “J'-''- ‘ » ‘1« <̂1 déficit y hay i^ c lio n  d f e S ;.■ocurso, so hallara con el num. 5 9 ,  pág. 155 .1  D c h ie ii i  e-íte der él L c i t l a r  o

puedo verse el formulario m ím . 70  al folio 15 6  do^ S r r Z T  

fo al fdíio 5 8  d c T í  ^  f'” ’™ " '« ’' '»  ' " ' " C  el mim. 71 y está inser-

D ia  13
5 7 .

‘£ ¡!“ Í ‘ ‘J ;L ‘ t Z T Z Z '£
» in  14

Sul,delc¿ados de fuera de la ca p iliíT im » dé p sé 'é lá fbs 'ü d lw es^ ^  T ' '

SE E V IC IO  QUINOEWAIi.

D ia 15.

relaLn de foTpn“* I  Gobernador civil una
c c m r i i  i nn T los artícelos de primera necesidad dni-ante la quin-

'A„ s é M a S “ s';!ém:  ̂-  ̂  ̂ ' i -

ÉEHVICIOS VAH IO S.60. Dí.sdo e.ste dia hasta el 31 de Marzo inmediafose practica la msita i/re-6
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co-nocimienio de los c a m in o s  v e c in a l e s ,  y cuanto se halla dispiiosío en el arl. 2 2  del 
Üfglam enlo para la ejecución del Real decreto de 7 de Abril de 1 8 4 8 .— ( veanse al 
final de esta oirita los formularios del acta, del estado sumario y de un o fimo 
'bajo los núms. \% 15  y  14 , adririiendo de paso que el estado sumario que se 
menciona no se remite al Gobernador hasta el mes de Abril, del 1 al 1 0 .)

D í a  « 6 .

6 1 . En el folio 4 9  del PuosTOAmo, puede verse una acta dcl Ayuntamiento en 
que la COMISION nombrada por la Municipalidad para practicar los trabajos reteren- 
tes á los PESOS Y MEDIDAS dá cuenta de su cometido.

D í a  1 9 .

6 2 . Sucede algunas veces, aunque pocas, que los Ayuntamientos nada tienen 
de qué tratar, ni los Secretarios de qué dar cuenta el dia destinado para la sesión^ 
y para estos casos pusimos un modelo d e l acta que debe extenderse, al folio  5 5  
del Prontuario.

I>ia 93.

6 5 . En la pág. 5 5  del m ism o, dimos el modelo de acta nombrando una Comi
sión para que, auxiliada de un experto, reconozca los m o n t e s , al objeto de acor
dar en su consecuencia lo que m ás convenga respecto á la nEPOBLAciON y  f o m e n t o

DE LOS ÁUBOLES.

D i a

6 4 . El art. 5 5  de las ordenanzas de Montes de 2 2  de Diciembre de 1 8 55  que 
se baila inserto por cita al folio 57  del P u o n t u a u io , obliga á los Apuntamientos á 
remitir al Gobernador de la provincia dentro del mes de Enero de cada ano, un 
estado expresivo délas m e j o iu s  ó  d e t e r io r o s  en  l o s  m o n t e s , y las causas que hayan 
motivado lo uno ó lo otro, a.sí como de las cortas y ventas veriiicadas en el ano 
liltinio, los productos, aprovechamientos en común, denuncias ¡)or delitos, con- 
iravenciones, etc. Dicho informe y estado se dá ahora únicamente e n ló sa n o s  
impares, debiéndolo dejar hecho lo ?  Ayuntamientos antes de la renovación para 
(jue pueda remitirse en este m es. (Véanse los Formularios que se insertan al 
final de esta obra núms. 15 y  1 6 .)

D i n  3 G

6 5 . En la pág. 4 2  del P r o n t u a r io , s c  encuentra el modelo de una acta en que 
se trata de varios particulares, y se acuerda entre otras cosas, que en lo sucesivo 
se celebre o n a  s o l a  s e s ió n  s e m a n a l .— A su pié se hallan por cita, el arl. 61  de la 
ley de 8  de Enero de 1 8 4 5 , reformada en 21 de OcUibre de 1 8 6 6 , y el o 8  de! 
Reglamento para la ejecución de la m ism a.— Ei\ la 6 0  se insertó también el ro r -  
mulario de un oficio poniendo en conocimiento del Gobernador lo acordado relati
vamente á la celebración de una sola sesión semanal en vez de dos.

Dia 31.

6 6 . El dia último de cada m es, el Alcalde y el Secretario, en iwiou del Depo-
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sitarlo, practical) el arqneo de losfoTidos de las depositabas MumciPAL, beneficencia
y fó^uo. (Formula'i'iosnúms. y  págs. \7i y lio .)67 aemílase todos los meses, el día último, por los Alcaldes a los  Gobernadores, un EXTRACTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS quc s6 huUsTen venjicado dentro del 
mes, para cpic disponga su inserción en el Boletín oficial, Y se Aja al P«0‘‘co un ejemplar .file reenipta'ce al último Asi se halla dispuesto ende Enero de 1852. {Formulario del extracto, num. ^\,pags. 1/6, \11 y M^det 
Prontuario; y del oficio, núm. 92, pág. 179 de id.) ^68 Hoy, y siempre el dia último de cada mes, se  p a g a n  a  l o s  m a ejstro s  y  
5i \e s t Íu s  so s  r e s p e c t iv o s  s u e l d o s  y  l o s  g a s t o s  d e l  m a t e r ia l  d e  l a s  e s c l e l .a s , prèvia presentación en primeros del mes de la cuenta documentada queposición 19 de la Real orden de 29 de Noviembre de 1858 inserta ai folio í del PuONTU.Auio.— Los formularios de la c u en ta  m e n s u a l , el oficio remitiendo el Maestio al Ayunlamiento la cuenta de lo recaudado é invertido en el mes anterior por el material de la eseuela, y el que se dirige á la Junta local con cocina de la mencionada cuenta, tienen en el P r o n t u a r io  los nuuis. 56, o7 y o8 y ocupan las*̂ '̂ 69.'̂  ̂El*dia úUimo de todos les meses se cangean al Alcaide, con el libramiento correspondiente, los r e c ib o s  p r o v is io n a l e s  librados por las cantidades entregadas 
al principio de cada semana para el s o c o r r o  d e  l o s  p r e s o s  p o r r e s .70. No se olvide la remisión del estado de p r e c io s  m e d io s  d e  l o s  a r t íc u l o s  d e

PRIMERA NECESIDAD. {Servicio nÚM. 59.)71 Está mandado por el Reglamento para la formación de la e s t a d ís t ic a  c iv il  
Y CRIMINAL de 6 de Febrero de 1861, en su art. 11, párrafo 2. , que sc remila al Sr. Promotor Fiscal del partido el último dia de cada m ^ , \w\ estado que com
prenda todas las c o r r e c c io n e s  g u r e r n .v t iv a s  ocurridas dur9Tite el mismo. ( Veanse 
los modelos mms. 1, 4 y  5 del Prontuario en laspágs. 75 y 74 del mismo.)

Uin I.Recordamos que no se pongan en olvido los siguientes servicios:SEM.VNAl.ES- SiMáalados con ios núms. 5 , 4 y 5.MKNSl’ .VLES. Id. id. 6 , 7 , 8 , 9 , 10, l í ,  12, I3> 14.También (b'ben tenerse presenle.s los que on el mes de I'mero se eonsignan con s núms. 55, 54, 55 , 56, 58 y 50.
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7 2 . Asi la contribución t e r u it o iu a l  como la im ) u s t r ia l  y la de c o n s c m ü s  en su 
c a so , se payaii por trimestres, ciilendiéndose el vencimienlo de los jjlazos (d 
día 4 de Fe})rcro, M ayo , Agosto y Noviembre ( I ) .  Sin em bargo, desde el í . "  
al 5  no puede apremiarse á los contribuyenlcs.

lUa i

7 3 . En los j)rimeros dias de este mes deben subastarse los p u o im o s  y  a r u it iu o s  
de los pueblos, procurando que los e x p e d ie n t e s  d e  r e m a t e  queden ultimados el 15 
de Abril y remitirlos al Gobernador de la provincia. (Véanse en la pág. 197  los ar
tículos 106 , 10 7  y 10 8  del Real decreto de 2 5  de Marzo de 1 8 4 5  y las dos llama
das hechas al último. En el acta inserta al folio 1 9 8 , se halla un acuerdo sobre 
redacción del pliego de condiciones para el arriendo de Jos pesos y medidas. En 
la misma acta están insertos los siguientes acuerdos :

Uno referente á un oficio del Gobernador.
Otro id. á una Cii'cuiar del Boletín ojicial.
Otro dando cuenta la comisión nombrada para vigilar la repoblación y fom en

to del arbolado en todos los terrenos de ])ropios del pueblo del resultado de su c<v- 
m etido ; y últimamente:

Otro sobre, formación del alistamiento para la fjuínta.
7 4  Para este dia y para el mismo de los meses de M ayo, Agosto y Noviem

bre , los CO.NTUIBLTENTES DE INMUEBLES , SUBSIDIO Y CONSUMOS , dcbeil liabci* ilCCho cl 
PAGO DE SUS DE.scuBiEUTOs CU cl silio dcsigiuido })or los ÍR'caudadorcs de acuei'do 
con la autoridad; y en el caso de que el Recaudador hubiese faltado al deber que 
le imj)onc el art. 5 . “ del Real decreto de 2 5  de .liilio de 1 8 50  (2 ) , cl Alcalde po
drá su.spenderle en observancia del art. 6 2  del de 25  de Ma\o de 1 8 4 5  (5 ) . {Véa
se un formulario de esta clase de anuncios al final de esta ohrita con el nú
mero M.)

, plazo para
trimestre, el dia i.® dei segundo mes del propio trimestre.

(2) Dice: «Antes del vcaeiinicntn dol plazo señalado para !a cobranza de las cuotas do 
cade ■ ■ ’ ■'------- ‘ "  ■ ’ ........................

costum bre en los demás pueblos, invitando á los con(rii)UYenles á que "dentro del plazo 
m arcado por instrucción , veriíitjuen cl pago de sus respectivas cnola.s en los punios que los 
mismos Recaudadores designaran, de acuerdo con las respectivas autoridades, evcep lo  en las 
capitales de provincia en que ia cobrrtiiza so hará á domicilio según está m andado, evitando 
de este m odo que el prim or aviso que reciban los contribuyentes sea el apremio de prim er 
grado.»

(3) Dice: «Sea que la cobranza esté á cargo de los Ayuntamientos ó al de la Administra
ción de Hacienda pública, los .\lcaldes de todos los pueblos que no sean capiíal de provincia ó 
cabeza de partido administrativo, tendrán en olla una Intervención inmediata con facnllad de 
suspender bajo su responsabilidad á los cobradores que no cumplan exacta y |)untualmento sus 
obligaciones, reemplazándolos provisionalmente con personas de su confianza, basta la deci
sion del Ayuntamietílo ó del Subdelegado ó Inlendente , á quien , soj2
mediatamente oiieiita.»

según correspoiitia, darán in-
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D iii â.

7 5 . Una voz acordado por el Ayunlamicnlo el dia en (|ue haya de veriíioarsíí 
la formación del a l is t a m ík n t o  c a r a  l a  q i i n t a , se pasa atenía comunicación d cada 
uno de los Párrocos y se convoca á los Concejales para la sesión que debe veri
ficarse. (En lapdg. 2 0 0  del Prontuario, se halla un modelo del oficio que se 
dirige d los Párrocos, y en la 201  otro de convocatoria á los Concejales. Ade- 
mds pueden verse hago los núms. 9 5 , 9 0  y  9 7 , en las pdgs. de la 2 2 7  á la 2 5 0 ,  
ambas inclusive, formularios de la sesión, del edicto y del alistamiento.)

7 6 . En este dia y en el mismo de los meses de M ayo, Agosto y  ISovicmbre, 
los K e c a l d a d o r e s  d e  coNTiimuciONES remiten al Alcalde con o lid o , ó bien se la en- 
Iregan á m ano, una relación en que se exprese la clase de contribuyentes que han 
dejado de satisfacer sm descubiertos con los nombres do los deudores, Importe 
dei débito y cantidad á que asdem la el recargo de 4  maraAcdís en rea l, con ar
reglo al art, o .°  del Heal decreto do 2 5  de Mayo de 1840  que inodiííca el 0 8  del 
de igual fecha del año 4 5  (1 ) . (Véase al final de este Almanaque el formulario 
nám. J8 .J

l$ia  3 .

7 7 . En los pueblos en que no haya Administración de pro^incia ó de partido, 
la facultad de expedir APnE;utos c o .v i r a  l o s  p r im e r o s  c o .n t r ir l y e x t e s , compete á  los 
Alcaldes, tanto si se hace la cobranza por cuenta de los Ayuntamientos com o de 
la líacieiida pública (2 ) .

(1) Dice asi: «K1 (lia o del segando mes de cada" trimestre, el cobrador presentará al Alcal
de una relación de los contribuyentes ([ue. no hubieren satisfecho sus cuotas.—K1 Alcalde pon
drá en la misma relación la pj'ovidendu do conminación con el recargo do cuatro maravedises 
por rada real (lo los (]uc constituyan el tola! díibito , cualesquiera que sean ios conceptos do 
que este, proceda, siempre (jue sd enbranza e.slé á cargo del (“obrador (a).y>

(2 ) I S e t t l  d e c r e t o  d e  «le J sbIío  iI«*. t S 5 0 . —ylrí. J ." La faenllad do expedir 
los apremios contra primeros contribuyentes, do (pie trata el art. 87 del íteal decreto do 2!l (lo 
Mayo (lo I8i5 (b) compete á los Admiñisiradores en las oai)Ítaios de i)rovineia y en los pueblos 
cabeza de partido administrativo, con aprobación simnllúnoa () prévia de los Gobernadores, 
en cuyo nombre los ex))edirún, y en todos los demás pueblos á los Alcaldes nresidentes de los 
Ayuntamientos, ya se haga la cobranza por cnenla de estos, ya de la llaciencla; entendiéndose 
que esta faculíad' se lia de ejercer en los (énninos y bajo las reglas que contienen los artículos

(di Ahora se cnniprrnclen ©n «n solo dospaclio los ainoniicis t!e i'vinicro y si'giimlo gra<lo con arreglo al nrt. •! ° ilel 
Ilaal fiérrelo ile 23 fic Julio ríe ISíiO que está eonrctiiilu cu los siguimles lériuinos: «f.ns apremios «ir primero y sogiiu- 
flo grafio, .se romprenflorán cu lo sucesivo en uii solo despacho que del>prácxpiüirse el dia C fiel seguudo mes de cadiv 
tmiioslre.—F.l apremio do primer grado se concretará á imponer á cada coiUribuyrulo moroso ol rcc.avgo de cualro maravedises cu real de ios que ronstiluyen su tolal dóhilo, lo cual se pailiciparú por el Ejcrulor al inlercsailo n! tiom- 
p© de enlVfgarle l.a papeleta do que trata el art. (i!> dei o-xpirsadn Real decreto, eii los lémiiiufS y bajo las formall- 
dailes que e'i mismo dispone, extendiendo fie ello la i'poriuna diligencia pava los efectos suhsiguienlos.—Kl de segundo grado ó sea el de ejecución con venta de bienes muebles. tendrá lugar el cuarto 'lia de ciilregaila la papelet.i 
fiel r̂iinrro si el contribnyonte no sati.sfaco su débito, con arreglo fi lus irámiles establecidos en lus disposiciones dol 
r.ipilulo VII (conijircnife ette tos arts, del 61 al 87, «mip»í inclusivj, del Real decreto de 23 do Mayo de 181o, sin perjui
cio de continuar después, si fuere necesario, el del tercer grado pava ejocular los iuinuebles ó raíces en caso deacor- darlo asi el AyuDlamionto, conforme á la facultad que le concede el art 83 fiel propia Real decreto »

(6) Dice; ffEn las capitales fie provincia y pueblos cabeaas <ie parlido en qfie la cobrani.a esté exHusivamenle á cargo de la Adf»inístracien, les pa(ielelas fie conminación serán firmadas por el Aiimi nistrador después de acorilado 
el apremio por el Intendcnle ó Subflelcgado , á quien corresponderá disponer fie todos ios grados,—l*nra l.a venia dr 
hioncs ínmnpljies, se consiiliará iio obstante al Ayuntaiidcnto , el cual contestará prccisauieiile en el lénuiiio de ocho 
días procediendo en otro castVeomo si hubiera coiitesUdu.«
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FEBRERO,
la correip om S irirp rovito^^  'I™  « ' Recaudado,-
mios de 1.» y 2 “Vrado T r é v /c ^ J / Ai 7 ■ "  I“ ’’ ™  “os ap™ -

7 8 . La inisnia^utoi-ii-iJ ^  ^^/oimulaTio deesle Almanaque %úm. 1 9 .)
........ a»;; - - - - - -cüiv.Mi.v.vciON que se'lo  Drescnl-irin pvf/>» r  i ”
evilar el Ímpíübo t̂ ai>a¡ô »̂ĉ lé o ío Procurándoselas impresas pai‘uiíarán al fijeculor exíeiidieíido un í dili<rpn,̂ -î  P^pololas se enlre-Alcalde. este a la izquierda deldorso en los lérmdiU*mírsTveH^^^ 5‘" .̂*g^>íío1jo , el cual puede exten-Síí rn ‘ 7 . formulario de id., mim 21

CO. u. E ; : c . t t  V e v u t í e í n f r o r t u - w  "  *  "■= ™ " '" " '-

'''''8 i '” ‘ t , , 7 '! ‘'T :'''*“ ,™"“ , * 1v r ‘X 22™
millos de hacer e/eclipTel̂ îmlll̂ ^̂ ^̂  ̂ ^̂ ôrdar los
a . “

l>n/d¿ >■ Instrucción do cobradores de ü de Sotiem-

poduán en pvinciay de portillo, no ex-
contnbiiyenles, que ios que se hallen d(MiiróT fna í?Ji.  ̂ Icrcergrado, contra primeros
q.u-se consi.{creii^ndi.spensables pari ré  ̂ ‘íocrefo, v I, s
hrados por os deudore's con la AVlm inisfr^ ¿ele-
tos cuya cobranza directa se íialle á cargo í o la ii si n  A o. ‘ ® " '»ipoos-

‘” ' í e ! r  r i - < > a 7 £

^s;!í.álESfH S S í 'S f  2 ^?  ̂ ~riií
mismo o cnalqiiler individuo‘do su familia ó servicio uiip'l n ?̂‘̂  ̂‘̂  'T'̂  ‘I* contribuyente
Ejecutor no encuentre individurá gn o de Ja ol
segunda vez en el mismo día v ú la boro ph a,' f  • . contribuyente, volverá
tampoco encontrare persona\algnna liállií lomaiA liano en casa; y s¡
considerará como entregada la papeleta. '  ̂ hedió á dos vecinos, y so

dintamonlo por cl colirado '̂^ñnera reladm f  formará ímne-
sus descubiertos; y presenUida ai Ah^ldresfe províd  ̂ satisfecho
mío de ejecución con venia de blenc.s mmd)ies^—En el mismn̂ l de las 21 horas el apre- 
giiiente, el Ejecutor nolilicará la providencia á cada con r h iv̂ n « ’ el si-
horas no proscutaso el recibo que acTcdiío d  mtn ufi® 'i VI? ’ 7 si en el término de H  
efecto la ejecución.  ̂ y recargo, se llevará á

-— '-  • »



FEBRERO.
(Im ’ cho. (Nnia pág. 201 del ProntíiaHo, están insertos por cita los aHiculos 
•152, 1 5 5 , 1 5 4 ,  1 3 5 ,  130  y- 137  de la Instrucción de \ d.e Julio de 1 8 0 4 , y 
en la 2 0 2 ,  un modelo de conrocaioria para una sesión eoi que ha de to'atarse de 
la conveniencia ó incooiveoneoida de establecer poieslospíbli^os con la exclusiva 
en la venta.)

R í a  9 .

8 2 . El día q\ic oslé com ocado el Ayunlamicnlo é igual número de conli’iOu- 
ycnlcs al cb sus individuos para dcícrininar si es ó no convenienlc el estableci- 
onieoito de puestos públicos con la f.x c u s iv a  p .\ra  las v e m a s  m - ron meno« ,  se abre 
la discusión sobre o! objeto de la m ism a, sin que pueda Irafarse de oíros par- 
liculares. (Véase unj'oroomlario de la sesiooi al folio  2 0 5  del Prontuao'io.)

8 5 . Acordado el esiablecioniento de puestos públicos con la  exclusiva en las 
venias al por menor, se pasa un oficio á la D iputación piiovincial, acompañándole 
TESTIMONIO DEL AcuEUDo. {Eol el fóHo 2 0 4  dcl Po'ooltuao'io se halla ioiseo'io uoi mo
delo del oficio de remisión)

8 4 . Los Peposilarios de los Ayorntamieoitos de cajiilales de jiroAincia y los 
que lo son de disirilos cuyos Presupucslos excedan de 2 0 .0 0 0  escudos, deben 
rendir la cuenta del anterior, dooiioneiitada y cooi dos copias. {El onodelo de dicha 
cuenta se encontrará eoi el PronUiario cooi el oiúooi. 2 5 0 , pág. 5 2 4 .)

8 5 . El E jecutor de apremios delie observar cierlos li-áiniles y formar el opor
tuno EXPEDIENTE DE LOS APREMIOS, }' pop csta pazoo conliiiuamos en esta obrila los 
formularios núms. 2 3  y 2 4 .— Una vez entregadas las papeletas , deberán su.spen- 
dersc los procedimientos hasta tanto que presentada al Alcalde por el Cobrador 
omeva lista de deoidores, la autoridad ordene que se proceda al apo'emio de se- 
guoido go'ado.

Din 8.

8 0 . Dentro de este mes precisamente, los Ayuntamientos, asociados de un 
número igual de contribuyentes al de los individuos <jue lo enniponen, represen
tando todas las clases, acuerdan los medios de currir el encabezamiento. {Los 
ao'ts. 10 0 , 101, 102  y  195  de la Instrucción de I.'* de Jodio de 18G 4, se hallan 
insertos al fòlio  2 0 5  del Prontuario, y en el 2 0 0  se encontrará om foo'omilario 
de la convocatoria para lasesiooi.)

8 7 . El Cürrador de contribuciones, en los tres dias que se señale á los conlribu- 
yenlcs, estará por sí, ó por las personas que delegue, conslituido en cobranza, y el 
Alcalde vigilará y hará que se cum pla, salvo (pie en el primer dia, ó entre el pri
mero y segundo, no iiuliiere quedado Radie por pagar.

8 8 . En los pueblos en que hay administración de loterías, los Alcaldes, como de
legados del Gol>i(‘rn o ,^ le l)e n y ¿ íw  orna visita del ^al 15 de cadaones á la misma. 
Circulares de la Direcion general del ramo de 17 de Enero de 1857 y 0  de Abril 
de 1 8 5 0 . {Véase el ooiodelo no'im. 11 qoie va al final de esta obo'iía.)

l>ia lO.

8 0 . Es muy conveniente puliliear un rando dictando las reglas que se estimen 
má.s prudentes y acertadas el mejor óo'den en las diversiones del carnaval .

Véase el modelo en el Po'ontuao'io, bajo el nolon. 9 8 . pág. 2 5 1 .)
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hü. Ueouórdese que los Ayuutamiontos lian de acordar, asociados de uií 
mlmero igual de contribuyentes en que estén rcjn-esenladas todas las clases,
LOS^MEOIOS DE CLMIR EL ENCABEZAMIENTO, COIHO (ligimOS Va Cl dia 8 . {E u  loS fÓUoS
2 0 7 , zOo, 2 0 9 , 2 1 0  y  211 del Prontuario, están insertos tresmodelos diferen
tes de actas, y  en e/212 otro de un oficio acompaftatorio del testimonio de la 
sesión?)

9 1 . D e los DEL'DORES que no han satisfecho sus débitos al cuarto dia d,e entre- 
gadalayiapeleta conminatoria, el Cobrador pasa una segunda lista al Alcalde y 
este pone á seguida de ella una providencia m uy sencilla para que se proceda al
apremio DE SEGUNDO GRADO qUC COUSlSle Gli EJECUCION CON VENTA DE BIENES MUEBLES, CXi-
giendo á cada uno de los deudores, además del recargo de los 4  maravedís del 
primer apremio, otro proporcional a Ja cantidad á que asciende su débito; lodo 
con arreglo al art. 4.®, párrafo último del Real decreto de 2 5  de Julio de 1 8 5 0  y  
art. 5 . "  del m ism o.

9 2 . No jiuede exigirse al contribuyente ninguna otra cantidad, pues todos los 
dem ás gastos que se ocurran son de cuenta del Ejecutor tanto si se trata de las 
dictas que dcAenguen los auxiliares y  peritos de la com isión, como de los dere
chos del papel, uel despacho ó de cualesquiera otros (1 ) . Todo el producto de la 
venta debe entregarse al Recaudador para que lo aplique á cubrir el débito de la 
contribución y devuelva al interesado la cantidad que sobrase pagados los recar-

(I)- R e a l d e c r e t o  d e  83  d e  J u l io  d e  i^ 5 0 .-A r t .  t>.® I)eia de ser colectiva la 
puimeroa contribuyentes al pago ele las dietas y costas de los apremios de 

se¡^undo y tercer gradov en su lugar se establece la individual como en el dei primer grado
recargo r fñ u -s  cS^^^^

Desde I á 1.000 rs. el . . . . . . . . .  lOnor tOO
De t.OOl á 3.000 e l .................................. 6 por loO
De 3.001 á 5.000 e l ........................ , . íp ortoo '
De 5001 en adelante e l ..................................2 por 100.

En cl apremio de tercer grado se exigirá sobro los recargos correspondientes al i v 2.”
Desde t ü t.OOO rs..... e l ............................. 5 ñor ton
De t.OOl á 3.000.......  e l ............................. 3 por |qo
pe 3.001 á 5.000...... e l .  . . , . . . ^ o v m .
\ neo.001 en adelanto e l ............................. i por joo

Art. 6.« Los recargos que se imponen por cada uno do los tres referidos apremios, se de
vengan y son exigib es desde el momento, v no ánles, en que el Ejecutor los nolifini e á los 
respectivos interesados, según el orden gradual en que deben ejercerse 
- Art Los expresados recargos pertenecen exclusivaraeme á los Ejecutores obligados 
como lo quedan, á llevar adelante y terminarlos tres apremios; pero no se les entregarán 
ingresando y permaneciendo entre tanto en poder de los Recaudadores, hasta auc se° halle 
realizado el pago del débito y eoneluido el procedimiento; dando para ello la Administración 
luego que examine y apruebe los expedientes, la oportuna orden al Recaudador 

Art: 8.® Será Obligación del Ejecutor satisfacer las dietas que se devenguen por los auxilia
res y peritos de la comisión, así como los dcrecho.s del papel del despadio v cualesquiera otros 
gastos que en ella se ocasionen, bajo el concepto de que ios coníribuventes no deben naírar 
por los apremios otra cantidad que la de los recargos expresados. "
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FEBRERO.
gos (1 ) . Dado el caso de no hallarse efectos muebles, ni 
que habla la Ley de :25 de Mayo de 1 8 4 5  (2 ) , ó bien qu< 
Ejecutor lo hará constar en el expediente, suspendiendo h

los frutos ó rentas de  
que estos no bastasen, el 

Ejecutor lo hará constar en el expediente, suspendiendo los procedimientos y en
tregando al Alcalde las diligencias actuadas á fin de que el .Ayuntamiento con los  
mayores contribuyentes, acuerdo respecto de cada deudor si ha ;de procederse al 
apremio de tercer grado ó ha de considerarse partida fallida. D e esto hablarem os 
más adelante, é ínterin puede verse al final de este Almanaque, un modelo con el 
núm. 2 5 ,  de la relación que presenta el Cobrador al Alcalde de los deudores que  
dan lugar al apremio de segundo grado, y otro núm. 2 6 ,  de la providencia q u e  
dicta la expresada autoridad.

D ia  1 1 .

9 3 .  Cuando esté discutido y aprobado el pliego de condiciones para el ar 
riendo DE LOS PESOS Y MEDIDAS, sc rcdactú cl cdicto anunciando la su b asta , del cual 
se remite un ejenij)lar al Gobernador de la provincia para que lo haga insertar 
en el Boletín oficial., y este se lija al público tan. pronto como se recibe para  
que llegue á noticia del vecindario. Otro ejemplar del anuncio, m anuscrito, se 
remite á cada uno de los Alcaldes de los pueblos com arcanos, con oficio acom pa- 
ñatorio, en que se les niegue le dén la |mblicidad mayor posible. '(Véase el acta 
de Iñ sesioTí, aprobando el pliego de condiciones alfolio  2 1 3  del Prontuario', 
y en las págs. 2 5 2 , 2 3 3 , 2 3 4 ,  2 3 5  y  2 3 6 , los formularios núms. 9 0 , 1 0 0 , 1 0 1 .  
10 2  y  1 0 5 , d saber: el l . ° ,  del pliego de condiciones; el 2.®, de ]¿a certificación 
de productos en el último quinquenio; el 3 .° ,  del anuncio de la subasta: el 4 .^  
del oficio de remisión al Gobernador, y  el finalmente, del oficio circular 
à los Alcaldes.)

9 4 . Recibida por el cobrador de contribuciones la relación que le habrá entre
gado cl .\lcaldc con la providencia puesta á su pié, debe unirla al expediente de APREMIOS y proceder desde luego al de segu.ndo grado contra todos los deudores, 
formando pieza separada para cada uno, al objeto de evitar com plicaciones, 
uniéndolas (lesj)ues al expediente general. Debem os hacer presente, que.siem pre  
que no haya conformidad entre los peritos en la tasación de algún m u eble, se 
pasa al Alcalde al objeto de que nombre un tercero.

Para los embargos ténganse presentes los arts. del 71 al 76  inclusives de la 
Ley de 2 5  de Mayo de 1 8 4 5  (3 ) .

(1) R eal decreto de de Mayo do 18415.—Art. 79. El Depositario entregará 
el producto de la venta al Cobrador, y este lo aplicará á cubrir cl débito de la contribución, y 
de lo que sobrare se satisfarán las costas del apremio.

(2) Arl. 80. Guando el valor de los efectos liallados al deudor no alcanzare á cubrir el de
bito, se extenderá el embargo ú los frutos ó rentas que le pertenezcan; encargándose cl Depo
sitario de su recolección ó cobranza.—Art. 81. A ias disposiciones anteriores estarán sujeto-s 
los administradores, arrendatarios ó colonos, cuando esté á su cargo el pago de la cuota seña- 
laila, sin admitirseles escusa alguna, ni aun la de haber satisfecho con anticipación el precio 
del arriendo.

(3) Idem  id.—Art. 71. Si después dé notificada la providencia de la ejecución se 
observase que el deudor sustrae ú oculta los efectos sobre que aquella debe recaer, el 
Ejecutor procederá inmediatamente ai embargo y a! depósito de efectos, á no ser #iue 
oii cl acto el contribuyente presente persona abonada que se constituya responsable de 
los efectos embargados.—Art. 72. Serán exceptuados del embargo y venía para el pago 
de cnnlribuc¡oncs:~t.® Los ganarlos destinados á la lalmr ó acarreo de los frutos de ia
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(-namlo no fueren l)HStíUi[os los bienes em bargados, procéda.se al de lo.s frutos y 

r<‘ ii[a.s (le su pertenencia (1 ), Siempre que hubieren de ponerse en venta los e ie c - 
Tos EMBARGADOS, sG iiotificará al deudor, se fijarán edictos y  se hará constar en el 
expediente: en un mismo anuncio pueden incluirse lodos los deudores. Siempre que, 
no se encontraren compradores de los efectos em bargados, el Alcalde deberá dis
poner que el todo ó parte de los m ismos se trasladen á otro pueblo donde la venia 
.se considere más probable (2 ) . En seguida que se haya practicado la entrega y 
pagos de que se ocupa el art. 7 9  del Real decreto de 2 5  de Mayo de 1 8 4 5 , (pie 
deberá ser antes de terminar el m es, ó en su caso antes del dia 2 0 ,  á tenor del 
art. 12  de la Instrucción de 2 0  de Diciembre de 1 8 4 7  (o ) , el Ejecutor reúne todas 
las piezas y se las entrega al Alcalde (4 )  para (pie el Ayuntamiento delibere y 
acuerde el apremio de tercer grado ó~l(i declaración de fallidos, según los casos. 
(Véanse ahora los formularios que ponemos al final de esta olrita con los nú
meros 2 7 . 2 8 , 2 0 , 5 0 , o ! ,  5 2 , 5 5 , 5 4 y  5 5 .j

Blin tá.

Cúmplase con el servicio .señalado con el núm. 5 9 ,  y asimismo con los tpie 
liemm los núms. 5 5 , 5 4 , 5 5 , 5 0  y 5 9 .

tierra que 0.1 deudor cnlllvp, y los carros, arados y demás instrumentos y aperos propios 
(le la labranza.—2.“ Los instrumentos, lierramientas () útiles que los artesanos necesiten pañi 
sus trabajos personales.—3.° La cama, compuesta de las piezas ordinarias del deudor y su 
consorte , y la de los liijos que vivan en su eompañia y bajo su potestad.— i.° Los uniformes, 
iirmas v cq'uipos militares coiTcspondicnfcs al grado y estado de activo servicio ó ¿e retiro 
del ejército ó armada.—Art. 7.3. El Ejecutor hará el inventarío y embargo de efectos delante de 
dos testigos, y en el acto requerirá aí deudor para iiue nombre un Depositario que se encargtic 
de la custodia y conservación de aquellos. Si el dciiaor no nombra depositario, ó el nombrado no 
ofrece garanliá suficiente, el Ejecutor nombrará otcp que desde luego se encargue de los efcc- 
los embargados.—Guando sean varios los contribuyentes ejecutados, el Alcalde nombrará, á 
propuesta del Ejecutor, un Depositario que se encargue de los efectos de todos.—Art. 7i. Todo 
contribuyente establecido en el mi.smo pueblo, si no se hallare físicamente imposibilitado, esíá 
obligado á aceptar el encargo de Depositario (le los efectos embargados cuando fuere nombra
do por el .Vlcalfle; pero tendrá derecho al abono de los gastos que el depósito le cause.— 
Art. Tó. Cuando no pueda verificarse el embargo porque el deudor se niegue á abrir las puer
tas de su casa, ó de cualquier otro modo oponga resistencia, el Alcalde prestará al Ejecutor los 
auxilios necesarios para que ooníinúen sin interrupción los procedimientos.—Art. 76. La ta
sación do los efectos so hará inmedialamcnle por un perito nombrado por el Ejecutor y otro 
(¡vie nombrará el deudor, y nombrando un tercero el Alcalde, en el caso do discordia de 
a([uellos.

(1) l i c a l  decreto de 33 de H ayo de fS 4 5 .—Art. 80. Cuando el valor de los 
efectos bailados al deudor no alcanzare á cubrir el débito, se extenderá el embargo á los frutos 
6 rentas que le pertenezcan, enc.argándose el Dcjiositario do su recolección ó cobranza.

(2) Idem  Id.—ArC 78. Será postura admisible laque cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y si aquella no se presentase en el espado de dos horas después de abierto el remal(\ 
será admitida la que cubra cl importe del débito y costas del apremio, sea cualquiera el valor 
<ie ia tasación. En cl caso de no verificarse la venta, el Alcalde podrá disponer que el lodo ó 
])arte de los efectos se trasladen á otro pueblo donde aquella sea más ospedila.

(3) Dice: «Donde la cobranza se haga por Recaudadore.c de cuenta de la Hacienda, será 
Obligación de estos presentar antes del 20 del segundo mes de cada Irimoslre al Ayuntamiento, 
por conduelo de la Administración, los expodientes ó diligencias actuadas para el cobro de las 
partidas que deben doclarar.se fallidas.

ii) Id e m  id.—Art. 82. Los procedimientos del Ejecutor se considerarán terminados con 
lamenta de los efectos, aun cuando quede pendiente la recolección de frutos ó cobranza dî  
rentas á que se baya extendido el embargo. Las diligencias actuadas serán entregadas al Al
calde, cubriéndose provisionalmente por el fondo siipiclorloel (léficil que resulte.
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Oia 20.

9 5 . Hoy, y en igual dia de los meses de Mayo, .\gos(o y Noviembi-c, los nECAO- 
DADOREs DE coNTRiRuoioNEs, deberán tciier presentados á los Avunlamientos, por coii- 
diiclo de la Administración, donde la cobranza se haga por'cuenta de la Hacienda 
jm blica, los expedientes que se hubieren actuado para el cobro de partidas paludas 
POR CONTRIBUCIONES. fVéas6 CU Idpá^. 221 dcl Prontmrio, la sesión celebrada 
por el y  en las 2 5 0 , 251  y  2 5 2 , formularios con losnnms. 1 1 7 ,
1 1 » .  ii'dy 1 2 0 , de una relación, de un balido, y de una procidencia del Alcal
de, con algunas advertencias.)

D ia 26.

lodíís las provincias de Es])uña, sin excepliiar las Islas Baleares y Ca- 
laiias, prohibida la c.K-LK\v̂ Q̂.K desde l . °  de Marzo hasta igual dia de A gos- 

ryrnñA ^^i^'^”  Copuña, Guipiizcoa, Huesca, Leon, L o -
’ I Oi’cnse, O viedo, Palencia, Pontevedra, Salam anca,

nSrí u • Valladolid, Vizcaya y Zam ora, en cuyas p ro vin #«s  la
i l i í ! ;  1 .“ de Abril y concluye en 1 .°  de Setiembre. (Véase el
modelo num. 121 del Prontuario, pág. 252 .J

» l a  9».

iíecordam os el cumplimiento de los servicios núms. 5 9 , Gíí, (Í7, G8, 0 9  y 7 1 .
9 7 . Ln este dia y en el postrero de los meses de Mayo, Agosto y ¡Voviembre, se 

paga en TE.SORE1UA EL IMPORTE DE LAS coNTiBL’cioNE.s, co n fo im ic  cstú 'prevcnldo CU el 
arl. 8 8  del Beal decreto de 2 3  de Mayo de 1 8 4 5 ,

MARZO.
Dia t

\éase lo que digimos el dia 1.® de Enero, y cumpliméntense en los dií 
u^jm ndienies, los servicio.s minis 3 , i ,  5 , 6 , 7 , 8 ,  9 , 1 0 , 1 1 , 12 , 13 y  Ut.

(.umpliméntensc también oportunamente, los servicios señalados con los nú
meros 3 o , 3 4 , 3 5 , 5C, 3 8  y 5 9 .

98  El dia l ,  de este mes y en igual dia de los de Junio, Setiembre y D i- 
cieniDre, debe ingresarse en las Df>positarias de los Ayuntaminilos el total im-

i\ los dias cor-
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porte de los recargos mmicipales^ com o está prevenido en el art. 18 de la Instruc
ción de 8  de Junio de 1847  que puede verse en la pág. .2 5 8  del PaoNTü.\mo, así 
com o los casos 1.^  y 2 . “ del arl. 1.*̂  de la m ism a, y  el arl. 10 de la Instrucción de 
5  de Setiembre de 1 8 4 5 .

9 9 : Los EXPEDIENTES DE P,\RT1DAS FALLIDAS POR LA CONTRIBUCION TERRITORIAL, dcllCn 
instruirse á tenor de la disposición l.'^  de la Peal orden de l . °  de Julio de 185(>, 
por trimestres vencidos, y por esta causa ponemos en este Almanaque un formu
lario de convocatoria para la sesión que ha de celebrarse. (Véase con el nú
mero 56._J

D3n 4̂

1 0 0 . Cuando el Ayuntamiento y los m ayores contribuyentes convocados, de
clarasen que ninguno de los contribuyentes es fallido, el Alcalde espide el despa
cho y lo entrega al Ejecutor con la relación de los deudores. Para este caso, 
'oéanse los formularios piie ponemos en esta ohrita, con los núms. 5 7  y  5 8 .

1 0 1 . Por Real órden de 1 de Julio de 1 8 5 6 , se dispone que los expedientes de
PARTIDAS FALLID.AS DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL SC illStrU yail pOF trimCStreS VeilCÍ-
dos, presentándose en las Administraciones principales c(e Hacienda pública en los 
m eses de Julio y Enero de cada año (1 ) : Que los recaudadores, ó á falta de ellos 
los Ayuntamientos que se hallen encargados de la cobranza de contribuciones, 
quedarán jirivados del dereclio al abono en sus cuentas de todas las cantidades á

Mayo de 1 8 4 5  dice (jue
cada tres meses (2 ) , el Ayuntamiento, asociado de un número igual al de sus indi
viduos de mayores contribuyentes, debe examinar las diligencias actuadas en
aprem ios que no hubieren cubierto los débitos porque fueron expedidas, decidien
do si han de considerarse delinilivamcnte dichos débitos com o partidas fallidas ó 
ha de procederse á la venta de los bienes inmuebles de los deudores; en cuyo  
último caso se anuncia de.sde liiego con plazo de 1 5  dias, no solo en el mismo  
pueblo en que se iiallen las lincas, si que también en los inmediatos y en la cabeza 
del partido; y  finalmente: Que los trámites para estas ventas sean los m ism os que 
para los de efectos muebles, dando á e.s,te remate toda la solemnidad que señalan 
las leyes á los d e sìi clase.— El art. H  de la Instrucción de 2 0  de Diciem bre de 
1 8 4 7 , dice: «Para que en tiempo oportuno puedan ser conocidas cuantas partidas 
resultaren fallidas en la cobranza de cada trimestre, los Ayuntamientos, asociados

(t) Esto modifica el art. 8.3 del Real decreio de 23 de Mayo de 1843 y el II de la Iiistnic- 
cion de 20 de Diciembre de I8i7, Jos cuales disjionian que los expedientes de fallidos se for
masen y dejasen terminados por trimestres.

(2) Entiéndase vencidos, como se resuelve por la disposición I de la Real orden de I .° de 
Julio de 1836.
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de un numero de mayores coiUribuyentes por la lerritorial igual al de Coneejales, 
examinarán, antes dei dia 30  del segundo mes de cada trimestre (1 ) , las diligen
cias actuadas en apremios que no hayan cubierto los débitos porque fueron expe
didos, y  decidirán si han de considerarse deíinilivamente estos débitos com o par
tidas fallidas, ó ha de procederse á la venta de los bienes inmuebles de los deudo
res, conforme con lo prevenido en el ari. 8 5  del Ueal decreto de 2 3  de Mayo 
de 1 8 4 5 .— La venta de fincas de los contribuyentes deudores que en este último 
caso ha de tener lugar, se verificará ánics del dia 15 del tercero y último mes del 
trimestre, en inteligencia de que no deberá aprobarse el remate cuando la postura  
baje de las dos terceras partes de la cantidad en que hubieren sido lasadas diclias 
fincas, procediéndose entonces á la retasa para que sobre las dos terceras parles de 
ésta, pueda ser vàlido el rem ate.»

D ice el art. 13 de la iiii.sma Instrucción; «Constando efectivamente de las di
ligencias actuadas la absoluta imposibilidad del cobro de dichas partidas, el 
Ayuntamiento dispondrá que por el Secretario se forme una relación nominal de 
los contribuyentes insolventes, con expresión de la cuoia que á cada uno se le 
repartió y poo' qué concepto; la parle que de ella se considere incobrable y  el 
motivo en que esto se funde, la cual estará expuesta al juiblico por espacio de 
seis dias, prèvio anuncio de ello por edictos y pregones, jiara que los demás con- 
tribuyentcs colectivamente responsables al pago del importe de dichas 2)arti- 
das, expongan verbalmente ó por escrito cuanto se les ofrezca y  parezca acerca

Clones que se hubieren hecho por escrito, y á conlimiacion se formalizará el acuerdo ó decisión de! Ayuntamiento y mayores contribuyentes, uniendo á él las diligencias de apremio en que se funda; lodo lo cual se remitirá por el Alcalde y conducto de la .\diuiiiistracion de contriimeiones, á la írttemlcncia de la provincia, para (pie autorice ó no la ejecución del citado acuerdo.»
Sabidas ya las principales disposiciones vigenlos sobre e! jiarticular d e 'q u e  se 

trata-, véan.sc los formularios m'ims. 3 9 ,  4 0 ,  4 1 ,  4 2 ,  4 3 ,  4 4 ,  4 5 ,  4 0 ,  4 7 ,  4 8 ,  
4 9  y 5 0 ,  que constituyen lodo un expediente de esta clase cuando la Uccaudaciou  
corre de cargo de los Ayuntamientos.

Ln el mes de Julio jiróximo pondremos los necesarios para la remisión de los 
expedientes al Sr. Administrador de la provincia.

B H a  3 .

1 0 2 . El primer domingo de este mes, debe hacerse la necTiFicAciox del alista -  
MiF.xro por hallarse dispuesto así en el art. 4 3  de la Ley de r(U'mplazos, amincián- 
dolo al público jiróvianurnte y  citando personalmente á los intcrc.sados por medio 
de papeletas. (En el Prontuario pueden verse los modelos nwns. 1 2 4 , 1 2 5 ,  
12 6  y  1 2 7 , en laspágs. 2 8 5 ,  2 8 4 ,  2 8 5  y  2 8 6  respectivamente.)

I B i a  4 .
1 0 3 . En la pág. 2 0 2  del P roxtcario  se hu lla  inserta una acta de A yuntamiento

( I) Se dispuso por la regla I .* de la Real órden de I d e  Julio de 18 % , que los expediou - 
Ics do iiai’tidas fallidaá de la coiitribuciou territorial se instruyan por trimestres vencidos.
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en que se dá cuenla de haberse recibido aprobados por la Admiiiislracion de 
Hacienda pública los AnaiENoos de algunas esuecies de consumo con la  exclusiva y 
iiEi'AHTü lo qm falte para ciilrir el encabezamiento y los hecargos , á conse
cuencia de lo cual la Municipalidad comete el encargo de la redacción del pliego 
de condiciones para el arriendo al Secretario de la m ism a, acordando al efecto 
los precios que han de lijarse para la venta de las especies.— No estará dem ás 
dejemos consignado, que cuando el reparto de consumos esté acordado con pre
ferencia á los otros medios y la Administración lo tenga autorizado, el Ayunta
miento deberá nombrar el primer domingo de este mes un número de’ repartido
res igual al de los Concejales, en que tengan representación las diversas clases de 
ios contribuyentes.

V ia 5.

1 0 4 . Los Secretarios de Ayuntamiento no deben olvidarse de dirigir á cada 
uno de los mozos denunciados en el acto de la rectifcacion del alistamiento para

una papeleta duplicada, á fin de que puedan acudir el dia señalado 
para continuar la operación á usar de su derecho. (Véanse los formularios del 
PRONni.uuo núm s. 128 y 1 2 9 , ai folio 2 8 9 .) — En los dias que trascurran desde una 
sesión á o tra , cuando no se termina el primer dia el acto de la rectificación, los 
m ozos concurrentes al reemplazo y sus parientes ó interesados, pueden y deben 
iiacer averiguaciones de los mozos no incluidos en el alistam iento, y denunciar
los en Secretaria, la cual tiene la obligación y  el de'ber moral de procurarse las 
noticias necesaria.s al objeto, y anotarlo lodo en una libreta que tendrá dispuesta 
al efecto. Luego, dos dias antes de continuarse la rectificación, jiondrá en cono
cimiento del Alcaide las denuncias que se hubieren hecho , extendiendo las corres
pondientes papeletas, á tenor do los formularios citados últimamente, núm s, 128  
y 1 2 9 ,  y  se remitirán á los interesados por conducto de los Alguaciles ú otros de
pendientes del Ayuntamiento.

D ía 6.

Cumjiliniéntcse el servicio núm . 8 4 .
1 0 5 . Los INTERESADOS EN LA QUINTA pueden rcclam ar de lo que resuelva el 

Ayuntamiento dentro de los tres dias siguientes al de la publicación de las resolu
cion es, pidiendo certificación de lo que los convenga para apoyar su queja. (Mo
delos del Prontuario, núms. 15 0  y  1 5 1 , pdgs. 2 8 9  y  290 .J

Día 7.

lOG. Los Ayuntamientos, á tenor del capítulo 31 de la Instrucción de l . °  de 
Julio de 1 8 6 4 , pueden celebrar encarez.amientos parciales con los cosech eros, fa
bricantes y expendedores, sieinpre que para solicitarlo ó aceptarlos se reúnan y 
lo resuelvan las dos terceras ])ártes de los interesados. El Ayuntamiento no puede 
proponer ni aceptar osla clase d e ‘COnlratos cuando esté acordado el repartimien
to. (Veánse en el Prontuario, los arts. 1 8 1 , 1 8 2 , 1 8 5 , 1 8 4 , 1 8 5 ,  1 8 6  y 187  
de ta Instrnccionreferida.páy. y los modelos nt’ms. 1 5 2 , 135 . 1 5 4 , 135  
y  136. enlosfolios 2 9 1 .  2 9 2  y  2 9 3 .)
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D ía  » .

1 0 7 .  Siempre (¡110 una Muníeipalidad luibie.'íe acordado auríendos c o n  ó  sin i.a 
EXCLUSIVA, no debe poner en olvido la fo r m a c ió n  de los pliegos de  condicione.s , a! oli- 
je(ü de pi'ocedei' á la subasta el tercer domingo de este mes.

1 0 8 . Dado el formulario de un edicto p .ara lograr encabezamientos parciales , 
pusim os en la pág. 126G del P rontuario, otro de convocaloi'ia para tratar de una 
proj)osicion que /iguram os presentada por el gremio de los cosecheros ó tratantes 
en vinos.

En los pueblos que corrtsponda, cúmplase con el «rervicio niim. 8 8 .
D ia 9.

1 0 9 . En la pág. 2 0 7  de la mencionada obra, se insertó también el acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento acordó aceptar en principio la proposición de lo.s 
cosecheros ó tratantes en vinos pidiendo el encabezamiento de dicha especie , . y  dispo
niendo otra sesión para el siguiente dia al objeto de fijar las bases del contrato , 
Invitándose á los proponentes á que nombrasen Síndicos do su gremio (pie iTpre- 
senfasen á las clases enunciadas por dos terceras partes. En la 2 0 8  de idem, se 
encontrará también una comunicación á los que pidieron el encabezamiento, y una 
CONVOCATORIA Ó los iudwiduos compoMTites la Municipalidad y á los S índicos 
nombrados POR EL GREMIO DE COSECHEROS Y TR.ATANTES EN VINOS.

D ia fO.

1 1 0 . En la pág. 2 0 9  de nuestro P rontuario, se halla inserta una sesión del 
Ayuntamiento, con asistencia de los Síndicos de un grem io, en (pie se fijan las b a 
ses DE CONTRATO DE ENCABEZAMIF.NTO DE UNA DE LAS ESPECIES DE CONSUMO, (Ic CUVaS baSCS
se remite te%tim,onio al Administrador de Hacienda pública pidiéndole su 
aprobación. (Véase el modelo del oficio en e i P ro.ntuario con el núm. 5 7 ,  fo
lio 294-.)— Luego de aprobadas las liases, se formaliza el convenio por duplicado, 
entregando un ejemplar á los reprcsenfaiiles del gremio y archivando otro en Se- 
orefaría. (Véase el modelo del congenio en id., con el núm. 158 , 295 .J

1 1 1 . Para cuando acontezca que los cosecheros, tratantes ó fabricantes, no 
quieran contratar los encaiiezamientos, ó solo alguno de ellos, juisimos la Provi
dencia inserta al fòlio  2 9 0  del Prontuario.

» l a  11 .

1 1 2 . El tercer domingo de este m es, se anuncian los arriendos de los derechos 
DE CONSUMOS. (Véasc lina sesión del Ayuntamiento sobre varios particulares y entre 
otros aprobando dos el pliego de condiciones para las subastas de las e.species de 
consum os al folio 2 7 5  del P rontu.a r io ; y en los 2 9 0 ,  2 9 7  y 2 9 8 , los formularios 
números 15 9  y 1 4 0 , el primero de la certificación de precios á que han de vender
se las p.cpecies, \ el segundo de) pliego de subasta, con má.s dos adverleneias al 
fòlio 2 9 7  cuya lectura reeom eudainos.)

Din 15

Llénese, el scr 'ie io  señalado con el m im . 5 9 .
No dcheii deseui'larsr himpoeo los que tienen lo.s mims. 5 5 . 5 4 , 5 5 , 50  y 5 9 .



— 5()MARZO
D i a  « 8 .

1 1 3 . Por todo esle mes se rem ile á los Gobernadores, ima relación de las
ÁllROLES Y SIEMIMUS DE SEMILLAS VERIFICADAS EN LOS MONTES. (VéaSC

la Real órden de ^ 9  de Noviembre de 1 8 4 1 , inserta ̂ or nota al fòlio  5 5  del 
Prontuario', el acta de la sesión estampada al fòlio  2 7 7 , y los formularios 
mms. 141 y \í%páys. 5 0 0  y  301  del mismo)

1 1 4 . El tercer domingo de este mes lian de fijarse al público los anuncios ó 
EDiCTOs PARA LAS SUBASTAS, la primera de las cuales tiene lugar el segundo domingo  
del inmediato. (Véanselos modelos núm. 1 4 3 , 144  y  1 4 5 , dios fóliosú0'2y 3 0 5  
del Prontuario.)

D Ia S a .

1 1 5 . El dia anterior al de S emana S a n t a , conviene publicar un bando para ((uc 
se guarde el mayor decoro y compostura en to d .vs las solemnidades. (Modelo del 
Prontuario, núm. \k^,pág. 5 0 4 .^

D í a  2S.

1 U). -D esde 1 .“ de Abril hasta 1 °  de Setiem bre, está prohibida la caza y pesca 
en las provincias de Alava, Avila, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, Huesca, Leon, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Üvieilo, Palencia, Pontevedra, Salam anca, San
tander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zam ora. (Véase el modelo de U7i 
lando con el nÚ7U. 1 2 1 , al fòlio del “Prontuario.)

I > i n  3 1 .

1 1 7 . En esle dia remiten los Sres. .Alcaldes al Gobierno de provincia, una 
cuenta de .las cédulas de vecindad que han expedido , y entregan al oficial del ramo 
de seguridad, comisionado al efecto, el importe á  que asciendan. Los Alcaldes, á 
tenor del párrafo 5 .°  de la Real orden de 1 4 ’de Setiembre de 1 8 5 9 , han de entre
gar bajo su re.sponsabilidad y mediante recibo, en el Gobierno civil, la parte ó 
fracción d ecad a  cuaderno que tuviere cortadas ya todas las hojas. En las re.spcc- 
livas cubiertas se expresará el pueblo á (pie pei-lenezcan. (Véanse los formularios 
mms. 1 4 7  y  1 4 8 , en los folios  5 0 5  y  5 0 6  del Prontuai'io.)

1 1 8 . \a \?í o f  ciñas de Hacienda pública, tienen \'a obligación de liquidar al 
vencimiento de cada trimestre, lo ((ue corresponde á los pueblos por el importe del 
4  POR 10 0  (pie abona la Caja de Depósitos por la tercera parte de! 8 0  por 100 á 
que ascienden las FINCAS enagenadas, y estas canfidade.s se cobran de Tesoreria. 
(Alfòlio  281 del Pro7it7(ario, puede verse la Real úrde7i de 7 de Agosto de 1 8 5 1 
que lo resitelve)

1 1 9 . El (lia anterior al del piúmer domingo de Abril, se anuncia al público por 
EDICTO, que ha de verificarse el sorteo de la quinta. (Véase el modelo núm. 14 9  en 
lapág. 5 0 0  del Prontuario)

Ténganse presentes, v  cumpliméntense, los .servicios que i\stán señalados con 
los núms. 5 9 , 0 6 , 0 7 , 0 8 , 0 9  y 7 1 .
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D ía  i .”

Procúrese cuniplinienlar los servicios siguienles:
SEMANALES. Nóm eros o , 4  y 5 .
MENSUALES. Idem G , 7 ,  8 ,  9 ,  1 0 , 1 1 , 1 2 , 15 y U.
p iM E S T E A L E S . Idem 1 8 ,  1 9 ,  2 0 ,  2 1 ,  2 2 ,  2 5 , 2 4 ,  2 5 ,  2 fi, 2 7 ,  2 8  y 29
O TR O S SERVICIOS. Idem 5 3 ,  3 4 ,  3 5 ,  5 G , 3 8  y 5 9 . V  ^

1 2 0 . Debe remitirse al G obernador do la provincia del 1 al 10 de esle m es, el 
ESTADO SUMARIO DE LOS CAMINOS VEci.NALES. flos  formulaHos del csíado y  del oficio 
se haUaran en este Almanaque con los nims. 13  y  14  respectivamente) — Con- 
arreglo a cyl. 8 0  del Rcglamenlo de 8  de Abril de 1 8 4 8  para la ejecución del 
pccrclo  del día anterior, desde este dia al l . ” de Octubre, se verifican los traba- 
jo s desde las G de la mañana á las C d é la  tard e , y desde l . °  de Octubre basta el 
OI de M arzo, desde las 7  y media á las 4  y media respectivamente

l i  . Hallándose dispuesto en el capítulo 3 .°  del expresado Reglam ento, sec
ción 4 . , que en cada duslrilo se forme por el A lcalde, en unión de los repartido
res de coníi'ibucioncs; un padrón de todos los contribuyentes s u e t o s  á la presta
c ió n , dispuesto de m odo que pueda servir para tres años, revisándose en todos 
ellos .antes de que enqncce el turno de la prestación y liaciendo en él las alteracio
nes necesarias, sin que se determine la fecha en que ha de form arse; ponemos al 
lina! de este Almanaque un modelo del mismo con el núm. 5 1 . Luego de lermina- 
do el padrón, se tendrá de maniíiesto por espacio de un mes en la Casa Consisto
ria l, a lin de que todos los contribuyentes sujetos á esa carga puedan presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas; y  pasado diclio térm ino, hechas ya las 
a teracioncs a que hubieren dado lugar las reclamaciones justas de los en él in
cluidos, se remite el padrón al Gobeniador civil. Cuando los eonírilmyentes no 
Riesen atendidos y  se considerasen perjudicados, podrán acudir al Consejo pro- 
> m cia l; no obstante lo cual, estarán obligados á satisfacer su prestación del modo  
que iiayan elegido, salvo el reembolso en dinero que se les hará de los fondos 
m nm cipales, por la rebaja que obtengan de sus cuotas en tal caso. Así se halla dis
puesto en el arf. 4 6  del citado Reglamento. (Véanse ahora los formularios que 
se continúan en este Almanaque con los niíms. 5 2 ,  5 3  y  5 4 .) — Creemos conve- 
niente continuar á seguida las diligencias del expediente suponiendo (pie trascurre 
('t mes hjiulí) para oír las reclam aciones, y al efecto pueden verse los modelos nú
meros o o ,  5 6  y  5 7  de id.— Pasado el m es, el Secri fario corli/iea en el ex|)edienl(‘ 
(le jiahcrse terminado el plazo y de haher anotadopor diligencia las reclamaciones 
Aorliales que se han h ech o, y de quedar unidas las solicitudes. (Formulario nú-

8
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mero id.) El Alcalde y los repartidores fji'ücederáa à ia  reetilicacion si hubiere 
lugar á ella por reclamaciones justas. (Formularios núms.- 5 9  y Gi)de id.)— Una 
vez practicada la rectificación del padrón, se pone á continuación del mismo una 
cerliticac'on que lo acredite, visada por el Alcaide. (Véase con elnúm. 6 1 ,  y un 
oficio de remisión con el núm. 6 2  de id.) .

1 2 2 . Los Ayiuilamientos deliberan y  toman acuerdo á primeros de este mes 
sobre el destino que pueda darse á los sobh,\>tes del P ósíto hecho el departo  de 
SEMENTER.A. (Véasc unfoTmulario completo de esta clase de expedientes, con di
ferentes observaciones que, para la mejor inteligencia de nuestros lectores, in
sertamos bajo el núm. 3 7 ,  desde lapág. 68U del Prontuario á la 6 9 4 , ambas 
inclusive: además pueden consultarse las disposiciones legislativas más im
portantes sobre el ramo de pósitos, en laspágs. 5 9 6 ,  5 9 7 ,  5 9 8 ,  5 9 0 ,  6 0 0 ,  
6 0 1 , 6 0 2  y  6 0 3  de dicha obra.)

D ia 9.

1 2 3 . Los Alcaldes remitirán á los Jefes de Fomento, las relaciones correspon
dientes de CORTAS Y APROVECHAMIENTOS DE LOS MONTES durante el semestre que empieza 
en 1 de Octubre y concluye en 31 de Marzo. (Fn lapdg. 3 1 2  del Prontuario, 
se hallará la Real órden de 2 4  de Junio de 1 8 4 8  ; en la 3 3 3 ,  un formulario, 
núm. 1 5 9 ,  de oficio deremision, y en la 3 5 4 , otro de la relación que se deja 
mencionada, el cual tiene elnúm. 1 6 0 .)

D ia O.

1 2 4 . El dia anterior al del primer domingo de Abril, se alpíblico
por edicto que ha de verificarse el sorteo  de la quinta. (Véase el modelo número 
14 9  , en la pág. 5 0 6  del Prontuario.)

D ía 9.

Dése cum plim iento al servicio núm. 8 4 .
1 2 5 . El primer domingo de Abril debe verificarse el .sorteo  de la quinta. 

'FjU el Prontuario pueden verse bajo los núms. 150  y  1 5 1 , págs. 3 2 5 ,  3 2 6  y 
3 2 7 , los modelos que pusimos, y también las diferentes advertencias que inter
calamos con ellos.)

1 2 6 . El Secretario sacará dos copias  literales del acta del s o r t e o , que auto
rizadas por el Alcalde, se remiten al Gobernador de la provincia antes de que tras
curran (res dias desde la celebración del sorteo. (En lapág.VtZh del Prontua
rio , và un modelo del oficio de remisión con el núm. 1 6 1 .)

1 2 7 . Terminado el sorteo  de la quinta, se cita por edictos à los mozos concur
rentes Á LA MISMA para que se presenten en el lugar que al efecto se designe, al 
objeto d e  celebrar el llamamiento y declaración de soldados oí primer dia festivo de 
este mes mas inmediato al del sorteo. (Véase el modelo del Prontuario núm. 162 , 
pág. 3 3 5 .)

1 2 8 . Además del edicto de que se deja hecho m érito, se citará personalmente 
á todos los MOZOS que estuvieron comprendidos en los alistamientos y sorteos de los 
DOS AÑOS anteriores, poF niedío de papeletas  duplicadas. (Modelos del Prontuario 
■'■'.ras. 1 6 3 , 16 4  y  165 , en losfólios 3 3 6  y  3 3 7 .)
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1 2 9 . El primer domingo de este m e s , se veriiica el primkii remate p .\ra los 

ARRIENDOS DE LAS ESPECIES DE CONSUMOS. (  Véase el form/iUaHo del Prontuario in
serto en lapág. '6'ñ%ynúm. IfíG .)

150 . En el mismo dia se procede á la declaración de soldados, y  com o se pro
ducen siempre no pocas reclamaciones contra los fallos que dictan los Ayunta
mientos, originando estas la instrucción de varias clases de expedientes, pusimos 
seguidos en el P rontuario, los modelos núms. 167 , 1 6 8 , 1 6 9 , 17 0 , 1 7 1 , 1 7 2 , 1 7 3 , 
17-4, 1 7 5 , 176 , 1 7 7 , 1 7 8 , 1 7 9 , 1 8 0 , 181 y qv,e se hallarán desde la pàgina 
5 5 9  à la 3 7 0 , ámhas inclusive.

D í a s .

1 3 1 . En los pueblos en que haya A dministración de l o ter ía s , los Alcaldes debe
rán llenar del 8  al 1 5 , ei servicio á que se reíierc el de núm . 88  de este Alm a
naque.

1 5 2 . En la suposición d e q u e  no se hubiere \wesenlado postura en el ar
rendamiento de los derechos de consumos, creimos conveniente insertar una con
vocatoria á sesión extraordinaria para la rectificación de  precios y el acta de la 
sesión correspondiente, en los folios 5 1 5  y 5 1 6  del P ro-ntuario; y com o una veü 
acordada por la Municipalidad la rectilicacion de los precios de venta, procede  
que su presidente disponga la fijación de nuevos edictos anunciando el dia y hora 
de la segunda subasta, pueden verse en dicha o b ra , págs. 3 7 1 , 5 7 2  y 3 7 3 , los  
modelos núms. 18 3 , 18-4, 18 5  y  186.

DSa 15

Recordanio.s á los Alcaldes de las cabezas de partido, la remisión del estado á 
que se contrae el servicio núm. 5 9 .

1 3 3 . El segundo domingo d e  este m e s , se celebra la segunda subasta para  el 
ARRIENDO DE LOS DERECHOS DE CONSUMOS. (Véüse alfóUo "57h dcl Prontuario, bajo 
el núm. 1 8 7 , un modelo de remate con la exclusiva en la  venta .

1 3 4 . Hoy, lo más tarde, deben remitir los Sros. Alcaides al Gobierno civil de  
la provincia los expedientes de arriendos de los ariutrios; jx'ro téngase presente que 
si no hubiere habido iieítadores, se dá conocimiento de quedar abierta la subasta  
hasta tanto que se pre.senlen proposiciones adm isibles, en cuyo caso se le remiten  
ultimados, y de lo contrario se le comunica el 2o  de Junio. (Pueden verseen la 

]úg. 5 1 7  del Prontuario, los arts. 4 5  y  6 8  de la Instrucción de 8  de Junio 
de 1 8 4 7 .)

Din 91.

1 3 5 . E1 tercer domingo de este m es, se veriíica la tercera  subasta de los dere
chos DE CONSUMOS. Eli las págs. del P rontuario 3 7 4 , 3 7 5  y  3 7 6 , están insertos bajo 
los núms. 1 8 8 , 189  y 1 9 0 , un modelo del rem ate, otro del oficio de remisión del 
expediente y otro de la obligación (fue .se .suscribe; además pueden verse las ad
vertencias intercaladas entiaí los misinos, y  las clases de papel sellado que ha de 
invertirse en las escrituras de fianzas para los arriendos.

Din 9H.

136. Snponi(MKlo qnc la Junta local de Inslruceion primaria liesrala iimdaj' el
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local en que se hallaba eslablccida una escuela, creimos conveniente insertar en 
la pág. 5 2 0  del P rontuario, un modelo del acta de sesión en (pie dicha Junta traía 
del particular; en la 5 2 2  otro de la comunicación pasada por la Junta á la Munici
palidad, solicitando la jiabilitacion de otro edificio para  la  escuela, y íinalmente; en 
la 5 2 2 , otro de la remisión y acuerdo del Ayuntamiento en la que se nombra lina 
comisión compuesta de Concejales y del Arquitecto Municipal para que reconoz
can si el local de la escuela es susceptible ó no de mejora, y  en caso negativo el 
que la Junta solicita, é informen circunstanciadamente, etc. etc.

D S a  3 0 .

1 3 7 . Remítase al Gobernador civil el estado matrimesto'ol de los penados su
jetos á  la  vígil .ancia de las AUTORIDADES. Eli las púgs. 5 7 7  y 5 7 8 -3 7 9  del P rontuario , 
se encuentra un modelo del registro con el núm. 191 , la Real orden de 2 8  de No
viem bre de 184-9, y una nota expresiva de la Real orden de 2 8  de Marzo de 1861 que 
dispuso se remitiera dicho estado desde entonces, á fin de Abril, de Agosto y de 
Diciem bre. En la pág. 5 8 0  del m ism o, pueden verse ios formularios núms. 19 2  y 
1 9 5 ; el prim ero, del estado, y el segundtf, del oficio de remisión.

Consúltense y llévense á efecto los servicios niims. 5 9 , 6 6 , 0 7 , 6 8 , 6 9  y 7 1 .

—  6 0  —

MAYO.

Recordam os (jue deben cumpIimciUarsc dentro de los plazos correspondientes, 
los servicios núm s. 5 , 4 ,  5 ,  6 , 7 ,  8 , 9 , 1 0 , I I ,  1 2 , 15  y 14.

No se descuiden tam poco los de los mim’s. 5 5 , 5 4 , 5 5 ; 5 0 , 5 8 , 5 9  y  7 2 .

1 5 8  En los meses de Abril y  Mayo del año en que corresponda elección ge
neral de Ayunlainienlos, los Gobernadores rectifican ia estadística del vecindario 
Y piden «cneraimenle á los Ayuntamientos dalos y  noticias al efecto. (En este At- 
mamoue ponemos un forrmüavio de estado demostrativo con el núm. 6 5 ,  para 
cuando llegue este caso, y  otro de oficio acompañatorio con el 6 4 .)

D ia 9.

1 5 9 . Procúrese por los Sres. Alcaldes, que ios expendedores de bulas deviicl-



—  (51

5
' y

van las que Íes resulten ^obrantes, paguen las vendidas en la Adininisíracioii dio
cesana, y llagan entrega á su autoridad de la curta de pago y solvencia de su im 
porte.

140. Los.Mcaldes de pueblos no cabezas de partido o capitales de provincia, de
ben llevar un uiígístuo para cada gremio ó colegio en que inscribirán á lodos los in
dividuos que ejerzan hidustria, arte ó profesión sujeta á la contribución indus
trial (1 ) . Estos registros son de utilidad sum a, y no podemos menos de encarecer su 
formación aun á los pueblos de vecindario más escaso, así como que no seprescinda  
de anotar las altas y « ajas que se vayan ocurriendo. En la niayoria de los distritos, 
que son los que tienen pocos conli'ibuycnlcs á la contribución industrial, bastará 
en nuestro concepto con un solo registro general de todos los gréniios ó  colegios, 
separando unos de otros por medio de algunas hojas en blanco al (inai de cada  
industria ó profesión, para ir anolamio en ellas á renglón seguido los contribuyen
tes que ingresen en los grem ios respectivos. (Véase un modelo del registro en 
la pág. 40G del Prontuario con el mhn. 19-4.)

1 4 Ì .  El Alcalde citará por ciases , señalándoles dia y bora de reunión en la 
Ca.sa Capitular, á lodos los ouemí^s y colegios, para (pie elijan de entre sus in di-' 
\iduos los que han de representarles cuando sea necesario (2 ) . En poblaciones de 
crecido vecindario, las citaciones se hacen por edictos, y  en las pequeñas j)or m e
dio de PAPELET.vs ó  cédelas convocatorias. (Véase un modelo de estas al fòlio 
40G del Prontuario con el núm. 1 9 5 .)— Reunidos los industriales de cada gre
mio, se hace la elección y quedan nombrados aquellos que reúnen mayor núme
ro de sufragios.-— Term inada la elección, extiéndase una acia sucinta al pié de 
la lista de los industriales que constituyen aquel grem io, haciendo constar el nom - 
hviwfimúo. (Eoi la pág. hiól del Prontuario se'halla, bajo el núm. 19 G , \in 
modelo de esta acta, y para cuaoido no concurrieren los diados en el dia y ho
ra señalada, véase con el ovüm. 197  al fòlio  4 0 8 , uoi modelo de la aiilgencia 
que debe extenderse al pié de la lista de los contribuyentes del gremio ó colegio 
á quepertenezcaoi.)

1 4 2 . Los m ism os Alcaldes nombran cada año á los clasieicadores de los gue-  
Mios en los primeros ocho dias do M ayo, y el término lijado para la dastGeacion  
e s , com o m àxim um , el de 1 5  dias. Cuando un gremio ó colegio no excede de cin- 
Ò0 individuos, no nombra clasificadores y sí los convoca á lodos para que ellos 
m ism os se clasiíi((iien por mayoría de votos Ijajo la )>re.sidcncia de su autoridad; 
pero cuando no ¡mhicre votación, ó no resultase de ella m ay *ria , decide por si 
las cuotas que han de pagar, sin perjuicio del derecho de reclamación a! Adm i
nistrador de la provincia (5 ) . (Véase el modelo oiúm. Vó^enlapág. del 
Prontuario.)

(1) Iteal iiccrct» <Ic 30 «le Oc4ii1>re «le f  —Art. 17. Pe oada gremio ó 
colegio habrá un registro en <|nc estarán oliligados á inscrib¡r.sc lodos sus indiviiliios acluules, 
y snccsivamenle los demás (¡ue liayan de ejercer la misma industria ó profesión ántes de dar 
principio á ella.—Estos registros sé llevarán por la Administración en las cajiilales de provin
cia y en las cabezas de partido, y por los Alcaldes en los demás pueblos. _

(2) Art. 20. Cada gremio ó'colegio elegirá anualmente do entre sus individuos , uno , dos 
ó tres vSíndicos que Ies represente en' los casos en (iiie sea necesario auto la Administración o 
el Alcablc.

(.7Ì Art.^i. Se dividirá en categorías cada gremio <’) cnl(*g¡o, según el nùmero de sus in
dividuos y las diforcnclas notables que haya oti la.s utilidades que rospcclivamento obtengan
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Téngase preséntelo que sohre contribuciones d i j i m o s c !  servicio núui. 7 2 .

143 . Con arreglo á lo que se halla dispuesto en los aris. 2 7 ,  31 y  5 5  de! 
Hegíamento de 8  de Abril de 1 8 4 8 , los Ayuntamientos deben deliberar en las pri
meras sesiones de este mes, sobre los RF.ceasos para i.as obras y tarifas df. convf.r- 
sio.N p.ARA LA pRF.STAciON personal DE c.AMiNOS VECINALES. fVédse un formulaHo en 
este Almanaque bajo el núm. 6 5 . Véase también el de núm. 6 6  que es del ofi
cio al Gobernador para que apruebe el acuerdo, con el cual se le acompaña tes
timonio del mismo.)

D i r t  3 .

1 4 4 . Será conveniente la publicación de un bando haciendo las prevenciones 
oportunas .para ifue reine el m ejor orden posible en las serenatas y esparcimientos 
.NOCTCRNOs. (En lapáq. 401) del Prontuario, se hallará un modelo con el núme
ro 199 .)

Véase el servicio núm. 7 4 .

Idem el de núm 7 6 .

Día á.

Mia &

Din

Idem los de núms. 7 7 , 7 8 , 7 9  y 8 0 .

145. En la pág. 386  del Prontuario, hallarán nuc.slro.s lectores una acta en que el Ayuntamiento delibera y toma acuerdo:
1 .  ° Sobre la necesidad de formar unas orden.anzas municipales, comisionando á 

dos Concejales, para que auxiliados de! Secretario las redacten y presenten en su 
d>a al objeto de discutirlas y aprobarlas, ó rectificarlas en la parle que se consi
dere necesario.

2 .  “ Sobre la h a b il it .acion  d e  un n u e v o  l o c a l  p a r a  l a  f,scuf.l a  p ú b l ic a , dándose 
cuenta de lo que opinan la Comisión y el Arquitecto nombrados en su d ia , leyén-

dol ejercicio de su industria ó profesión.—Para la formación de estas categorías, la Adminis
tración en las capitales de provincia y cabezas de partido, y el Alcalde en los demás pueblos, 
nombrará para rada año, dos, tres ó. cuando más, cinco individuos de cada gremio, que, en 
calidad de clasificadores, desempeñarán aquel cargo-en un término que no excederá de quin
ce dias.

Árt. 23. El cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, y únicamente escusablc por las 
mismas causas que lo es el do peritos'repartídores en la contribución terriíorial, con igual res- 
jionsabilidad que la impuesta á estos (a).

Ah . 23. Los clasificadores distribuirán por categorías el cargo formado al gremio respecti
ve, y señalarán á cada individuo ia cantidad que ha de satisfacer, siempre que ninguna exceda 
del quíntuplo de ia cuota de tarifa, ni baje de la quinta parte de ella, etc., etc.

(í>I La instnicpion no pxpresa si ps ó no obligratorio ol rar^o <Ie Símltso , poro pnleortomos quo solo ps reminetaM* 
pM- Iiaher cumplí,lo fiO añoi H« ertatl, por im|ins¡hi!ida,l física iiolopía. por el nereicio aclu.al d«' iin empleo ó servine 
público (civil ó müiiui), y por haberse domiciliado á más de una legua d» diiiani'ia de! pueblo.
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dose el presupuesto formado al efecto por este funcionario y aprobando la obra s¡ 
e! Sr. Gobernador no pone obstáculo. (E l modelo de las ordenanzas, puede rerse 
bajo el núm. 2 0 0  en lapág. desde la lh\0 á la 4 1 7  del Prontuario.) Redacta-, 
das Jas ordenanzas, se presentan al Ayuntamiento, y ocupándose de ellas en una 
sesión, las aprueba ó rectifica en la parte conveniente, acordando se remitan a! 
Gobernador con súplica de (pie las apruebe. (En la pág. 5 8 0  del Prontuario, es
tá inserta una acta sobre el particular expresado 'últimamente.)— Copiadas las 
ordenanzas con arreglo á las alteraciones hechas por la ¡Municipalidad, se remiten 
al Gohernnáor.(Véase el oficio que con el núm. 2 0 3 , pusimos al fòlio  4 2 0  del 
Prontuario.)

1 4 6 . Respecto á los acuerdos relativos .á la halilitacion de un nuevo local 
para la escuela pública, se saca el correspondiente testimonio de la (pie se cele
bró al darse cuenta de la pretensión de la Junta local, y otro del acuerdo últi
m o , y unido al expediente, se remite con la Memoria, dictám endel Arcpiitecto y 
presupuesto, al Gobernador de la provincia, impetrando su aprobación. (PJn la pá
gina 4 1 8  del Pro7iiuario, pusimos un modelo del expediente bajo el núm. 201 y  
otro del oficio de remismi la.jo el 2 0 2 .)

Bíia 7.

Téngase presente lo (juc decim os en el núm. 8 4 .
Se recuerda asimismo el servicio núm . 8 5 .

1 4 7 . Hoy deben cmpezai' ú formarse los repartos gremiales de los coNrmin vr.x- 
TES POR SUBSIDIO , y no deben dejarlos de la mano los peritos clasi/icadore.'» de los 
gremios o colegios respectivos.

Recordamo.«; el servicio núm. 8 7 .
Recordamos tambicn el 8 8  á los Alcaldes de poblaciones en rpic. haya Adminis

tración de loterías.

E lia 80.

Recordam os los servicio.s núms. 91 y 9 2 .
Din «1.

Rccurdam os el servicio 9 4 .

Din 15.

1 4 8 . Hoy se concluye el tiempo que liejien fijado los peritos cl.vsificadores de 
los contrilmyentes por subsidio, para presentar en la Alcaldía lo.s respectivos re
partos. (En la pan. 42 1  del Prontuario, se encuentra un modelo con el oiúme- 
To 2 0 4 .)

Recordamos el serAicio núm. 5 9 .
119, En este dia da principio la e-m reg a  de los qui.ntos en la Caja de la pro-
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MMO,
încia,. A los mozos so les cila préviamenle ])oi- medio de anuncio y de papeicla 

personal, en la misma forma que lo tiene dispuesto la ley para el acto del llaina- 
miento y declaración de soldados. (Ei%, lo, pd^- A 22 dél P t o i i í u ü v í o , ss hcillciu 
insertos dos modelos que tienen los míms. 2 0 5  y  2 0 6 .)

4 5 0 . En seguida que los Alcaldes hayan reunido los r e p a r t o s  g r e iu a e e s  y lor- 
mulado las r e la c io n e^  d e  l o s  c o n t r ib u y e n t e s  que no hubieren podido formar gre
m io , por no ser agremiahlcs, harán recargar sobre ellas (1 )  las sum as adicionales 
que Ies correspondan. Los repartos deben pasarse á  los S ín d ic o s  d e  l o s  r e s p e c t iv o s  
GREMIOS, á (in de que, citando á los coulribuycntes, examinen por sí mismos la 
elasilicacion hecha y  reclamen, si quieren, por los agravios que crean se les ha 
inferido en el reparto (2 ) .

B ia 16.

4 5 1 . El Ayimtamienlo de cada distrito nombra un c o m is io n a d o  pam hacer la 
ENTREGA DE LOS QULNTOs cl cual uo dcbcpá tciicr iuterós alguno cu el rceinjdazo. D e  
los fondos municipales se le abonará la cantidad que se estime prO|)orcionada c o 
mo indemnización de los gastos y  de los per juicios que la comisión le origine. 
Tanto los soldados'com o los sujiléntes, se socorren con 2  rs. diarios por cuenta 
de los fondos del presupuesto del pueblo, desde cl dia en que se emprende la m ar
cha para la capital hasta el de su ingreso en c a ja , mientras que á los excedentes 
que regresan á sus casas, se les socorre con la misma cantidad hasta su llegada a 
la cabeza del distrito: las jornadas se cuentan á razón de cinco leguas, cuando 
m óiios, y según sea la comodidad de los tránsitos. El C o m a n d a n t e  d e  l a  C aja  d e  
QUINTOS, esta en la obligación de abonar al Comisionado el im p o r t e  á q u e  a s c ie n d a n

LOS SOCORROS SUMINISTRADOS .V LOS QUINTOS QUE HAN SIDO RRGÜUDOS , y CSta SUIlUl SC rciu-
tegra en arcas del Municipio.— Cuando algún interesado de la ({iiinta pida que  
cualquiera de los mozos excluidos por cl .Ayuntamiento pase á la capital para ser 
m edido, reconocido, e tc ., cl mozo reclamado irá con los quintos y suplentes so
corriéndosele como á los dem ás, pero de cuenta de la persona ipie hubiere hecho  
la reclam ación; y e n  el caso d e q u e esta resultare ju s ta , se le reintegrara la can 

il) l l e n l  f l c c r c t o  d e  80  d e  O ctia lire  d e  tH óZ .—Art. 21. Scilaladas las oalc- 
fforias Y las cuotas que los individuos de cada una deban satisfacer, se recargarán sobre las 
mismas las cantidades adicionales que se hayan impuesto Icgalmentc.

(2) id .—Art. 2S. Los Síndicos de cada gremio ó colegio, citarán á todos sus in
dividuos al local que designen, y en dias determinados, para que concuiTan á examinar la cla
sificación hecha, y á reclamar por los agravios que crean habórsclcs inferido.—Uno de estos 
Síndicos presidirá estos actos, á los cuales asistirán los clasificadores.

Art. 26. Después de oidas las reclamaciones, en un término que no excederá de ocho dias, 
se atenderán las que se hallaron justas, rectificándose en consecuencia por los clasificadores 
la clasificación hecha, quedando en todo caso á los conli-ihuyentcs cl derecho de reclamar ante 
el Gobernador de la provincia ñor lo que respecta á lá capital y cabezas de partido, y ante el 
Alcalde v Avuntamiculo en los' demás pueblos dentro de otros odio dias, contados desde el en 
que se híibiére cerrado la audiencia en el gremio ó colegio.

A rt.'21. Contra las decisiones de los Alcaldes y Ayuntamientos, podrán también los ron- 
tribuvenlcs reclamar ante el Gobernador, haciémlolo dentro do otro plazo igual de ocho dias, 
contados desde el en que aquellas les hubieren sido notificadas.

Art. 28. El Gobernador resolverá sobre las reclamaciones que so le hayan dirigido oyen
do á la Administración, v también, si lo tuviese por conveniente, á ios clasificadores fi otras per
sonas del gremio.—En el caso de que, por virtud de la rc.'ioliicion del GolHirnadnr, quedare 
alterado clreparfimienlo, los clasificadores lo rectificarán en el término de ocho dias, (pie-po
drá prorogar por otros ocho si lo creyese indispensable.



—  Oó —

lidad entregada por el Ayuntamiento. Del propio modo se pagarán de los fondos 
del pu eblo , los socorros facilitados á un mozo excluido aunque la reclam ación no 
resulte ju sta , siempre que á juicio de la (iorporucion municipal careciese de m e
dios el reclamante para costear aquel gasto.—  Los documentos que deberá llevar 
el Comisionado son: una c c r i í í i e a c í o n  I U e i * a l  d e  t o d a s  la ;«  c S i l i ^ c i i -  
c í a s  p r a c f i c a d a f ^  p o i*  l a  ü l i i i i i e B p a l i d a d ,  a ^ í  d e l  a l i s t a m i e n t o  
e o i n o  d e  l a  d e c l a r a e l o n  d o  s o l d a d o s  y  s u p l e n  te.««: í l l i a e i o i i e s  
d a i p l i o a d a s  d e  e s t o s :  e e r l I l i e a e t o E i  e n  q u e  s e  e x p e c s e i i  l o s  
E io ia iln *e s  r e s p e c t i v o s  d e  l o s  m i s m o s  y  e l  d i a d e  s a l i d a  p a r a  l a  
c a p i t a l ,  e o n  s n á s  l o s  n o m i i r c s  d e  l o s  r e e l a n i a n t c s  q u e  e l  
A y u n t a m i e n t o  c o n s i d e r e  s i n  r e c u r s o s  p a i r a  c o s t e a r  I n s  s o »  
c o r r o s  d e  l o s  m o x o s  c u y a  p r e s e n t a c i ó n  e n  e l  C o n s e j o  l i u i i i e »  
r c u  e v i ^ i d o :  i n t e s t a d o  d e  l o s  q u i n t o s  y  s u p l e n t e s ,  e .v p r e .s i v o  
d e  l a  t a l l a  d e  c a d a  u n o ,  i n c l u y é n d o s e  e n  é l  at a q u e l l o s  q u e  
e s t é n  d e c la tr a t iS o s  l i b r e s  p o r  c o r t o s  i i  o t r a i  e x e n c i ó n  I e l la t i ;  y  
u n a  r e l a c i ó n  s u s c r i t a  p o r  l o s  C o i i c e . l a l e s  y  p o r  l o s  C u r a s  
S ^ a ir r o c o s  ó  B i^ c lc s ia is t ic o s  q u e  e s t o s  d e s i g ; i i e n  a l  e l e c t o ,  e n  lai 
c u a l  c o n s t e  e l  n o m b r e  y  a i p e l l ia lo s  d e  c a u la  u n o  d e  l o s  s o l d a i »  
d o s  y  s u p l e n t e s ,  c t  n ù m e r o  q u e  l e s  t o c ó  e n  s u e r t e  y  e l  « l i a .  
E n e s y  a ñ o  d o  s u  i i a i e i a n i c n t o .  (En las págs. 4 2 5 ,  4 2 4 , 4 2 5 ,  4 2 0  y  4 2 7  
(!el Proniuario, puede7i verse los correspondieiúes fo'rmnlarios coìi los nmn%r 
ros 2 0 7 ,  2 0 8 ,  2 0 0 ,  2 1 0 ,  21 1  y  21 2 .J

1 5 2 . Como COMPLI-MI-NTO DE LOS EXPEDIENTES QUE OUIGiNA L\ CO.XTIUBUGION DE SANCHE, 
véanse en dicho libro los siguientes modelos:

En lo póg. 4 2 7 , con el núm . 2 1 5 , una ccrlilicacion del comisionado al regre
sar de la capital después de hecha la entrega de los quintos.

En la 4 2 8 , con el m im . 2 1 4 , un expediente de prófugo.
lüu la 4 5 5 , con el núm. 2 1 5 ,  una solicitud al Consejo pidiendo la redención á 

nu'lálico.
En la 4 5 4 , con el núm. 2 1 0 , el e.xpedicntc completo que ha de presentar al 

Consejo el soldado que quiei'a redimir su suerte por cambio de número.
En la 4 5 8 , con el núm. 2 1 7 , otro id. de sustitución con mozo de 2 5  á 50  

años.
En la 4 5 0 , con el núm . 2 1 8 , otro id. de id. con un licenciado del ejército.
En la 4 4 0 , c o n c i núm. 2 1 0 , otro de competencia entre dos Ayuntamientos 

.'?obre inclusión de un mozo en los alistamientos de am bos pueblos.
En la 4 4 5 , con el núm. 2 2 0 , otro id. sobre haber de presentar otro pueblo el 

soldado de las décim as.
En la 4 4 0 , con el núm. 2 2 1 , una certiíieaeioii que ha de entregarse á los mo

zos que estén libres do las quintas.
d í a  8 0 .

Se recuerda el servicio núm. 0 5 ,

155. Vj[\ la pág. 5 0 5  del Phontiahio, se halla inserta una acta del Ayuntamiento 
en que se dá cuenta de una comunicación dei. (roHr.iiNADon aphobando la traslación de 
i,\ESCUELA en los términos solicitado.s, y en la nial se acuerda la formación del 
pliego de eomlicioiies para suíiastar las obras etc. ele. En la 5 0 0 , pueden verse las
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juhcrlcncias que pusimos para la m ás fácil comprensión del expediente; en la 
ni)7, se eiiconlrará un modelo de convocatoria para acordar los medios necesarios 
á la habilitación del nuevo local en que quiere trasladarse; y en la 3 9 8 , otro del a c 
ta.correspondiente. D e esta sesión se saca testimonio y  se une al expediente; ade
más se remite otro por separado al Gobernador para que, oyendo á la Adminis
tración de Hacienda piíliiica, si se traía de recargos en contribuciones o impuestos, 
le de su aprobación. (Véase el oficio al fòlio  3 9 9 .)  La minuta del oficio expresa
do se une al expediente. Kn la pág. se hallará también un formulario del ex
pediente de subasta de las obras, con el núm . 2 2 2 .

Uia

1 5 4 . Procúrese dejar terminada en este dia la formalizacion de la m .\t » íc u l .4 dk  
SUBSIDIO. En las págs. 4 5 3  y 4 5 4 -4 5 5  del PaoNTu.\iuo, está inserto bajo el m im . 2 2 5 ,  
un modelo de la matrícula con la correspondiente certificación de haberse expues- 
te al público; y en la 4 5 6 , pueden verse varias explicaciones demostrativas de la 
manera de verificar un reparto de esta clase. En las 4 5 8 -4 5 9 , se hallará también, 
bajo el núm. 2 2 4 , un formulario de libreta cobratoria.— Como en los pueblos 
donde no existen contribuyentes por subsidio, debe justificarse esta circunstancia 
por medio de una certiíicacion que libi-a el Alcalde, bajo su responsabilidad, y  la 
dirige al .\dminislrador de Hacienda pública, puede verse al folio 4 6 0  un modelo 
del teslimoniu con el núm. 2 2 5 , y el oficio de remisión con el 2 2 6 .

15 5 . Hoy se fija al público la m a ti\íc l l ,\ d e  s u b s id io  y se expone hasta e! dia 
l . °  de Junio inclusive (ocho dias).

» i a  29.

1 5 6 . Los Ayuntamientos que aun no tuvieren nombrados los BEP.^nTiDoiiEs de 
CONSUMOS, deben verificarlo untes de que el mes se termine, advirtiendo que si los 
repartos han de hacerse por el total importe del encabezam iento, han de estar 
concluidos el 3 0  de Junio, y  si han de hacerse solo por el déficit que resulte de 
los arriendos, el nombramiento se practica antes del 1 ."  de Julio; y el reparto se 
deja terminado dentro de los ocho primeros días del m ism o. (Un la pág. 40 1  del 
Prontuario, puede terse el acta de una sesión en que se procede al nombramien
to, y  en las 4 0 2  y  4 0 3 , diferentes advertencias importantes cuya lectura reco- 
mendamoa para que pueda obrarse con acierto, y  al pié de la última un mode
lo del oficio que se pasa à los repartidores.)

D ia 30.
1 5 7 . H oy, víspera del S.an tísim o  Conçus C u b is t i , se publica un b a n d o  d e  l im p ie z v  

DE CALLES y  ordcuando se pongan colgaduras en los balcones por donde pasa la 
jirocesion, etc. (En la pág. 4 6 0  se hallará un modelo con el núm. 2 2 7 .^

Dia 3 t.

Llénense los servicios núm s. 5 9 , 6 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9 , 71 y 9 7 .
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JUNIO.
U t a  1 . ' ’

No se ponga en olvido el cumplimiento de los sci’vicios siguientes.

SEMANALES. Números 3 , 4  y 5 .
MENSUALES. Idem 6 , 7 , 8 ,  9 ,  1 0 , H ,  1 2 , 1 3  y 14 .
TRIMESTUALES. Idem 9 8  y 9 9 .
VARIOS. Idem 3 3 , 3 4 , 3 5 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .
1 5 8 . Desde este dia al último del m es, se hace el r e p .v r to  d e  c o n s u m o s  cuando  

deba ser por el total importe del encabezam iento. (Para la mas fa cü  compren 
sioñ de unos y otros repartos, pusimos un modelo en lapag. 4 8 7  det 1 rpntuarto 
con el núm. 2 2 8 , por la diferencia que resulta por cubrir rerijicadas las
tas; y  en la 4 9 0  del mismo, se insertó otro de l ib r e t a  c o b r a t o r ia  con el num. 22J .)

D í a  » .

Ténganse presentes los servicios núm s. 10 0  y 1 0 1 .
D í a  3 .

1 5 9 . En la pág. 4 6 4  del P r o n t u a r io ,  se hallará un m odelo de a c t a  en que se 
da cuenta y delibera sobre un oíício del Gobernador aprobando el e x p e d ie n t e  d e

SUDASTA PARA LAS OBRAS DE LA ESCUELA.

D í a  a .

1 6 0 . Será conveniente la publicación de un b .an do  recordando las m edidas de 
ORDEN y REGULARIDAD quc liau dc obscrvarsc en los b .añ o s  p ú b l ic o s . (Formulario 
núm. 2 5 0  del Prontuario, qúg. 4 9 1 .)

Día e.
Dése cumplimiento al servicio núm . 8 4 .

1 6 1 . Aconsejam os la publicación de un b a n d o  ordenando !o conveniente para 
evitar los f u n e st o s  e f e c t o s  d e  l a  u id r o f ó b ia . (Formulario num. 231 del Prontua
rio, fòlio  4 9 1 .)

» l a  7 .

162 . Publíquese otro b a n d o  prohibiendo el e s pig u e o  y dictando disposiciones



<*'= ' !« «  se tomoli pkkcaucioxes en LA& hiiAs. (Formulario num. 2 o 2  de id., fòlio  4 9 2 .)

D ia 8.165. 'liim bien será conveniente la publicación de otro bando disiHmiendo (tue 
se cierren los palomares desde el 15 de este mes al mismo dia del de Agosto. 
(Formulano num. 253 de id. fòlio  493.) ®

Véase lo que decimos en el servicio niim, 8 8 .

n ia  to .

I ^%unas veces, aiuupie pocas por cierto , que
los Apuntamiento.  ̂nada tienen de que tratar en la sesión ordinaria el dia des
tinado al efecto, insertamos al folio 4 0 6  un modelo del acta que puede extender
se en ese ca.so. ‘ ^

D ía 19.

165 . R(‘cordarnos (¡ue el dia 15 de este mes ha de haberse remitido á la A d
ministración (le Hacienda piiiilica de la provincia el reparto  de la contribución de 
INMUEBLES coii los ciiadcm os talonarios. (En las pdgs. 4 0 4 -4 9 5  y  4 0 0 -4 9 7  del 
ppituario, se insertó un modelo del reparto con el num. 2 3 4 ; en las 4 9 8  4 0 9  v 
oOO, explica detenidamente el modo de redactarlos con precisión y exacti
tud por escudos y  milésimas: en la 5 0 1 , U y otro modelo de libretas cohrato- 
rias,̂  que tiene el num. i o 5 ;  y finalmente: en las 5 0 2 -5 0 3 , hallara otro con 
el num. 2 o 6  de recibos talonarios.)

—  GS —

U énesc el servicio mini. 5 9 .
Oia 15

D ía 17.

. Í V r /* !*  dííl P rontu.vuio, está inserta una acta en (luc se da cuenta de 
un ohcio del Gobcrmulor devolviendo aprobadas  las ordenanzas municipales. Eslas se 
imprimen y  reparten a los Concejales y  sus (Icpendientes para que se observen en 
tpdas sus partes, (laudólas ia debida publicidad, por medio de un bando en que se 
(liga al vecindaruMjue estarán de inaníliosfo durante 15 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, (¿n  lapag. 5 0 4  del Prontuario, se hallara un modelo con el nú
mero 2 o / . )

Din 93.

1 6 7 . En los pueblos donde se hubieren intentado las subastas de abritrios sin 
HABER u n t a d o r e s , los Alcahlcs lo eomunican al Gobernador para (lue  dispom^a su 
Adimnistraciüii por d  Ayuntamieiilo. {En lapAg. 4 7 0  del Prontuario, se hallan 
copiados los arts. 4 6  y  6 8  del Real decreto de 8  de Junio de 1 8 4 7  y en la 5ü 4  
pusimos un modelo del oficio, con el mlm. 2 3 8 .)

1 6 8  en los afm que haya de haber elecciones los Go
üernadores de provincia seUlan a los Ayuntamientos el niimero de elkctoiuus

Ì
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JUNIO.
CüyrRiüLVüNTiíS, el Je h l iíc is l e s  y el d e  C o n c e ja l e s  que les corresponda, asj como los 
distritos electorales en que deberán dh idirse los que liayan de tener nías de uno. 
Al liacer el señalamiento, prevendrán á los Ayuntamientos que en la ultima sesión 
de este m es, a más lardar, nombren dos Concejales y dos mayores contribuyen
tes (1 ) que, asociados al Alcalde, deberán proceder á la roctilicacion de las listas 
electorales. Los Ayuntamientos nombrarán, ademas de los cuatro asociados del 
Alcalde, dos suplentes, uno de la clase de Concejales y otro de la de contribuyen
tes, los cuales reemplazarán a los propietarios cuando faltasen por cualquiera  
causa.— Así se halla prevenido en los arls. 2 . ° ,  5 .^  4 . “ y 5 . "  del Ueglamento para 
la ejecución de la Ley sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos. 
(Véase un. formulario del acta ó testimonio de ella en este Almanaquf oajo el 
n\m. 6 7 , y hajo elnúm. 6 8 , otro de oficio al Gobernador comunicándole el nom
bramiento.)

>

D ia

■169. Kn la pág. 471  del Phontlahio, se encuentra una acta de sesión en la que 
el Ayuntaniieiilo acuerda llevar p o r  a d m im s t r .acion  l o s  d e r e c h o s  s o b r e  l ,\s  e s p e c ie s  
DE coNsu.MDS, las puci'las de entrada para las mismas y el punto en que deberá si
tuarse el Fielato central y el nomliramieiito y sueldo de los empleados necesarios.
A estos procede comunicúr.selo de oíicio. (Véase el formulario de la misma obrUt 
m'm. 2 3 9 , en layúg. 504 .J

B)ia 3G.

1 7 0 . .\ntcs de que termine este m es, y dentro lambieii de la segunda (|uincena 
del de Diciem bre, se practican los e x .ám en es c e n e r .alk s  d e  l a s  e s c u e l a s  d e  p r im e r a  e n 
s e ñ a n z a  y  la adjudicación de premios á los niños de ambos sexos que m ás se dis
tingan por su apiieaeion y adelantos. En la pág 47 7  del PronUiario, dimos exten
sas explicaciones sobre la necesidad, imjiorlaneia y solemnidad que reipiicrcn es
tos exám eties, y en las 5 0 7 ,  5 0 8 ,  5 ü 9 , 5 1 0 ,  5 1 1 ,  5 1 2 ,  5 1 5 ,  5 1 4  y 5 1 5 ,  se 
hallarán difercnics form ularios, á saber:

L n o , núm. 2 4 1 ,  de sesión de la Junla local acordando los exámenes.
U no, núm. 2 4 2 ,  de edicto anunciándolos al público.
U n o, núm. 2 4 3 ,  de oíicio invitando para la asistencia á los exámenes.
U n o, núm . 2 4 4 ,  de id. á las señoras y madres de familia que lian de eousti- 

Itiir la comisión del bello sexo para apreciar el estado en (jue se encuentre la 
enseñanza de las niñas.

U no, núm. 2 4 5 ,  de acta de exam en.
U no, núm. 2 4 6 ,  de id. de clasificación.
U no, núm. 2 4 7 ,  de relación de los alumnos premiados'.Uno, núm. 248, de oficio al Presidente de la danta superior de IiLStrucciou 

pública, comunicándole el resallado de la enseñanza en las escuelas.
I»ia 30.

1 7 1 . Sáldese la cuenln d o lo s  presupue.stos y praclíriuese el arqueo mensu.vl,

( I )  Sfi e n t ie n d e  p o r  e s to s , lo.s in se r ito s  r o m o  e le ^ iP ie s  en  las listas  q u e  han  d e  re c t if ica r s e , 
lo s  cu a le s  d e b e rá n  s a b e r  le e r  y e s c r ib ir  s i e s  p o s ib le .
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n m .

acompañaría í o m o  c o m p I o C e T )^ ^  t  ^
« i™  BE r : l L  a. ■■'.'‘'^■'''‘ ' ‘ » - L uo« »  <lc |,.•ac.icad0 cI Í k-
como de data del p r S L s l  t - J hÍ  ' '  T “ ' =«a' o <íc cargo 
de Caja deí Depositario Fn Iq u misma operación con la cuctilu

íT ’ aum . o y , de arqueos.
t ’n o ’ id.' 5 2 o ’ 62Í ’ 5 2 2  V ^ 9" '  «a ta . 2 4 9 ,  de balance general de gastos, 
lino id. 5 2 4  ¿ 2 5  ’y 5 ^ ^  nrtn/ " '« '■ “ «*•
U ™ ’ 13-

anlei-ior’, ’  '■«la«'«“  <le e.vi.slcncias l■esultalllc■s en el mes

lie jiropi’os^ ‘ 'claeioii de cargo de producios ordinarios

Íj™ ;  id i o ’ lúm I 5 5 ’ de h  ‘'"'l‘'"■ '’ "  í  l’'■0'i"<=">« '1« '»ontes.
U n o , id ' 551 ’ „im  25f i ’ " i ' “ '™  '>« impuestos eslablecidos.

ra cubrir el' dclieii ® 5' '■"‘'•'"'SOS ¿ las conlrilmcioncs pa-

u íin ’  '1  ? - - ’ •i î’gm'éincs.
Uno id ' 5- ? ’ " ' « ■  ‘ '“ '-irnta de la dala.

rios del A yu u lam icn to^ ’ 1'»^ gaslos obligalo-

U no! id ' ; : ;™ ' I f . ’ t
Uno i ' « o  í / o  i f A ’ ''«,''b i'.im iento del Alcalde, 

secrelarla y  lihro^liarioAle r l j a ' 'Z  d ? p o ; i , t i o . " ' " ™  ' ' ' " ™

ile.sdc'T.» de .falío if  5 o ’ dc'1eÍiem b ,’e " “ “ ’ mlieionales,

y depósi’la r io ® ® "’ ' ' ‘ ’ ™  " “ -V -  1 -  llevan el Sccre.ario¿ JE líS Z y S S S ;
C2 ’(55 o’.  I^C 1 5 7 y  1 5 8 ,  los cuales tienen los



JUNIO.
(file lleven poi- a d m in is t r a c ió n  los d e r e c h o s  d e  c o n s u 

m o s , liqiiitlanin liny j i o r  ser ullimo dia de año económ ico, los depósitos de los eo- 
sedieros, pui'slos piililicos y demás sujetos á esta conlnlnicion.— Anotamos á se- 
d o 's2  p i i m  ‘ PnoNTUARio para que pueda consultarse cnan-

501
5 6 2
5 6 4

5 0 4
5 6 5  
5 6 5  
5 0 0

5G7.

5 0 7

5 0 5  
5 0 9

5 0 9

5 7 0

5 7 0

571

571

5 7 2  

5 7 5  

5 7 4

5 7 4

5 7 5  

5 7 5

Formulario num. 2 0 7 .— Oando.
y 5 0 o . Id ., m im . 2 0 8  — Relación de especies sujetas al impuesto. 

^ ' ’ c m / r a ( S i r ^ ‘^ ‘^  expedirse por

\í" I!!'!“! '  poblaciones.
11 ’ a Á ' — aEc,\uD.\ciON para los días impares.
Id., num. 2 7 2 .— Libro do recaudación para los m.\s pares 
Id ., num 2 7 5 .— F acturas mPucAn.As rpie deben presentar á los fielatos 

affuellos que pretendeu introducir especies de adeudo á pla/ o 
Id. num, 2 / 4 . — Orden eserita á la Administración de consum os para oue 

se permita introducir especies cuyo adeudo se hace al fiado.
Id ., num. 2 7 o .— Papeleta que se entrega á la persona que adeuda Á p l \zo 

I spi cíes sujetas al linjmesto.
Id ., niim. 2 7 0 .— L ibro de los adeudos .a plazo.
Id ., num 2 7 7 .— Libro de cargo que debe obrar en cada Fielato de entra-

,loniro X l
acom pañados al

Id ., num. 2 / 9 . — Cèdila que extiende fx interventor del m.vtadero de todos

Id ., num. 281 — Registro de los ganados sujetos a! impuesto que debe lle- 
\arse por la Administración. * m

2 8 2 .-l> a p c lo la  que expide el encargado de una pucrla á la en- 
Ir.ida de e.speeies que van de Irán.sito.

V Z ñ s t f o í d T .I s ñ e . -n f  " a  “ y c h e r o  pidiendo se le eonceda depnsilo 
Id m m 9R / T  ^ '’«':'o<las de sn propia roeoleceion.

'\ l™ d s iin te m , e r'T '  ''■ i'“ ' " "■ » ‘ l''cciones que se hacen con dcsiino á los  iiepositos cou( edidos á los cosceheros.
q'Je teniendo concedido depósito (le a ce ite , le conviene extraer una partida.

' Iniccion^^ óe un Fiel dando el parte diario prevenido por ins-

Id ., nmn. 2 8 7 .— Pajielela del Administrador autorizando la extracción soü- 
11  P̂ J’ cosechero, de especies de su depósito.
1(1.. num 2 8 8 .— Instancia de un cosechero que teniendo eoneedido denó-o'ro ;!ep'sito ' á



—  n  -JUNIO.
575 Formulario m’im . 2 8 9 ,— Iiislunria do uu Iralauie pielieiido la concesión de 

un depósito de aceite.
5 7 0  Id ., núin. 2 9 0 .— Instancia de un vecino para que se le permita sacar espe

cies del casco de la población, con destino á la v en ia , en un mercado  
del mismo término.

5 7 7  Id ., núm. 2 9 1 .— Instancia d e m i particular pidiendo autorización para es
tablecer una tabi'ica.

5 7 8  Id ., núm . 2 9 2 .— Libro de las cuentas que deben abrirse para las fábricas
de jabón.

5 7 9  Id ., núm . 2 9 5 .— Nota duplicada que deben presentar los fabricantes de ja 
bón y  los de aguardientes y licores, un dia antes de fabricar.

5 8 0  Id ., núm. 2 9 4 .— Instancia de un fabricante do aguardientes y  licore.s para
que se le permita dar al consum o del pueblo una partida de aguar
diente.

58 1  Id ., núm. 2 9 5 .— Otra de un vecino, pidiendo .se lo conceda licencia adm i
nistrativa de establecer puesto público para la venta de líquidos.

5 8 2  y 5 8 5 . id. núm . 2 9 6 .— Libro de caja que ha de llevar el Administrador del
Fielato central de todas las cantidades que reciba por los varios con
ceptos, y otro igual e! Interventor.

Véanse también en la pág. 4 8 2 , el acta en que aprueba el Ayuntamiento la re
lación presentada por la Comisión nombrada al efecto prèviam ente, de los dere
chos que deberán exigirse en las puertas á las especies sujetas,al impuesto de que 
tratam os.

175 . Prócedase por los Sres. Alcaldes á la formación de la estadí.stica de la 
ganadería, á tenor de lo que se halla prescrito en los arts. 15 y 14 de la Circu
lar de de Abril de 1851  y  advertencias de la de l . °  de Julio del mismo año. 
Fn las págs. 4 8 4  y 4 8 5 , dimos extensas explicaciones sobre el jiarliiuilar y  á ellas 
rem itim os á nuestros suscritores.

Encarecemos que no se ponga en olvido, que han de cum plim entarse hoy los 
siguienle.s .servicios: 5 9 , 0 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9 , 7 1 . 117  y 118 .



JULIO.

Libros, registros y cuadernos que se tienen preparados para el 
dia 1.® de este mes en las Secretarias de los Ayuntamientos:

LIBROS.

I. Uno papel común ̂  diario de intervención nuc debe llevar el Secretario 
(Formulario ^Qildel Prontuario,pág. 5 3 9 .)

. Linibien en papel común, diario de caja oue corre á canso del D eno-
sitario. (Formulario 2 6 2  de id., pág. 5 5 9 .)

III. O tr0 , ¿íí. mayor de INTERVENCION de LAS CÜENtAS PARCIALES , Cll ÍIUC SC
anotan las de cargo y data. (Formulario 2 6 4  de id.,pág. 5 4 5 .)

IV. O tro, id. id. MAYOR de la  D epositaría, para el mismo objeto, é  igual en 
un todo tanto en el papel y  en el rayado com o en los asientos, al que hemos cita 
do Ultimamente. (Formulario 2 6 4  de id., pág. 5 4 5 .)

V . Otro,^'¿?., id., denominado contabilidad de contribuciones, que debe correr 
a cargo del Depositario. (Formulario 3 5 9  de id., pág. 7 5 2 -7 5 3 .)

VI. O tro, en papel de sello 9 . ° ,  para los arqueos mensuales ordinarios v e x t r a -  
ORDiN.ARios DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL: dcbicndo tciierse presente que mientras no se 
circulen los m odelos correspondientes para la redacción de los presupuestos, cuen- 
fas y  demas documentos de la contabilidad de Beneficencia, á tenor del art 81 
del Reglamento general para la ejecución de la Ley de 2 0  de Junio de 1 8 4 9 , p u -  
hlicado con el Rea! decreto de 14 de Mayo de 1 8 5 2 , han de observarse todos los 
tramites y formalidades que se determinan en las disposiciones vigentes, relativas 
a la contabilidad provincial y  municipal; y esto se entiende tanto para los arqueos 
com o para todo lo demás que á las cuentas se refiera. {Fn el Prontuario hay di
ferentes formularios de actas)

1 0



VII. Otro, también en p \pel  de í k̂i.lo 0 . ° ,  para las a.ct.ís  de los aroleos mensua
les DE los P ósitos , donde los haya, las cuales deben extenderse con arreglo á la 
Insíruccion de 2 0  de Noviembre de i 8 4 5 .  (FofmulaTio 00  del Prontuario, pá
gina 1 7 5 .)

VIH. O tro, en papel común de h ilo , diario de entradas en i,as paneras del P ósi
t o . ( F o r m u l a r i o p á g . 6 9 5 .)

IX . Otro, id., id., diario de  salidas en id . ,  id . (Formulario 3 5 9  de id., pági
na 6 9 9 ^

X . O tro, id., id., diario de entradas en el arca del P ó sito . (Formulario 3 4 0  
de id., pág. 7 0 5 .)

X I. O tro, id., id., diario de  s.alidas en id ., id . (Formulario 341 de id., pági
na 7 0 5 .)

REGISTROS.

X II. Uno, de lodos los individuos que ejerzan cada una de las industrias, profe
siones, artes ú oficios, en el cual están obligados á  inscribirse ios actuales y  suce
sivamente ios demás que quieran dedicarse á las m ismas. Estos registros, que re- 
(jiiieren papel  de oficio , y que se mandaron formar por Real decreto de 2 0  de O c
tubre de 1 8 5 2 , art. 1 7 , deben llevarse por la Administración en las capitales de 
provincia y cabezas de partido, y por los Alcaldes en los dem ás pueblos. (Formu
lario 1 9 4  de id., pág. 4 0 6 .)

XMI. O tro, en papel de oficio, para los apremios que deran expedirse contra pri
meros contribuyentes. (Modelo deid.,núm. l^,pág. 1 6 1 .)

CUADERNO.

— 74 —

X IV . Uno m  papel de oficio, llamado cuaderno de liquidaciones y amillaramiento 
DE LA RIQUEZA RUSTICA, URBANA Y PECUARIA, cl cual debe tenersc hecho oportunamente 
y anotar en él las traslaciones de las fincas, al paso que se adquieran ó enagenen. 
(Formulario V,pág.  1 0 6 .)
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D i a  1.0
Recordamos que deben cumpHmenlarse los siguientes servicios:

SEMANALES. Números, 3 , 4  y 5 .
MENSUALES. Idem, 6 , 7 , 8 ,  9 ,  1 0 , 1 1 , 1 2 , 13 y U .
TRIMESTRALES. Idem , 1 8 , 1 9 , 2 0 . 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8  y 2 9 .
SEMESTRALES. Idem , 3 0 , 31  y  3 2 .
O TR O S SERVICIOS. Idem, 5 3 , 3 4 , 3 5 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .

1 7 4 . En lodos los pueblos en que la cobranza.corre á cargo de los Ayunta
mientos, los Alcaldes deben nombrar á primeros de este mes los E jecutores p a r .'̂  
LOS APREMIOS POR CONTRIBUCIONES Y RENTAS MUNICIPALES. Baslarú para cstc uo oficio dc 
nombramiento. (Véase un modelo en lapág. 6 0 6  del Prontuario, conel nume
ro 2 9 7 . En la pdg. 5 8 7  del mismo, puede verse el art. 6 7  de la Ley de 2 3  de 
Mayo de 1 8 4 5  y la Real órden de 2 5  de Mayo de 1 8 4 6 .)

1 7 5 . Hoy se pone en posesión .\ los arrend .vtarios d e  a r b it r i o s , en el caso dc 
haberse remitido el expediente de subasta al Gobierno de provincia, á tenor de los 
arls. 4 7  y OO" de la In.slruccion de 8  de Junio de 1 8 4 7 .

1 7 6 . Cuando la Administración de Hacienda pública no tiene arrendadas las 
contribuciones, los Ayuntamientos hacen el nombramiento de R ecaudadores en prin- 
ci))io del ano económ ico. El nombramiento se participa á la jjersonu elegida, y si 
acepta el cargo, se pone en conocimiento del Administrador, y a¡)robado por este 
el tanto por 10 0  lijado por la M unicipalidad, se pasa nuevo oíicio al Recaudador  
poniéndolo en su noticia. (En lapág. 5 8 7  del Prontuario, está inserto el art. 5 9  
de la Instrucción de 2 5  de Mayo de 1 8 4 5  que trata sohre el particular: en la 
5 8 9 , se hallará ima acta acordando el nombramiento: en la 6 0 7 , un oficio con el 
núm. 2 9 9  participándolo al interesado: y  en la 6 0 9 , dos fiormularios de ojicios 
con los núms. 5 0 3  y  5 0 4 , el primero pidiendo al Administrador la aprobación 
del nombramiento, y  el segundo participándolo al agraciado, etc.)

1 7 7 . Hoy precisamente se pone en posesión á los rematantes de los arriendos 
DE consumos, ó bien principia á administrárselos el Ayuntamiento, dando cuenta 
oportuna á la Administración de Hacienda pública líe la  provincia. (En la pá
gina 6 0 7  del Prontuario, se hallará un modelo núm. 5 0 0 , comunicando á la 
Administración haber puesto en posesión á los arrendatarios de consumos: 
en la 6 0 8  de id., otro núm. 5 0 1 , poniendo en conocimiento de la expresada auto
ridad, que se han empeñado á cobrar los derechos qior administración, y final
mente: en lapág. 5 8 8  de id., los arts. 2 0 4 , 2 2 4 , 2 2 5 , 2 2 6 , 2 2 7  y  2 2 8  de la Ins
trucción de Julio de 1 8 6 4 .j

1 7 8 . En todo el mes de Junio últim o, debe quedar formado el rep .irto  de con
sumos com o dijimos ya el (lia pi-imero de dicho m es; esto se entiende cmuulo es 
por el total del encabezamiento, pero si ha de hacerse tan solo del délicil resul
tante dolos arriendos, se deja terminado el 8  de Julio. Se entiende asiiaismo res
pecto dc los ([lie. se forman por la tercera parte del encaiiezamieiWo, siempre (jue 
los derechos se hallen administrados. (Para todos los casos de esta clase, remiti
mos á nuestros lectores á los formularios núms. 2 2 8  y  2 2 0  insertos en las pá
ginas del Prontuario 4 8 7  á la 4 9 0 , ámhas inclusive.)

179. En este (lia principia el ejercicio del Presupuesto d d  ano económ ico, v i«to
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no obstante se continúa duraule los m eses de Julio, Agosto y Setiembre el ejerci
cio del Presupuesto anterior, para cubrir durante dicho tiempo los servicios rea
lizados con los créditos no recibidos todavía y que se cobren.

1 8 0 . Dispone eí art. 6.® del Reglamento para la ejecución de la Ley vigente 
de Ayuntamientos, que la rectifigaciox de las listas  electorales ha de liacerse bor
rando de ellas á los que hubiesen muerto y  cam biado de dom icilio , y  que á los 
que por otro concepto cualquiera se crea han perdido el derecho electoral, se les 
cite personalmente por el A lcaide, y si esto na puede s e r , por medio de cédula  
entregada bajo recibo á sus familias o criados evOn señalamiento de cuatro dias 
para pesentarse á im pugnar su exclusión si lo estiman oportuno. Dispone también, 
que el Alcalde y  los asociados decidan lo que crean justo, sin que haya ulterior 
recurso contra la resolución, en el caso de que no se presente el citado el dia y 
hora que se le hubiere señalado, ó en e! caso de presentarse, después de ser 
oido: los a.sí excluidos, podrán pedir su inclusión en los dias que estén expuestas al 
público las listas. En esta obra se hallará un m odelo de la lis ta , con el núm . G9, 
y con ios m im s. 7 0 ,  71 y  7 2  respectivamente, uno de sesión celebrada por el Al
calde y asociados para acordar las exclusiones y eliminaciones de electores: otro 
de papeletas de citación á los m ismos para que se presenten á im pugnar la exclu
sión si lo tienen por conveniente, y otro de acta de exclusiou.es oidos los intere
sados.

1 8 1 . Se ordena en la disposición primera de la Rea! orden de 1.® de Julio 
de 1 8 5 6 ,  que los expedientes de partidas fallidas de la contribución territorial s e  
presenten en las Administraciones de Hacienda pública en los meses de Julio y  
Enero de cada año. Téngase presente esta circunstancia, puesto que se modifica 
con ella el art. H  de la Real Instrucción de 2 0  de Diciembre de 1 8 4 7 ; véan&e las 
advertencias que pusimos el dia 2  de Marzo, con el núm. 1 0 1 , y  el modelo del 
oficio acomjiañatorio del expediente que insertamos en esta obra con el núm . 7 5 .

1 8 2 . Los cobradores de contribuciones repartirán á lodos y cada uno de los 
contribuyentes á principio de año econom icb, una papeleta (jue esté visada por el 
Administrador de Hacienda pública en las capitales de provincia y en los demás 
pueblos por el A lcalde, en cuya papeleta se exprese la cuota anual que ha de pa
gar inclusos los recargos. Así se halla dispuesto en los arts. 61 del Real decreto do» 
2 5  de Mayo de 1 8 4 5  y 2.® del de 2 5  de Julio de 1 8 5 0  ( i ) .  {Véase el formulario 
núm. Ik que se inserta en esta olrita.)

1 8 5 . El repartimiento de las papeletas se anuncia en los, Boletines oficiales 
y en los parages públicos, invitando á los contribuyentes á que ántes de que ven
zan los plazos, satisfagan sus cuotas respectivas. {É l fortmilariodelas papeletas, 
véase en este Almanaque con el núm. 7 5 .)

(I) Art. 6t del Realdecreío de 23 de .Ifoyo de I8í5. Be los cobradores será oblií^acion el 
entregar á cada contribiiyeiilc una papeleta en que conste la cuota y cantidades adicionales 
que le hayan tocado en el repartimiento, pedir oportunamente los apremios contra los morosos, 
y vigilar sobre la exactitud y puntualidad de su ejecución, solicitando de la autoridad compe
tente las providencias de corrección que correspóndan á los abusos que notaren.

Arf. 2.° del Real decreto de 23 de Julio de I8o0. En la papeleta de que habla e! art. 61 del 
Real decreto de 23 de Mayo de (8 io , se expresará la cuota anual de contribución y cantida
des adicionales con que cada individuo se halle inscrito en la lista cobratoria sacada del repar
timiento , y los plazos en que respectivamente deberá ejecutarse su pago.—La papeleta se ex
tenderá por los recaudadores con referencia á las mismas listas, y con el V.® B,'’  de los Admi-
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I S i .  Respeclo á los contribuyentes forasteros que no tienen cotono ni encar

gado en el distrito, se les remiten por conducto de los*Alcaides de los pueblos 
donde tengan su residencia. (  Véase un formulario del oficio de remisión eii es
te Almanaque, con el núm. 7 6 .)

Llénese el servicio núm . 8 4 .

Día 6.

Dia 9.

1 8 5 . El ari. 7.^  del Reglamento de 2 4  de Juliode 1 8 4 8 , impone á los Sres. Al
caldes de las cabezas de partido la obligación de remitir al Gobierno de provincia, 
en los meses de Enero y Julio, lasLisr.iS de piíofesores de medióin.\, cirujia, faumacia y 
VETERINARIA QUE RECIBEN DE LOS SUBDELEGADOS (Ic fucra dc la Capital. (  Véasc CU la pà
gina 15 9  del Prontuario, el modelo del oficio bajo el núm. 7 2 .)

1 8 6 . A los ganaderos debe exigírscles relaciones duplicadas de la clase y núme
ro DE cabezas de ganado quc posean sujetas á la contribución territorial; y  estas 
relaciones se rectifican en ¡Noviembre. {En lapág. 5 9 2  del Prontuario, se halla 
inserta una acta acordando la publicación de un bando para su presentación, 
y en la GIC un modelo del bando, con el núm. 5 0 5 .)

1 8 7 . A primeros de este mes presentan los Alcaldes la cuenta del presupuesto 
por lodo el año económ ico, ó bien lo hacen en los primeros de Octubre por los 
1 5  meses de la cuenta, con la ampliación dc Julio, Agosto y Setiembre. El dia 15  
de Octubre, volverem os á hablar dc esta cuenta y  citaremos el correspondiente 
formulario.

Téngase presente el servicio núm. 8 8 .
D i n  i i .

1 8 8 . Antes del dia 15 de este mes se remite á la Administración de Hacienda 
jnibliea, la mathíci la de subsidio. {En laspágs. del Prontuario 4 5 5 , 4 5 4  y  4 5 5 ,  
se hallará un modelo de la matricula con el núm. 223.- en las 4 5 6  y  4 5 7 , ima de
mostración sencilla y al alcance de cualquiera sobre el modo de extenderla, y 
en las 4 5 8  y  4 5 9 , un formulario de libreta cobratoria, bajo el núm. 2 2 4 .)  Para 
el caso de que en algún pueblo no baya nadie que ejerza profesión, industria, arle 
ú  oficio sujeto á dicha contribución, puede verse al fòlio 4 6 0  del m ism o, un m odelo  
dc la certificación rpie deberá librarse, el cual tiene el núm. 2 2 5 , y á continuación, 
con el núm. 2 2 6 , otro del oficio acompafialorio de la certificación á la Adminis
tración (le Hacienda pública; y para la remisión de la matrícula, se insertó otro 
m odelo en la pág. 6 1 1 , bajo el núm . 5 0 6 .

nistradores en las capitales de provincia y cabeza de parlido ad.ninistrativo, y del Alcalde en 
los restantes, y se repartirá en lodos á domicilio por los agentes del recaudador. A los conlri- 
Imyentes forasteros que no tengan colono ni encargado en el pueblo, se les remitirán por con
ducto de los Alcaldes de los pueblos en que residan. Las papeletas que no puedan ser reparti
das se devolverán á la Administración ó Alcalde en su caso, para que conste la razón por q iú 
no han sido entregadas á los respectivos interesados. Al principiar y concluir la distribución 
de papeletas, se anunciará en loa parajes piiblicos y en los Boletinea ñ/icialfis, para que el con- 
tribuyonto que no reciba la que lo sea respectiva, pueda reclamarla de la autoridad correspon
diente.
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mio.
D ia r».

189. Del 1 al 1 5  de este m es, se remite á la Administración una relación de los 
industriales que, comprendidos en la matrícula anterior, dejaron de ejercer su in
dustria antes de 1.'^ de Mayo, y  son baja por tal concepto: con la relación se  
acompañan sus declaraciones justificadas. (Enlapág.  171 del Prontuario, ■'¡e ha
lla inserto un expediente de baja con el m m 8 5 ,  y en la páy. 1 7 2 , un oficio de 
remisión con el núm. 8 7 .)  '

Dia «5.

4 9 0 . Remítase hoy al Gobernador de la ])rovincia el resumes y copia de la ga
nadería, con arreglo á lo. que se halla prevenido en los arts. 13 y  14 de la Circular 
de 1 .° de Abril de 1 8 5 1 . {En la páy. Gl 1 del Prontuario ,■ se e îcontrará con el 
núm. 3 0 7 , uoi oficio de remisión, y  en la G l2 , un modelo del resumen, con el 
núm. 3 0 8 .)

1 9 1 . Los Depositarios de Ayuntamiento que lo so n 'd e  capitales de provincia  
y de corporaciones cuyos presupuestos exceden de 2 0 .0 0 0  escu d os, presentan en 
este dia ima cuenta sin documentar comprensiva de los doce meses del año eco
nómico que finó en 3 0  de Junio últim o, sin perjuicio de otra general que presen
tan el dia 15 de Octubre próxim o, sin documentar también, por los tres meses de 
am pliación.— Los que lo son de lodos los demás pueblos, la rinden documentada, 
liaciendo lo mismo en Octubre respecto de la adicional. {Unos y  otros Deposita
rios piteden ver en la páy. 5 2 4 ,  un formulario de dicha cuenta con el núme
ro 2 5 0 .)

Cumpliméntese el servicio núm . 5 9 .
D ía  30.

Id ., id. el de núm . 9 5 .
1 9 2 . Por ahora principia la recaudación de granos y dinero que acredite el 

eslablecimienlo de! Pósito, en los pueblos en que tengan. {En la páy. 6 1 3  del 
Prontuario, se hallará un modelo de bando, con el núm. 3 0 9 .  y en la 6 1 4  otro 
de la nómina de deudores. Además se hallan insertas desde la páy. 5 9 6  á la 
G03, ambas inclusive, las disposiciones leyislativas que deben tenerse presen
tes siempre que se trate de Pósitos.)

D ia  30.

1 9 3 . Durante la canícula podrán disponer las Juntas locales que la duración de 
LOS EJERCICIOS DE LAS ESCUELAS sea tan solo por las lardes de una á dos h o r a s , se
gún com prendan.

D ia  31.

194 . Fn los pueblos en que boy termina la veda de la caza y  pe ĉ a , se amin- 
eiai’á a! público por medio de un bando. {En la páy. 6 1 5  del Prontuario, se ha
lla inserto un modelo del bando con el núm. 3 1 1 .)

Se han de llenar además los servicios núms. 5 9 , 6G, G7, G8, G9 y 7 1 .
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AGOSTO.
n ¡ a

Hay que llenar en los días corrc.spondientos, los siguientes servicios:
SEMANALES. Números 5 , 4 , y 5 .
MENSUALES. Id. 6 , 7 , 8 , 9 . 1 0 , 1 1 , 1 2 , 13 y 14
TftIMESTRALES. Id. 7 2 .
o ra os  SERVICIOS, id. 33 , 34 , 35 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .

1 9 5 . Hoy se comunica al Gobernador que se ha hecho la rectificación df. l .̂ s 
LISTAS ELECTOR.ALES. ( Véajisó 6% estc Almanaque con los núms. 7 7  y  7 8 , el acta de 
rectiiicacion, excluyendo de la lista á los que resulten sin derec/io electoral 
y el oficio al Gobernador ̂ participándole haberse terminado las operaciones de 
primera rectificación.)

1 9 6 . Los Ayuntamientos que tengan montes de propios ó comu.nes,  no deben 
descuidar la Instrucción de los expedientes de cortas de »ladera, aprovechamiento de
PASTOS, CARBONEOS, VENTA DE LA BELLOTERA Y MONTANERA, ETC. VéaSC lo  OUC dCcimOS
sobre esta clase (le expedientes al fólio 6 1 9  de nuestro Prontuario; y desde el 62 9  

, " 'c iu siv e , se hallan insertos diferentes modelos numerados desde
el 31 o  al ó2\, referentes á la venta de árboles. Para el arriendo de los pastos de 
invernada, se encontrarán otros en las págs. 6 4 7 ,  6 4 8 ,  6 4 9  y 6 5 0 ,  con los nú
meros 3 2 3 , o 2 4 , 3 2 5 , 3 2 6  y 3 2 7 .

D ía  4.

(himplase con el servicio núm. 7 4 .

IMa 9.

1 9 7 . Dentro de este m es debe prepararse en los años correspondientes, la 
RENOVACION DE LAS JUNTAS PERICIALES, lus cualcs duFiin cuafro años y se renuevan por 
mitad cada dos. {Enlaspágs.  6 5 1 , 6 5 2 , y del Prontuario, pueden ier~ 
se los forrnularIOS núms. 3 2 8 , 3 2 9 , 3 3 0 , 331  y  3 3 2 ; lapág. m ,  se halla in
serto también otro modelo de una sesión en que el Ayuntamiento nombra los 
mdimduos que Jum de formar la junta referida, y  en la misma página qmede 
verse la Real órden de U) de Febrero de 1 8 5 9  referente al particular)

Llánese el servicio núm . 76 .
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m m .

Dia O.

No se pongan en olvido los servicios m im s. 7 7 , 7 8 , 7 0 ,  8 0  y 8 4 .
D ta 7 .

Cúmplase con el servicio núm. 8 5 .
D t a S .

Recordam os los servicios núms. 8 7  y 8 8 .
D ia to.

Idem i d . , núms. 91 y 9 2 .

Idem id ., núm. 9 4 .

D Iatfl.

Dia 15.

1 9 8  Expónganse al público las listas eleclorales de Ayuntamiento en ios años 
que corresponda, rectilicadas y firmadas por el Alcalde y  asociados hasta el 51  
inclusive (Fl modelo de la lista, se halla en este Almanaque con el num. >7.- 
otro modelo del edicto que debe Jijarse al público, se encontrara en esta obra
con el núm. 7 9 .)  , -i • ' i1 9 9 . Durante los 17 dias que median hasta ím de m e s , se recibirán las rr-
CLXMACIONES POR OMISION Ó EXCLUSIONES INDEBIDAS DE L.AS LISTAS ELECTOR.ALES. (  V é a S C  CU 
este Almanaque el modelo núm. 8 0  de la lista de reclamaciones presentadas 
que han de exponerse al público desde el l . °  al 19  de Setiembre, de lasque 
ocurran desde este dia al 51 del mes de la fecha, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 16  del Reglamento)

Recuérdese el servicio núm . 5 9 .
También recordam os los de núm s. 5 5 ,  3 4 ,  3 5 ,  5 6  y 3 9 .

D ia SO.

Asimismo hacemos presente que ha de llenarse el servicio núm . 9 5 .
D ia 31.

La exposición de las ustas electorales concluye hoy.
En este dia se cumplimentarán los servicios núm s. 5 9 ,  6 6 , 6 7 . 6 8 , 6 9 . 7 0 ,  

7 1 , 9 7  y  1 3 7 .

V
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Dia 1.0

Se recuerdan los siguientes servicios;

SEMANALES. Números 3 , 4  y 5 .
MENSUALES. Idem , 6 , 7 , 8 ,  9 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 3  y 14 .
TRIMESTRALES. Idem , 9 8  y  9 9 .
VARIOS. ídem , 5 3 , 5 4 , 3 5 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .

2 0 0 .  Hoy se expone al público la lista de las recl.\maciones sobre inclusión y 
EXCLUSION DE FXECTORES acordodas en las que se presentaron por A gosto , cuya lista 
tirma el Alcalde y  Secretario. Tanto las reclam aciones por inclusión como por ex
clusión, las resuelve,el Alcalde oyendo á los asociados. Al final de dicha lista, se 
expresan los excluidos é incluidos á consecuencia de la segunda rectificación, en 
la forma que puede verse en el formulario de la nota que ponemos en este Alm a
naque con el núm. 8 1 ,  la cual debe ir al pié (Je la lista , cuyo modelo se halla in
serto con el núm. 6 7 . Así se halla dispuesto en el art. 16  del Reglamento para la 
ejecución de la vigente Ley de Ayuntamientos.— (Puede verse en este Buscapié 
el modelo del edicto de publicación de la segunda lista , inserto con el nú
mero 8 2 .)

2 0 1 . En este dia quedan instaladas las Juntas periciales para em pezar los  tra
ba jos del repartim iento de la contribución  d e  inmuebles correspondiente al año 
econ óm ico  in m ediato , cu yos trabajos no se interrumpen ya hasta dejar u ltim ado 
el am illaram iento y resueltas cuantas reclam aciones se presenten.

2 0 2 . Puhlíqucse un bando reCiUlarizando la extracción de estiércoles por los 
v e c in o s , y  prohibiendo que los dejen en las puertas de sus casas. (En la pàgina 
67 1  del Prontuario., puede verse un modelo con el núm. 3 3 4 .)

Dia

Llénense los servicios m im s. 1 0 0  y  1 0 1 .

2 0 3 . El Depositario del Pósito, donde lo h a y a , deberá recordar á los deudo
res al mismo que no hubieren satisfecho sus respectivos descubiertos, la obliga
ción en que están de pagarlos, tres dias antes de vencer el plazo. Este recuerdo  
es lo mismo que se haga verbal ó por medio de papeleta.

Din e.

Se recuerda el servicio,m hn. 8 4 . ♦
11
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Idem ¡ti., el de núin. 8 8 .
B>2a ».

2 0 4 . \  los DEUDORES AL PÓSITO f|ue no hubieren salisfecho sus descubiertos 
después de halárseles recordado dos veces, |)áscseles papeleta duplicada, exigien
do al requerido que firme una de a m b a s, ó bien otro en su nom bre si no sabe es
crib ir , dejando la otra en su poder. fĴ n lasprlgs. 671  y siguientes hasta la 
68 o  d,el Pronttcario, puede verse bajo el núm. 5 5 5 ,  un modelo de expediente 
contra un deudor  ̂ y diferentes advertencias q̂ ue con el mismo intercaladnos.)

D ia  IO.

2 0 5 . E.xpónganse otra vez al público las l is t a s  e l e c t o r a l e s  p a r a  A y u n t a m ie n t o s  
DEBIDAMENTE UECTIFICAD.AS, y sígasc cxpoiiiéndolas hasta el dia 19  de este mes inclu
sive, á  tenor del art. 5 0  de la Ley de Ayuntamientos y 17 del Reglamento para su 
ejecución. Téngase presente que ios que no se conformen con las decisiones del 
Alcalde por.no haber sido incluidos en la lista , por no haber sido excluidos otros 
electores, ó porque con la inclusión de otro ú otros pierden el voto activo ó pasi
v o , tienen derecho á  recurrir al Gobernador, por conducto del A lcald e, á quien 
deberán hacer entrega d é la  solicitud correspondiente. El A lca ld e, ú otro en su 
n om bre, autorizado al efecto, recibirá las instancias y  anotará en las mismas el 
día y hora de su recibo, dando un resguardo al interesado si lo pide.— El A lcal
de tiene la obligación de facilitar á  los reclamantes cuantos datos le pidan para 
fundar sus reclam aciones. Cuantas solicitudes se presenten desde el iO al 19 de 
este m e s , las ha de remitir el A lcald e, con su inform e y el de los asociados, al 
(«obernador, acompañando los antecedentes necesarios.

2 0 6 . Publíquese un bando para la c u s t o d ia  d e  l a s  v iñ a s  p o r  m e d io  d e  g u a r d a r  
t e m p o r e r o s , recordando en é l  la p r o h ib ic ió n  d e  l a  r e b u s c a  y  a p r o v e c h a m ie n t o  de la 
pám pana, sin expreso permiso de los dueños. {En la 2 á̂g. 6 8 5  del Prontuario, 
se halla inserto un modelo con el núm. 3 5 6 .)

D ía 15.

Se recuerda el servicio núm . 5 9 .
2 0 7 . Antes de que se acopie y  alce el v in o  de la cosecha , deben practicarse

los AFOROS d e  d ic h a  ESPECIE PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS DE CONSUMOS. *
2 0 8 .  Hoy se dá principio á  las o p e r a c io n e s  d e l  r e p a r t im ie n t o  d e  t r a n o s  y  d in e r o  

DEL PÓSITO para la b a r b e c h e r a  y  s e m e n t e r a , si así lo juzga oportuno la municipalidad. 
En la pág. 6 6 7  del P r o n t u .a r io , dimos algunas explicaciones sobre el particular, así 
com o referentes á los m odelos de l ib r o »  d e  e n t r a d a s  y  s a l id a s  en  l a s  p a n e r a s  y  en  e l

ARCA, DE LOS DE INTERVENCION QUE LLEVAN LOS SECRETARIOS, Y DEL LLAMADO PROTOCOLO DE
o b l ig a c io n e s  .á f a v o r  DEL PÓSITO. (P'n laspágs. de la 6 8 4  à la 6 9 4  de la expresada 
obra, se halla inserto un expediente de reparto de granos bajo el núm. 557.- en la 
6 9 5  y siguientes, bajo el núm. 5 5 8 , un modelo de diario de entradas en las pane
ras, con varias explicaciones: en las 6 0 9 , 7 0 0  yl^\, núm. 3 5 9 , otro de salidas: 
en las 7 0 5  y  7 0 4 , con el núm. 5 4 0 , otro de entradas en el arca: en'las 7 0 5  y  7 0 6 ,  
con el núm. 5 4 1 , otro de salidas en id.; y  en las 7 0 7 , 7 0 8  y  7 0 9 , bajo el nú
mero 5 4 2 , otro del libre protocolo de obligaciones à favor del establecimiento.)
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» i n  20.

2 0 9 . Desde esle dia hasta el último del m es, ambos inclusive, se fija al público, 
firmada por el Alcalde, la lista de las reclamaciones y  escusas presentadas dentro 
del 1 0  al 19  sóbrelas listas electorales, f  Véase el formidario de este Almanaque 
núm. 8 3 ) .— Casa de no haber reclam ación, cosa que sucede raras veces, se parti
cipará al Gobernador, y habiéndolas contra los fallos de la Alcaldía tanto por inclu
sion como por exclusion de electores en las listas, se le remiten con atento oficio 
acompañatorio. (Véanse los modelos de esta ohra mims. 8 4  y  8 5 .)

Llénese el servicio mini. 9 5 .
Dia 31.

2 1 0 .  Hoy es e! dia en que concluye la a m p l ia c ío n  d e l  EJEncicio d e l  p r e s u p u e s t o  
cuyo año económico dio fin el 3 0  de Junio último, razón por la cual ha de cerrar
se hoy definitivamente la cuenta, practicándose antes el a r q u e o  d e  f o n d o s  y  exten
diendo á seguida la liquidación general. Esta ha de hacerse mañana, y el m odelo  
se halla inserto en las págs. del P r o n t u a r io  7 1 0  á  la 7 1 7 ,  con el núm 3 4 3 .

No se ponga en olvido que lian de cum plim entarse los siguientes servicios; 
5 9 , 6 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9 , 7 1 , 11 7  y 1 1 8 .

OCTUBRE
Dia

Hacemos presente que han de llenarse los siguientes servicios:

SEMANALES. Números 3 , 4  y  5 .
MENSU.\LES. Id. 6 ,  7 , 8 , 9 , 10, 11 , 1 2 , 13  y 14 .
TRIMESTRALES. Id. 1 8 , 19 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 7 , 2 8  y 2 9 .  
O TROS SERVICIOS. Id. 3 3 , 3 4 , 3 5 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .

2 1 1 . Por lo general en este dia empieza el disfrute de la bellotera y  montane
ra y  se da posesión á los rematantes.

2 1 2 . Hoy principia la matanza de los cerdos, y es conveniente se regularice
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por medio de bando en lodos los pueblos, con arreglo á las condiciones espe
ciales de cada uno, tanto para el pago de consum os, com o para la limpieza y e! 
aseo d é la s  poblaciones. (En lapág.  7 5 6  del Prontuario, se encontrara un 
modelo del lando con el m'm. 5 4 4 .)

2 1 3 . Las Municipalidades remiten hoy al Gobernador: crutificaciones de ai\-
QL’EO DEL DINERO Y DE L.\S MEDICíONES DE LOS GRANOS DEL PÓSITO, laillO d c  laS CXÍSteH-
cias que resultasen antes de empezar los reintegros, com o posteriormenlc ha.sta el 
3 0  de Setiembre inclusive; el estado aue pida ó luibiere pedido la Dirección cene-
ral de Administración local, con arreglo al modelo circulado en 2 5  de Junio dc
1 8 6 2 ; y íiiialmente: una relación ó nómina de los deudores en que se expresen los 
descubiertos (jue aun resulten en curso de ejecución, ó en moratoria; cuyos docu
mentos han de acompañarse por duplicado á la superioridad en seguida de examina
dos por el Avunfamiento en una de sus sesiones. (Véanse en laspágs. 7 3 7 , 7 3 8  y 
7 3 0 ,  los modelos núms. 3 4 5 , 3 4 6  y  5 4 7 , y paradas certificaciones de actas de 
arpm  y mediciones, los formularios que oirán en las 'págs. 6 8 6  y  6 8 8 , in
tercalados con el expediente general de repartimiento de granos y metálico.)

2 1 4 . Por esta época se forma el padrón para la prestación personal, con arre
glo a! ari. 30  y siguientes del Reglamento de 8  de Abril de 1 8 4 8 ,  en el caso dc 
que no estuviese formado tod avía , y si lo está y a , se rcctiíica. (Véase en esta 
obra él formulario núm. 5 1 .)

2 1 5 . Tan pronto com o los Gobernadores civiles devuelven aprobados definiti
vam ente los padrones, se pasa a cada vecino del jiucblo una papeleta arreglada al 
modelo núm. 8 5 .

2 1 6 . Las declaraciones de los contribuyentes á la prestación personal, optan
do por satisfacer las cuotas personalmente ó en m elálico, las recibe el Alcalde ó 
la persona que tuviere nombrada al electo, y una vez reunidas todas, se entregan 
com o los padrones á un cobrador nombrado por la Municipalidad, el cual deberá 
ser e! Depositario de la mi.sma, y  anotará en dicho padrón, ai lado del nombre de 
cada contriL^yenlc, la manera que haya elegido para satisfacer su prestación. Es
tos formarán en los 1 5  dias prim eros al del recibo de los padrones y papeletas, 
dos extractos de dichos padrones con arreglo á los modelos de este Almanaque, 
ntm.s. 8 6  y  8 7 .

2 1 7 . Luego (pie el Alcalde haya fijado el dia en que han d e  abrirse los traba
jo s ,  lo hará conocer al público por medio de pregón y  carteles, ó en la forma 
acostum brada, quince dias antes de que hayan de em pezarse. (Véase^en esta 
obra un modelo del pregón con el núm. 8 8 .)

2 1 8 . Cinco dias antes por lo m en os, de que principien las oliras objeto de la 
])resíacion per.sonal, el Alcalde di.spondí'á que el cobrador pase á todos y cada uno 
de los contribuyentes que hubieren optado por satisfacer personalmente su pres
tación, una p:ipeleta suscrita por diclio cob rad or, con arreglo al modelo núme
ro 8 9 .

D ia 5.

2 1 9 . Los Depositarios de las capitales dc provincia y  de presupueslys m ayo
res de 2 0 .0 0 0  escudos, están en la obligación de presentar al Alcalde la ccenta 
GENERAL SIN DOCUMENTAR, corrcspondientc á los TRES meses de AMPLIACION, incliiycndo 
en e lla , conformo á lo dispuesto en la regla 6 . “ de la Circular de la Dirección ge-
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iieral de Ad¡n¡nistradou locai de 7 de Marzo de 1 8 0 0 , usi los ingresos realizados 
por cuenta del presupuesto de! año anterior, com o los pagos hechos con cargo  
al mismo presupuesto. Para estas cuentas <piehan de formarse por las de los do
ce m eses, puede verse el modelo de lapágim del Prontuario 5 2 4 ,  mím. 2 5 0 .

U ln  es.
No se ponga en olvido el servicio núm. 8 4 .

fliiu S.

Idem id. el de núm . 8 8 .

I>ia 14.

2 2 0 . Todos los Depositarios deberán tener presentadas para el dia de mañana 
su respectiva cuent.v adicional del peuíodo de ampliación, ó sea de los meses de Ju
lio , Agosto y Setiembre. Los que lo son de capitales de provincia y presupuestos 
mayores de 2 0 .0 0 0  escudos, sin docum entar, y los otros documentadas. (Modelo 
citado en el servicio anterior.)

2 2 1 . Con arreglo á lo que se halla dispuesto en los artículos 3 8  de la vigente 
Ley de Ayuntamientos y 51 del Reglamento para su ejecución, en los pueblos que 
por haber más de un Teniente de Alcalde hay más de un distrito electoral y no 
puede dividirse exactam ente el número de Concejales por el de distritos, nombran  
un Concejal m ás los que la suerte designe. Para e sto , el Alcalde debe señalar con 
4 8  horas de anticipación, el dia en que la sesión haya de celebrarse por el Ayun
tamiento y dos electores contribuyentes de cada uno de los distritos que designa 
la expresada corporación. Introducidas en una urna tantas papeletas cuantos sean 
los distritos electorales, los que aparezcan en las papeletas que primero se extrai
gan á la suerte de la urna, serán Jos que nombren un Concejal m ás. Este sorteo ha 
(le verificarse ocho dias antes, lo m enos, de la (deccion del Avuntam iento, pues 
asi está prevenido en el art. 3 2  del Reglamento. (Alfòlio  7 2 4  del Prontuario, se 
halla inserto un modelo del acta de la sesión y nombramiento de los electores 
contribuyentes.)— A los dos electores de cada uno de los distritos que nom bra el 
Ayuntamiento, se les comunica de oficio por el Alcalde.

t  D in  15.

Se recuerda el servicio núm . 5 9 .
2 2 2 . Hoy debe quedar terminada la liquidación final y general de los gastos 

é ingrc.sos oeuri'idos en los' 15 meses del ejercicio del Presupuesto. (Elformula
rio puede verse al fòlio  7 1 0  de nuestro Prontuario, bajo el núm. 5 4 5 .)

2 2 5 . Los Sres. Alcaldes rinden en este dia la cuenta de sus irspectivos Pre
supuestos por los 15  ine.ses del ejercicio anterior, excepto los que habiéndose cu
bierto dentro de los 12 meses del año económico lodos los pagos y cobros sin 
quedar nada pendiente en 5 0  de Junio, la hubieren presentado en Julio último. 
(Desde la pag. 7 4 0  á la 74fi del Puo-ntuario, se hallarán los corrcsjiondientes formu 
larios bajo los núms. 5 Í 8 ,  3 4 9 , 3 5 0  y 5 5 1 . A esta clase de cuentas ha de unirse el
INVENTARIO GENERAL DE LAS FINC.AS'RUSTICAS Y URRANAS, Y DE TODO LO QUE PERTENEZCA AL
PATRIMONIO COMUNAL, INCLUSOS LOS ARBITRIOS. (El viiodelo de uii inventario, se halla



8r, —

inserto en la pág. 7 5  del Prontuario, con el nùm. 6.; y al fòlio  19 del mismo, 
se hallarán si necesitan consultarse, las reglas 2 2 , 25  y  2 4  de la Instr%iccion 
de 2 0  de Noviembre de 1845  y el art. 5 0  de la Ley de 8 de Junio de 1 8 4 7 .)

U la  1 « .

2 2 4 .  Los Depositarios están en el deber de pi’esenlar á los Ayuntamientos con 
la eUENT.̂  CüUKESPONDlENTE AL PltESUPÜESTO, la PAUTICULAU DE CONTUlDIjCIOJiES. (Mil laS 
pags. de la 7 4 8  á la 751  del Prontuario, se encuentran los modelos núms. 3 5 2 ,  
5 5 5 ,  5 5 4 , 3 5 5 , 3 5 6 , 3 5 7  y  5 5 8 .)

2 2 5 . Para el rrgistko de la contabilidad de lascontbibi cione.s , puede consullarso 
el m odelo m im . 3 5 9 , folio 7 5 2 -7 5 3 ,

2 2 6 . Dentro de la segunda quincena de Octubre, deben presentar los Alcaldes 
a sus resj)ectivos Ayuntamientos para el exámen, discusión y aprobación, el P»e- 
SUPL’ESTO ADICIONAL. (Puedeii verse en los folios del 7 5 4  al 7 6 6  del Prontuario, 
(mhos^inclusive, los modelos núms. 3 6 0 , 5 6 1 , 3 6 2 , 5 6 5 , 5 6 4 , 3 6 5 , 5 6 6 , 3 6 7 ,.  
o 68, o 6 9  y  5 7 0 . En el 761  del mismo, pusimos diferentes advertencias cuya 
lectura recomendamos para el mejor acierto) . — Siempre que los Ayuntamientos 
no tengan necesidad de comprender nuevos gastos é ingre.sos, ú am bas cosas á la 
vez en su Presupuesto corriente, ni hacer tampoco transferencias de créditos, y 
solo hayan de contener los adicionales los i.ngbesos y gastos por resoltas de los de 
AÑOS anteriores, baslaru que el Alcalde lo presente á la aprobación del .\3 unta- 
m iento, á tenor del ari. 1 5  de la Peal orden de 5 0  de Julio de 1 8 5 9 , y una vez 
obtenida, rci'nilirlo al Gobernador de la provincia.

2 2 7 . Cuando ocurra (jue todos los créditos y servicios pre.supuestados bavan
tpiedado culiieríos y no haya por esta razón que alterar las cifras del Presupuesto  
ordinario, no sera necesaria fa redacción del adicional, en cuvo c a so se  rcmi’te á 
la superioridad un certifiado que lo acredite. (En la pág. del Prontuario, se
hallara un modelo con el núm. 5 7 1 .)

2 2 8 . Tan pronto com o se reciba aprobado el P resupuesto adicional, convendrá 
formar una relación de gastos é ingresos en que se refundan los de los dos Presu
puestos. (En la pag. 7 6 9  del repetido Prontuario, puede verse un modelo del 
estado demostrativo con el núm. 3 7 2 .)

D in  19.

2 2 9 . En la pág. 7 2 8 , está inserta una .acta de soiitbo de distritos que han de 
nom brar un Concejal m ás.

D in  21.

2 3 0 . En aquellos distritos en que estén presentadas por los Alcaldes y Deposi
tarios las cuentas, los Ayuntamientos procederán á su exámen y discusión , ha
ciendo lo m ismo respecto de los Presupuestos adicionales que se hayan presenta
do. (Al fòlio  7 5 0  del Prontuario, se halla inserta wia acta en que se acicerda 
que la cuenta del Depositario y  la particular de contribuciones, asi como la 
del Alcalde y  el Presupuesto adicional, pasen á la Comisión de Hacienda de 
la Municipalidad para que lo examinen é informen cuanto antes) . — Este 
aciKM’do se comunica por medio de un oficio al Presidente de la referida com isión, 
al objeto de (pie se reúnan los indi^ iduos que la form an , y actuando com o Secre-
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rxo, puede verse m  modeh del oficio con el niim 37Í.) Proxitua^

» i a  9ñ.

NITIVAMENTE, Y SE FnAN AI Pi'mi i r n  f.1 rJI^ - A  '  , SE RECTirifiAN DEFI-¡0. pueblos cu que haya ™ás ,le uno. ío <,i.;"o„;^ t í ' t i r
n i a

...iS*'di:S"; Í t .T t  ÍÍLÍTÉ''̂ ^̂  '■' e«» i. .1»,-

?£;.i%"És.í/S:s;ííi™disculen y apnicbaii dichos docnnienlos. ' 'P^^slo adicional, y en la cual se
B>in 30.

Prontuario, paq. ¿05 j*' Er.F.nTonAEER. (Uodelo núm. 2i0 del< le !^ e ™ £  t  '‘" Alcal-publicocomo afjuella, d'esde el dia .30 de este rad a 3 ™ ? ^ ! ' ’ T  “ P""''™ " ■''' 
CIALES DE I.OS ELECTORES Y ELECRLES CORRFSPOSDIESTFS a“  fA n »arreglo al modelo núm. 91. distrito.s , con

IHn 31IIuu de eumplimenlarsc los siguienles servicios: 59, 66, 67, 68, 69 y 7 1 .
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N O m P M

Din I/*

No deben olvidarse los servicios sigm en les;

SEM\N.VLES. ^ 'ú m e r o s 3 ,4 y  5  
m e n s u a l e s . Id. 6 ,  7 ,  8 , 9 ,  1 0 , U ,  1^ ,

S E S S ' S: S:
L . . ¡ '  I «

te los dos meses últimos del J  }HaUamos sobre elparUcv,Ur
Recaudador que tuviesen pr« ' in^Uamos m  acuerdo nombrando ea>̂

- ' s r s s . w
Los señores Alcaldes de las ti P ^ Alcaldes de otros dis-
discusion y VOTACION, citan t*tí 0 ^  a todos los años diferentes. {Véase
tritos del partido judicial, pr < q Prontuario, núm. 3 7 8 .)
el modelo de la comunicación en ..gpge d  formulario del

2 3 8 . En la 7 9 5  del m ism o, bajo el num . ó/J, pneuc
PnESCPCESTO. . señores maesthos y m.aestras ban de

remitir á la Junta provincial ^ dispuesto en la regla 13 de la
r  d  1 8 5 8 . fJénlaspá^s  ̂ 7 9 8  ^ 7 9 9  del Pron.

mario, está inserto un los distritos de E s-
2 i 0 .  H oy, mañana y el J  b s  tres dias, si antes se

paña l a s  ELECCIONES-DE AYUNTAMIENTO , > te^ fie u p a r c n  las listas. (Pesde la pági-
presentan á volar todos los electo . 9 , ^  ;  rnodelo de las papeletas y el del 
iumOálaSUdelPronnario^^s^^^ , 0;.
acta de la elección durante los tres días, aquei
el 3 8 2 .)

» In

5 « .  En la parte cxlorior del edificio

mero 9 2 .

í ~
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O la *.

liecordanios el servicio del m im . 7 4 .
24 2  Aver debió terminar la eleccios de CoNCEi.tEES, Ei año que 

L  V hnv ó l i  hora de las 10 de la mañana se presentan ante el Ayuntamiento ei.
L sI D ^ E  / Ú oS SECnETMllOS ESCaUTADOEES DE

“ srs i “  5- "r“”"-

otro del oficio de remisión al Gobernador.)
D ia 5.

Téngase presente el servicio m’iin. 7 6 .
B la  O.

Lo mismo decim os respecto de i o s 77  , 7 8 , 7 0 ,  8 0  ;  8 4 .
Día 7 

Dia  

Dia lO.

Idem id ., nüm. 8 5 .

Idem id ., núm s. 8 7  y 8 8 . 
Idem id , minis. 91  y  9 2 .

944 Fn este dia se expone al público la list.v de los que ilvyan sido eleoidos

CoNCEUi E scara  el bienio inmediato, y se sigue fijando hasta el ^
tiempo pueden producir.se reclam aciones y excusas al Go*>^crno c iu l

de r ir o v d n c ia  por conducto del Alcalde. (En este Almanaque se hallara bajo el 
íiH?». 0 5 , nnformulario de la expresada lista.)

R í a  1 1

^ n  se olvide cumplimefilar el servicio m im . 0 4 .
I>ia 15.

Idem id ,, el de m im . 5 0 .
2 IÓ. I.„S Alcaldes deben pedir á los Gobernadores do sns respectivas pvovin-
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cias, las CÉDULAS de vecindad que necesiten, al objeto de no calvecer de ellas en 1.* 
de Enero del año inmediato. {Pueden, vérse los modelos del Prontuario, núme- 
m 5 l ,  3 3 , 1 1 6 , 1 1 7 y  1 1 8 .)  - i ,• i -

2 4 6 . Los Ayuntamientos de los pueblos en que hay montes, están obligaUos a 
cuidar de la repobl.vcion y fomento de su arbolado; por cuya razón no deben poner 
en olvido que'^desde el 1 5  de Diciembre hasta últimos de Febrero, han de practi
carse las plantaciones correspondientes, y  que es conveniente empiecen á prepa
rar los medios oportunos para dejar llenado este servicio antes de la fecha expre
sada (En el Prontuario, pág. 5 5 , puede verse la Real órden de 2 0  de N  
hre de 1 8 4 1 , y en la pág. 3Ó 0, el formulario de la relación con el mm. 1 4 1 .)

Dea lO.

2 4 7  Expóngase al público una lista firm.ada por el A lcalde , de todas las re
gí amaciones Y excusas que hubieren sido presentadas desde el dia 10 al 1 5  de este  
m e s, y sígase fijándola diariamente hasta el 19 del mismo inclusive. (En este Al
manaque se inserta un modelo de ella con el núm. 9 4 .)

2 4 8  Hoy precisamente, debe remitir el Alcalde al Gobernador las reclam aciones Y excusas que se le hubieren presentado desde el 10  al 1 5 , acompañándolas
con su informe y con los antecedentes que estime oportunos. En el caso de que  
no se le hubiere presentado ninguna excusa ni reclam ación, remitirá una certifi
cación que lo acredite. Al mismo tiem po, le remitirá también las actas de la elec
ción , una lista de los elegidos, expresiva de los ({ue saben ó no leer y escribir, y 
otra de los Concejales correspondientes á la mitad que se renueva. (En este Al- 
manague pueden verse los formularios núms. 9 5 ,  9 6 ,  97  y  9 8 .)

D i a  20.

2 4 9  En todo este mes deben quedar rectificadas las relaciones presentadas en 
EL DE Julio por los ganaderos. D e este servicio nos ocupam os en el niim. 186  y 
recom endam os su lectura.

Cúmplase con el servicio núm. 9 5 .
D ia 30.

2 5 0  Los Alcaldes deben remitir á los Gobernadores, una copia de la lista ge
neral dcfiiiilivamente rectificada, suscrita por el Alcalde y asociados, y extendida 
en papel de hilo de tamaño igual al del sollado. (Véase en este Almanagtie un
formulario del oficio con el mhn. 9 9 .)

251  Publíquese un bando puommENDO la caza en los dias de nieve y en los lla
mados de fortuna, exceptuando no obstante la de animales dañinos. (En la pági
na 8 5  del Prontuario, se halla inserto un modelo con el núm. 3 8 4 .)

No se pongan en olvido los servicios 5 0 ,  6 6 ,  6 7 ,  6 8 , 6 9 , 7 0 , 7 1 , 9 7  y 1 5 7 .)
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Cumpliméntense en los dias correspondientes los siguienles servicios:

SEM\NALES. Números 5 , 4  y 5 .
m e n s u a l e s . Idem 6 , 7 , 8 , 9 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 13 y 1 4 .
TRIMESTRALES. ídem  9 8  y  9 9 .
O TROS VARIOS. Idem 3 3 , 3 4 , 5 5 , 3 6 , 3 8  y 3 9 .

En las poblaciones donde se lleven por Administración los d e r e c h o s  d e  c o n s u m o s , 
se practicarán los a f o r o s  d e l  a c e it e , a n t e s  d e  que  e m p ie c e  l a  r e c o l e c c ió n  d e  l a  c o -^

Todo este mes liay de tiempo para a c o r d a r  v  p r e s e n t a r  k l .as a d m in is t r a c io n e s  
DE H a c ie n d a , las reclam aciones de encabezamiento nuevo ó desahucio de la c o n 
t r ib u c ió n  d e  c o n s u m o s ; teniéndose entendido que pasado sin haberse hecho por es
crito, se consideran prorogados por un año m ás. fFti laspags. de ^  o j »
8 2 1 , ambas inchisvoe del PronHaHo, pueden verse los modelos mms. ¿>8ü , o o o ,

3 8 7  ^  3 8 8 .)  ■ .
Por este tiempo se pulilica un b a n d o  p r o h ib ie n d o  l a  r e b u s c a  d e  l a  a c e it u n a , m  

al efecto no se tiene el competente permiso de los propietarios, ya por medio de 
papeleta, ya del que esté resuello. (Enla pdg. %^^del Prontuario, se halla in
serto un modelo del bando, con el núm. 3 8 9 .)

En este dia generalmente se da comienzo á la formación de los 1 r e s u p u e s t o s  
ORDINARIOS, á fin de que puedan ser presentados al Ayuntamiento antes de la reno
vación de Concejales, (el año en que la h aya), y  de que sea popble discutirlos y 
aprobarlos á principios de Enero. (En laspágs. del Prontuario 8 2 o  y siguien
tes, hasta la 8 4 0  inclusive, se hallará, inserto un m o d e l o  d e l  P r e s u p ie s t o  con et 
núm 3 9 0 - en las 84 1  y  8 4 2 ,  núm. 5 9 1 , r e l a c ió n  d e  g a s t o s : en la 8 4 3  , núme
ro 5 9 2 ,  OTRA DE in g r e s o s ; y  las 8 4 4  y 8 4 5 ,  núm. 3 9 5 ,  Wít e s t a d o  c o m p a r a t iv o  
DEL P r e s u p u e s t o  v ig e n t e  c o n  e l  q .ae s e  p r e s e n t a  á  l a  d isc u sió n  y  v o t a c ió n , diesp c- 
to á las a c t a s  d e  d isc u sió n  y  v o t a c ió n , se encuentran en dicho 
•?/ 4 4 ;  y las r e l a c io n e s  y  p r o p u e s t a s  d e  r e c a r g o s , en las 1 4 0 , 1 5 0 ,  1 5 1 ,  15 3  , 1 5 4  
V 1 5 5 , bajo los núms. 6 2 ,  6 3  , 6 4 ,  6 7 ,  6 8  6 9 .— las 1 5 6  ^ 1 5 7 ,  bago el
núm. 7 0 , puede verse también la c e r t if ic a c ió n  d e l  S e c r e t a r io  en  q u e  e s t á n  r e a s u 
m id o s  LOS a c u e r d o s  t o m .ad o s  , debiendo hacer notar, que todos loŝ  documentos re
feridos, están enlazados con el presupuesto, balance, liquidaciones, cuentas y 
libros de la contabilidad; de todo lo cual hablamos en Junio y  Octubre.)

Advertim os que tanto los P resupuestos ordinarios como los adicionales y como
LAS CUENT.AS, EXTR.VCTOS, «.ALANCES, LIQUIDACIONES Y DF.M.ÁS OPERACIONES DE LA CONTABILIDAD
DE BENEFICENCIA, cstáu suiiordiiiados á  la municipal, así en las épocas de su forma
ción, discusión y rendición, com o á  las reglas prescritas, respecto de la manera y 
fornia de extender unos y oíros docum entos; pero debiendo formar los Presu
puestos de Beneficencia parle de los del Ayuntamiento, conviene que se formen y
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disciUati anos días antes, á íin de poderlos unir oporUinamcnle, cosa que ofrecerla 
dificultades de otro m odo.

Se recuerdan los servicios núms. 10 0  y 101.

Idem el de núin. 8-í̂ . 

ídem el de núm . 8 8 .

ISia O. 

m a  S. 
IHa t5.

Idem el de núm. 5 9 .
Procédase ya á la uepobl,\gion y fomento del .arbolado de los montes basta fin 

de Febrero del siguiente año, y lo m ism o á la pod.a y rozamiento de los árboles. 
fArís. ’’2.", 5 .^  4 . ’’ , 5 . °  y 6.® de la Real órden de 2 0  de Noviembre 
de 1 8 4 1 .)

Din se .
No se olvide el servicio núm . 1 7 0 .

l>ia 28.
Debe convocarse el año de las elecciones municipales, por medio de atento 

oficio, á los Concejales entrantes, á los que continúan en sus cargos y á los sa
lientes, á fin de que el dia 1.® de Enero próximo concurran á la Casa Capitular 
para la toma de posesión y  juram ento de los nombrados para el bienio entrante, 
advirtiendo que si no se hubiesen com unicado todavía los nom bram ientos, se ha de 
esperar á que esto se verifique. (En las pdgs. del Prontuario 8 4 6  y  8 4 7 , se ha
llan insertos tres modelos bajo los núms. 5 9 5 , 5 9 6  y  5 9 7 .)

Uia 31.
Se llalla dispuesto en la regla 8 .^  de la Circular de 7  de Marzo de 1 8 6 0 ,  que 

cuando á causa de la renovación bienal de los Ayuntamientos varíe el Alcalde, es
tá en la obligación de entregar en 51 de Diciem bre á la persona que le suceda en 
el c a rg o , una liquidación razonada de los pagos verificados y del estado de los in
gresos Y GASTOS DEL PRESUPUESTO, dcsde 1.® dc Julio ú la fecha expresada, quedan
do obligado á responder al entrante sobre todas las dudas que se le ocurran res
pecto al contenido de la m ism a. En el caso de negarse á solventarlas, se com uni
ca al Gobernador para que él disponga lo que proceda. (En la pag. del Pron
tuario 5 1 6 ,  se halla inserto un formulario balance general con el núm. 2 4 9 ,
el cual pítede servir al objeto que se ha dicho con solo encabezarlo con las qoa- 
labras a liquidación parcial» en vez de las de « balance general» . )

Cúmplase con los servicios núms. 5 0 ,  6 0 .  0 7 ,  6 8 ,  6 9 ,  7 1 ,  1 1 7 ,  1 1 8 y  1 5 7 .

ADVERTENCIA GENERAL.
Desde la pág. 8 4 7  á la 8 8 7  del Prontuario, am bas inclusive, hay insertos dife

rentes formularios de diligencias crim inales sobre los principales hechos que sue
len ocurrir, y otros sobre despachos de com isión que los Jueces de primera instan
cia hacen á los Alcaldes.
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MODELOS Y FORMULAÏUOS
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Xiaan* -I.
• (C ita d o  en  la  p á g . 55 , n ú m . 6.)

D. N. N ., Alcalde Constitucional de
Conforme á lo que se haHa dispuesto en la Real orden de 

23 de Jlayo de 1862, regla 6.®, ne pasado revista adminis
trativa en el dia de la fecha de los militares residentes en 
este distrito de mi cargo, y son los que siguen:

ISooi bres. Su pmpleo é gtaiíuacion. Su pertenencia. OBSERVACIONES.

D. N. N...................... Capitan. . . . Burgos, l.er batallón, 
3. ‘ compañia.

Con licencia temporal.
D. N. N..................... Alférez. . . . Arapiles, 2.® batallón, 

2.® compañía.
A pié, comisionado para la 

elección de quintos.
» N. N....................... Sargento. . . Bey, escuadrón. Montado. [Cavsa de î u resi

dencia.

Y pava que conste tanto al Sr. Comisario como á las,de
más autoridades y jefes de este distrito militar, libróla 
presente relación en...... á.....etc.

(Sello.) (Firma del Aicai(̂ e.J

D is t r it o  d e .

IVainQ. 5.

(C ita d o  e n  la  p á g . 34 , n ú m . do.) 

T r im e s t r e  d e ........... A ñ o  d e .:

Rr:i.,\ciON dc los niños expósitos que existen en este distrito municipal, nodrizas que tienen á 
su cargo la lactancia, estado de su salud, etc,., etc.

Pueblo 
dei distrito.

'
Nonibres de los expósitos. Mcm (Je las nodrizas.

Haber q iie 
cobran cada 

mes,

t 's c . M ili,

Estado de salud 
<¡e los 

expósitas.

Malavella. . . . Antonio....................... María García............... 8 Buena.
Olióla................ Joaquin....................... Rosa Cai'les................. 8 Idem.
IMandogau.. . . Dolores....................... Rita Antón.................. 7 ,5 0 0 Regular.

(Pucblo-y fecha.)

(Sello.) El Alcalde Consfifncíonal. El Cara Párroco.



(C ita d o  e n  la  pá g . 3 4 , n ilm . 15.)

M . I .  aS'.;

— 90 —

.{Sello.)

Se acompaña un estado de los niños 
expósitos.

Es adjunto im estado de los niños expósitos que 
existen en este distrito, con expresión de los pueblos 
del mismo en que están, de sus nombres y del de 
las nodrizas encargadas do su lactancia y de cuidar
los, cantidad que cobran mensualraente por este 
liumanilario servicio, y estado de la salud de los ni
ños y niñas expósitos.

Dios etc.
(Pueblo y fecha,)

El Alcalde.

M. I. S. Presidente de lu Junta provincial de Dcnoficeiicia.

(Sello.)

(Citado eu la pág. 36, núm. 23.)

Sr. Alcalde:

\ Cuenta de ios socorros suministrados 
a transeúntes en el trimestre próximo 
pasado.

Es adjunta, debidamente documentada, la cuenta 
de los socorros facilitados durante el trimestre últi
mo á los presos transeúntes, al objeto de (pie una vez 
examinada y vista su conformidad, se sirva reinte
grarme de la cantidad de....... á que asciende dicho
servicio.

Dios etc.
(Pueblo y fecha.)

El Alcalde.

Sr. Alcalde de la cabeza de este partido judicial.



/
• - . v

^  lOÜ —

^ ^ ú iu . S .

{Citado en la pág. 36, núm. 25.)

El infrascrito (cabo, individuo, lo que sea) de I.a Guar
dia civil., confiesa que lô  presos cuya custodia y conduc
ción hasta (tal punto) se me tiene confiada, en número de 
(tantos), han sido socorridos por el Sr. Alcalde de este pue
blo á razón de un real y 77 céntimos por el dia de la fecha.

(Pueblo y fecha.)

(Firma del Guardia.)

O.
(Citado en Jla pág. 36, núm. 23.)

D istr ito  DE... ....... trim estre d e . . .  Año d e .

C u e n t a  documentada de los socorros facilitados durante el trimestre que se expresa, á los pre
sos transeúntes, á razón de 600 maravedises diarios ó sea 177 milésimas de escudo, formada 
con arreglo á la Real orden de 13 de Setiembre de 1849, disposición 8.̂

Fechas 

del socorro.

Número 

de presos.

Fuerza

que Ies cqnduce.

CaiUidades
entregadas.

EiC. ¡lilét.

Procedencia.
Punto

donde so les lleva.

2 ,1 2 4 Aravaca............ Madrid.

7 ,0 8 0 Madrut............. Alcalá de llenaros.

(Pueblo y fecha.) 

(Sello.) Fii-ma del Alcalde^
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IV i i t i i .  t

{C ita d o  e n  la  p á g . 4 0 , n ú m . S I .)

Fí'sí'ííis mensuales que los Alcaldes como delegados del Gobierno giran á las Ad^ninistraciones de 
Loterías de sus respectivos pueblos en esta forma ( I):

Visita del mes de.

En la ciadatl de... (pueblo ó villa) á ocho de.....de.......yo
D. F. do T., Alcaide deella y delegado de la Renta de Lote
rías, me constituí en la Administración principal dclramo en
este nimto , y tuvo lugar Ja visita del mes de.....con el re-
sultacio siguiente; (en imichos pueblos el Secretario de Ayxin- 
tamiento la gira por el Sr. Alcalde, y en la cabeza dice: yo 
D. F. de T., Secretario del Ayuntajjuento de la misma en 
comisión del Sr. D. F. de T. Alcalde de ella y delegado etc.)

CARGO.

l’rimoramente, son cargo mil ochenta y dos 
escudos trescientas milésimas que resulta
ron de existencia en la cuenta del mes

Idem lo son ciento sesenta escudos, importe 
de 16 billetesá 10 escudos uno, para el 
sorteo de i  de Mayo, recibidos con ofleio
de fecha {la que sea .)..............................

Y lo son seiscientos escudos, importe de 6 
hillelos á 100 escudos uno para el sorteo
de.....recihidos con oficio fecha. . . .

y últimamente lo son trescientos veinte es
cudos, iuijiorle de-32 billetes á 10 escudos 
uno para el sorteo do.....recibidos con ofi
cio lecha....................................................

Total cargo. .

Esc. Mies.

1.082 300

160 »

600 »

320 »

2.IG2 300

DATA.

Son data setecientos cuarenta y tres escudos 
doscientas milésimas, según resulta del 
libro (|ue presenta este Administrador ilc 
remesas, giros y demás, satisfecho bajo

l '

(1) C u .im io  p n M ír a m o s  n u M l r o PnosTUAiiic», i g n o r á b a m o s  q n o  t u v ie r a n  q u e  g i r a r s e  e s ta s  v i s i l a s ,  y  c l o b n i io s e l  bvísd 
y  h a s ta  e l m o ilo lo ,  a l  la b o r i o s o  y e n t e n d id o  o S c ia l  d o  lu  S e c r e t a r ia  d e l  A y u n t a u i io n t e  d e  A g u i la s ,  D . t 'á r l  ns t.d i In, q u ie n  
t u v o  la  b o n d a d  d o  r e m it í r n o s lo  c o n  tra s la d o  d o  u n a  c o in i in ic a r i o n  d e l l i m o .  D ir e c t o r  d e l  r a m o , f e c h a  G d e  A b r i l  d o  
1 8 5 9 , c o n t e s t a n d o  á  u n a  c o n s u lt a  q u e  s e  le  b a l i ia  d i r i g i d o ,  e n  to s  s ig u i e n t e s  t e r m in o s :

O f i c i o .— D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d o  I - o lc r ia s .— E n te r a d a  e s t a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l o f i c i o  d o  V .  d e  31  d e  M .arzo ù lt im o  
c o o s n i t a i i d o  a c e r c a  d e  la  in t e l i g e n c i a  d e  la  C ir c u la r  d é l a  u iism n  d e  1 7  d o  E n e r o  d e  IS r iT , s o b r o  v i s i t a s ,  h a  a c o r d a d o  
d e c i r  á  V .  q u e  , e s ta s  d e b e n  g i r a r s e  - c o m o  p r e v ie n e  d i c h a  C ir c u la r ,  e n  lo s  d ía s  d e s d e  el 8  a l  15  d e  c a d a  m e s  , r e in l l l c n -  
d o  e n  s e g u i i la  e l a c t a  á  e s ta  D ir e c c i ó n ,  e x p r e s a n d o  e n  la  m is m a  q u e  c o r r e s p o n d e  l a  v i s i t a  a i m e s  d e  l a  fe c h a  e n  '|ue se  
V e r ifica  , p u e s  e l  h a b e r lo  e x p r e s a d o  d e  o t r o  m o d o ,  h a  d a d o  lu g .t r  á la s  r e c la m a c io n e s  i  q n e  V .  s o  i 'c i ic r o  e n  s u  c i t a d o  
o f i c i o . — E n  s u  c o n s e c u e n c i a  p u e d e  V .  r e m it i r  d e s d e  I n e g o  e l  a c i a  r c s p c r l i v a  á  la  v is i ta  d e l  p r e s e n t e  m e s  q n o  d o lie n í  
p r a c t i c a r e n  lo s  d in s  s e ñ a la d o s  y  c o n t in u a r  d e  o s le  m o d o  o b r a n d o  e n  lo a  in o s e s  s u c e s iv o s ,  li in s  g u a r d i»  á V .  m u c h o s  
a ñ o s .  M a d r id  G d e  A b r i l  d e  1 8 6 9 .— P . O . P e d r o  C r o í .  — S.-, A l c a l d e  d e le g a d o  d o  la  R e n t a  d e  L o le r ia s  d e . . . . . .



los números que sc ìiallan estampados 
en él. .  ........................................... _ ’̂ i3 200

Total data....................... 743 200

nESÚMEN.

Importa el cargo. . . .  2.162 300
Idem la data........................... 743 200

Eccistendarinra (el mes 
YCnidcro). . . . . . . . . . . . . . . ■1.419 100

— 105 — /

De modo que importando el cargo dos mil ciento sesenta 
y dos escudos trescientas milésimas, y la dala setecientos 
cuarenta y 1res escudos doscientas milésimas, es visto re
sulta una ¿xisioncia á favor de la Renta de mil cualrocicnlos 
diez y nueve escudos y cien milésimas.

(Sello.)

El delegado. 

(Firma.)

El Admintstrador del ramo. 

(Firma.)

Esta visita se gira lodos los m eses, mandando copia de ella al Exem o. Sr. Di
rector general de L oterías, con eUsigtiiente

(Sello.)

Se 
en la

OFICIO.—Exemo Sr.: Tengo el honor de pasar á manos do 
V. E. el acta de la visita girada á esta .\dminisLracion 

remite el acta do la visita girada de Loterías, correspondiente al mes de la fecha, se- 
Adniinislracion de Loterías. gun está prevenido. Dios etc. Tal parte á.....de......

(Firma del Alcalde.)

Exorno. Sr. Director general dclmtorias.—Madrid.

ADVcnTr.NciA. Tanlo el acta original como la copia o testimonio, se extienden 
en papel de. oficio.
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Ì\|GUB. 1 3 «
(Citado e n  la p á g . 4 2 , m im .^60.)

C aminos vec in a le s . P ueblo  d e . . . Año de 186...

(SfiWo.) En.....á.... de.... Enero de......  (año) Practicada la visita
de los caminos vecinales de orden del Sr. Alcalde, extiendo 
el acta correspondiente del resultado de ella que es como
siffue: «Constituido en el dia de hoy el Sr. Alcalde I)....-.- 
acompañado del infrascrito Secretario en..... (sitio) donde 
asistió también el Sr. Director de caminos vecinales D ..... 
(Ò el maestro de obras en defecto de aqtiel, D...J, a tm (te re
conocer el estado en que se encuentran lOs caminos ele se- 
ffundo orden pertenecientes al distrito y formación de la u_e- 
f)i(la relación y presupuesto de ios gastos (¡ue se originaran 
en el corriente año para lograr su reparación , confornre a 
lo que se halla dispuesto en el art. 22 del Reglamento de 8 
de Abril de 1848: en vista de la clasifiî acion hecha por el 
Gobierno civil de la provincia en que aparecen ser dos 
(tres, cuatro, los que seanj los caminos de segundo orden 
quo han de revisarse, se dio principio á dicha operación
por el de.....(nombre del camino, punto de partida y iernn-
«fícioii delmismo) el cual fué recorrido todo, hallándose en... 
(punto que sea) que es indispensable (un desmonte, terra
plén etc.) de..... (tantas varas) de terreno arcilloso com-
pietamcnle desnivelado, cuyo coste podrá ser..... tantos
órnales á razón de.....próximamente, (juc unidos á.... cav;

ros (le piedra menmla que podrán nccsitarse, ascenderá a 
una suma total de.....escudos y milésimas.

(Así por este mimo estilo continúa expresándose en el ac
ta cuanto aoncierna á los otros caminos que hayan sido objeto 
de ln-4)isita, y se termina el acia de este modo tí otro pareci
do: y siendo esta la situacioníCn (pióse hallan los caminos
relacionados según el inicio peritico del arquitecto D.....(o
bien) del maestro de obras D.....que asistió á la operación
de reconocimiento y cálculo, con cuyo parecer esta en mi 
Jodo conforme el Sr. Alcalde, se acuerda la conservación 
y guarda de este documento el objeto de (pie en su (lia sir
va de base al expediente hacedero, y que eii su vista se ex
tienda el estado sumario (pie se hal a prevenido en el cita
do artículo del Reglamento (lueha de remitirse al M. I. Sr. Go
bernador de la provincia. En prueba de verdad firman los 
expresados señores y yo lo certifico.

(Firma del Alcaide.) ' (Firma del Director ó del maestro d̂  obras.)

(Firma del Secretario.)
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î\ùiu. 14.

(Citado en la pág. 42, núm. CÜ.)

M. I. S.:

'M Ss acompaña el eslado snraario de la 
situación de los caminos vecinales.

W. I. S. Gobernador de la provincia.

Con arreglo A lo que se halla prevenido en el ar
ticulo 22 (íel Reglamento de 8 de Abril de 1848, 
tengo el honor de remitir á V. S. adjunto el estado 
sumario de la situación actual de los caminos veci
nales de este distrito de mi cargo (taX, tal, tal y tal,) 
así como del dinero y materiales aue serán necesa
rios para su reparación en el año de la fecha.

Dios etc.
(Pueblo y fecha.)

El Altalde.

r í '

■ I

? | lú iu . 1 5 .

(C ita d o  en  la  p á g . 42 , n ú m . 64.)

Jlí. I .  /S ^ ;

(Sello.)

Remisión del estado de los montes en 
el año último.

Cumpliendo con lo que se halla prevenido en el 
art 33 de las ordenanzas de montes de 22 de Diciem
bre de 1833, tengo el honor de remitir á V. S. un 
estado que me fuó entregado por mi digno antecesor, 
expresivo de las mejoras ó deterioros en los montes 
de este distrito, causas que motivaron aquello ú esto, 
cortas y ventas verificadas en el año último, produc
tos, aprovechamientos, etc. etc.

Consignadas al pié del estado las observaciones 
correspondientes á la propiedad y origen de ios mon
tes y estando tan detalladas en él todas las circuns
tancias exigidas por las ordenanzas de que se deja 
hecho mérito, creo innecesario informar otra cosa 
más si no que lo hallo todo arreglado á la verdad sin 
exageraciones ni dalos que merezcan censura.

Dios etc.
(Pueblo y fecha.)

El Alcalde. ‘

il. I, !». Gobernador de la pruviuda.
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î O .

(C ita d o  e n  la  p á g . 4 2 , n ú m . 64 .)

l^ y  a p í o v L lS n l »  do las denuncias, muítas y resarcimienlos. ele. ele.

1
i! C a b id a
t N o m b r e s a p r o x i -
Î ti 9 r o a d a  on

i
o lo s  m o n te s . fa  n e fa s .

1
j 1 Ramal. . 1 0 0 0

1
2 Carriel. . I 2 i 0

C la s e s  

d e  a r b o la d o .

Robles.

A r b o la d o
qn ft

d o m in a .

Pinos y encinas. Encinas.

R e jir o d iic r ío n  

y  BU p o i i la d u r a .

Escasa. . . . 

Buena en todo.

Especias
(le

m o n t e  b a jo .

Zarza.. . 

Juncos. .

C la s e s  

d e  p a s t o s  y  y e r b a s .

Alto (Ó bajo). 

El que sea.

(s ti.M E R O  I)K  C A B E Z A S  D E  G A N A D O  
ev* PVEDENMABTEBSR TOR U" eUlNOUKNIO.

Cerda. V a c u n o . C a b a l la r L a n a r . C a b r io .

60 110 58 2 00 50

100 l i o 112 3 00 fO O

A r b o le s C la ses
A r b o le s
c o r t a d o s

p l a ñ í a - ,  
d o s  ilTj- de _ C la s e s .

raritf^ e l 
a ñ ü . le s  m is m o s . jVíitneroí-

300 Robles. . 150 Robles..

250 Encinas. 120 Pinos. .

EL POB ODÉ D E  I-AS
COSTAS.

Por
venia.

P o r  a p r o v e -  
c h a n i íe i i t o .

loO

iO 80

150

120

P R O D U C T O S . DENÜN’ C I.A S  P O R - D E L I T O S .

C a u sa s. Id e m
P e r P o r P e n a s  im - P a ra T O TA L. C ó m o

q o e h a n  o r ig in a d o los v e n t a s . a r r ie n d o s . p a s to s . p u e s ta s . r e i ja r c ir ,
— fu e r o n  p e n a d o s .

la s  m e jo r a » . d e te r io r o s .
fC»c. M ‘ l t i t i e .  M i l i . E s c . M ili . F.$c. « l i s . E s c . m i s . Ese. H its .

Por loeuesea. Idem. . 1600 » 500 » »  » 10 » ' .10 » 
<

50 » Juicio de fallas.

Idem............. Idem. . 800 » »  f) 700 500 18 » 32 » 50 » Gubernallva-
meiile.

OnsF-nv.xciONES. E.stc pueblo (oilla ó ciudad) tiene tantos m ontos, n saber; 
U no, el denomimulo Ramal que pertenece á (comande 'oecinos. Estado, 

propios, lo que sea.)
U no. llamado Carriel que pertenece á .....
1.a propiedad del monte que pertenece á los propios e.stá justificada por (cíte

se el origen y los documentos.)
La del otro perteneciente al com ún de vecinos, lom a origen d e ..... y se prae»-

ba p or.....
Etc etc.

(Pueblo V fecha.)

Eirmas del Alcalde y Secretario.
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1%'Ù3H. 1 7 .

(C ita d o  e n  la  p á g . 44 , n ú m . 74.

(Sello ó membrete 
del Recaudador.)

Hallándose dispuesto por la ley de 23 de Mayo de iSio, 
que los contribuyentes por ten itorial y por subsidio deben 
tener satisfechas las cuotas y recargos que les correspon
den por todo el día í.® de los meses de Febrero, Mayo- 
Agosto y Noviembre, encarezco á los de este pueblo que 
estuvieren en descubierto ele dicho pago lo verifiquen en la 
casa tal, calle tal, nùmero tantos, antes del dia o del cor
riente para no verme en la necesidad de pedir al Sr. Alcal
de la debida autorización para los apremios.

(Pueblo, dia mes y ano.)

Fíjese, 
El Alcalde.

El Recaudador.

.\nvi'.RT{,Nf;i.\. Uno igual puede remitirse al Gobernador civil con atento oficio 
aeom panaíorio, suplicándole disponga su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

1 8 :
(C ita d o  e n  la  p á g . 45, n ú m . 7 6 .)

PtSTlUTO MUNICIPAL 1)R.....  ......TUIMESTÍtE BE 1867-08.

CONTRIBUCION TERRITORI AL (ó lo que sea).

la expresada contiábuoion que han incurrido en 
de H30 “   ̂  ̂ decreto de 23 de Julio

Nombro* ilc 1-» rtcuilorcs.

Lucas Santin Gomez. 
Onofre Díaz Riiiz. . 
Bruno Lamas y Santos. 
Joaquin iMarin y Pinel.

DIÍSCUBICfl ro.s.

C u o ia R e c a r g oOel irimeslre. de 4 inrs en real. TOTaI.

Kncudas. U U é iim a i. K te n á o i . Afi/cílnm. E sciid ot H U é i im n i .

i  6 0 0 » 5i2 3 i i 2 ■
3 ,300 » 389 3 689
2 200 » 260 2 rm2 » » 236 2 236

Í2 100 i i 2T 13 327

(Sello de la recaudación.]
(Pueblo y fecha dolo de Febrero,] 

(Firma del Recaudador.)



Muni. fio.
(Citado en la pág. 46, núm. 77.)
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P h o v id e n c u .— El Ejecutor de apremios D. N. N., procederá al apremio en 
1.° y 2.° grado, aunque por su orden, contra los deudores 
anotados en la lista que precede.

Así lo mandó y firmó á 6 de Febrero de......

(Firma del Alcalde.)

Alcaldía Constitucional de.

fV i i in .
(Citado en la pág. 46, núm. 78.)

Papeleta de conminación.

N .... Vista la relación que me fué presentada en el día 
de aver por el Recaudador de contribuciones de este pue
blo b .....de los contribuyentes que no han pagado las cuo
tas Y recargos que tienen señalados en el repartimiento de 
este distrito, no obstante el aviso expedido onortunamcnte 
con arreglo á las vigentes instrucciones, queda Vd. obliga
do al pago de doce céntimos por cada real que le correspon
de satislaccr en el trimestre que cursa, cuyo pago debe
rá Vd. hacer efectivo en el preciso término de tres días, y 
de lo contrario se expedirá apremio de segundo grado._

Las cantidades que debe Vd. satisfacer importan en junto
íítnfos escudos v tantas milésimas, á saber;

* £ ic . «a».

Por la contribución y recargos. . . •
Por el recargo de doce céntimos en real.

Total.

Alcolea 6 de Febrero de 1867.
El Alcalde.

iV ù in .

(Citado en la pág. 46, núm. 79.)

Despacho qne dehe expedirse al Ejecutor de apremios.

J). N. jV., Alcalde Constitucional de.
D N. N., el Ejecutor de apremios de este ))uel)lo. o 

cíwdadi procederá sin dilación alguna contra los deudoj'os 
une por territorial (o subsidio, ó lo que sea) han incurndo en 
el apremio de primer grado, y constan en las papeletas de 
conminación que se le entregan con este depaoho, cumplien
do cuanto se halla prevenido en las vigentes

Del propio mmlo, v sin neccsidail de otro despacho qne < 
pre.scnlc. llevará á dchi‘lo efecto el apremio de segundo gia-
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(Sello del Alcalde ò 
del Ayuntamiento^

do contra los deudores que á ello dieren Iui?ar, Un nronfo 
como se le haga entrega de la correspondiente lista que de
berá unir al mismo, siguiendo asimismo cuanto se baila 
dispuesto en la legislación del ramo que se halla vigente

Tanto para el apremio de primer grado como para el do
segundo, podrá valerse en concepto dé Alguacil, de D F de 
r., vecino de este pueblo, ó de otro que en su defecto'sea 
nombrado oportunamente por mi autoridad, consignando en 
este mismo despacho las vicisitudes expresadas en el caso- 
que ocurriesen.

Encargo á los contribuyentes, al vecindario y á quien 
corresponda, le reconozcan como tal y le presten cuantos 
auxihos_ deben suministrarle con arreglo á iiistrucrioiies 
tono bajo su responsabilidad.

Dado en.....á...... de....... 1867.

Firma del Alcalde.

í\ÚfiU.

Citado en la pág. 46, aúm. 80.DlUGkWCIA.
Alcolea 6 de Febrero de 1867.

Firma del Fjecutor. Firma del Secretario.

Í V i í in . 2 3 .

(Citado en la pág, 47, núm . «6.)

I  ̂ Febrero, doy principio á la entrega de las pape
letas do conminación á ios deudores que están en descu
bierto de sus cuotas.

(Firma del Ejecutor.)

Pedro Rodriglez.—Le he leído eu papeleta, y fecho le hago entrega de ella.

(Firma del interesado.)

Juan Carrbras.—Habiéndome constituido en su casa y no hallándole en ella ni 
a otra persona hábil á quien entregarlo su papeleta, liago 
volrer**  ̂  ̂ esta vecindad, quedando en

(Firmo, del testigo.)
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Luta Rom®.—Me lie apersonado en su casa, y no hallando en ella uiá» 

(|ue á su esposa, la enteré de Ja papeleta y se la eulre '̂ué. 
Dice no saber firmar y lo hace el testigo N. N.

[Firma dtl testigo.)

Juan Carreras .—He vuelto á .su ca.sa y no hallándole en ella, hago entregado 
la papeleta, después de habérsela leido, al criado K N ., 
quien no firma j)or no saber y lo hace por él F. de T., 
testigo.

( F í ' m o  del testigo.)

S -1 .

(Citado en la pág. 47, mbn. 8S.)

Terminación de la entrega. Acredito por esta nota que hoy han quedado cntregarlai 
todas las p^eletas de conminación que me fueron entrega
das por el Sr. Alcalde el dia tal.

Alcolea 7 de Febrero de 1867.

(Firma del Ejecutor.)

!S5.

(Citado en la pág. 49, núm. 92.)

D istrito  municipal d e . . . .  ........trim estre  d e .

R e l a c i o .n  de los contribuyentes que no han satisfecho sus débitos, no obstante la entrega de 
las papeletas de conminación, ciando lugar al apremio de segundo grado.

*
D E Ü C Ü B J K R T O S  0 I3 E  T IE N E N .

K n m b r c i

d e  lo «  d e u d o r e s .
C u o ia

d e l  t r im e s t r e .

R e c a r g o
d o

1 2  e ó n U . e n  r e a l .
R e c a r g o  

d e l  10  p o r  100 .
T̂ TAt.

B ifu d o s . M ilé t im a i . Esetrdos. m ié s ím n i . B ic u d n i. U i lé t im a t . E $ e u d o t. M U é fim a s .

.N. N....................
N. N. . . .

» » 
n »

» » 
, » »

i) » 
» ))

» » 
» »

» » n » » B

Aĥ oloa 10 de Febrero de 1867. 

(El Cobrador.)
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%üui. 2 « £ .

(Citado en ia pág. 49, núra. 92.)

PuovroRxciA.—Pi'océdasc por el Ejeciiíor de apremio.*! á io que está man
dado.—Fecha ut supra.

(Sello.) {El Alcalde.)

múiii. 2 7 .

(Citado en la pág. 30, núm. 92.)

(Cao'peta.)

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

P ueblo ó distiuto  d e . ...TRIMESTRE DE.

N . N.

E.xpedioníe de embargo y ejecución con venta de bienes 
muebles por apremio de segundo grado para hacer efectiva 
la cantidad de.....que adeuda por contriluicion.

Dilig e x c i.v he
Ï  E.WB.VRGO.

(^Citado en la pág 30, liüm. 92.)

REQUERt.MiENTO ( Cumpliendo con lo providenciado por el Sr. Alcalde el 
........................ I dia 6 del corriente, he conminado á N. N., con los apre

mios de primero y segundo grado para que pague.....{can-
tklad) á que asciende su cuota por.....{concepo ó conceptos]
V trascurrido el término prefijado sin satisfacer su descu
bierto y el recargo de los doce céntimos en real, como es 
de ver ae la segunda lista de deudores que forma cabeza del 
expediente; asistido del Alguacil F. de T., y á presencia de 
ios testigos F. y Z., me he apersonado en la casa del deudor 
y le he requerido la presentación del recibo de pago ó el 
señalamiento de bienes muebles bastantes á cubrir con su 
venta la cuota principal y los recargos importantes en jun
to..... {tantos escudos y tantas miU^mas)., A saber:

Por principal, tayito; por el recargo de doce céntimos en
real del apremio de primer grado, tanto; y tanto del.....
por 100 (me corresponde á este segundo.—El deudor ha 
manifestado que no habían hecho el pago todavía y no po
día por consiguiente presentar el rocino, y ha señalado acto 
continuo los siguientes muebles {exprésense los que sean) ó 
bien; no quiso señalar nada para ol embargo, y tuve nccesi-
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dad de embargarle..... (ícraresr^sr.) Seguidamente le lie
prevenido que nombrase depositario y fo ha hecho en la
persona de..... (ó óz'rii:) y no haciéndolo, encargué de ello
al que nombré previamente el Alcaide por si llegaba este 
caso, el cual se encargó de ellos constituyéndose responsa
ble Iiasta su venta. Y de ser asi firman conmigo los dos tes
tigos, el Alguacil y el depositario de que certifico.

(Pueblo, día, mes y año.)

(Firmcrs.)

IVú in  99

(Citado ©n la pág. 30, núm. 92.)

Nombrífniento de peritos.

En.....á....... á.....etc. He puesto en conocimiento del
deudor {tal) que tiene derecho á nombrar un perito gue en 
unión de N. N., designado por mi, proceda á la tasación do
los efectos que le íueron embargados, y en su virtud ha
nombrado á..... (ó no quiso nombrar ninguno) firmando
conmigo y el Alguacil esta diligencia.

Firmas.]

]\'úiu. 3 0 .

(Citado en la pág. 50, núm. 92.)Tasación.—Presentes el perito F. nombrado por mí, y N. t̂ iie lo fué por 
el deudor (ó oten por el Alcalde de oficio), prèvia su acepta
ción V prèvio también el escrupuloso reconocimiento de los
muebles (ó de los efectos) embargados á.....{nombre) según
resulta de la diligencia de embargo, han manifestado que 
según su leal saber y entender el ¡mnorte de todos y cada 
uno de los efectos embargados es el que sigue: (S<? ex- 

*■ presan detalladamente.) Leído después á los referidos peri
tos el dictámen dado por ellos, se afirman y ratifican, fir
mando conmigo y el Alguacil en.....á......de......

(Firmes.)

IV ú in  31.

(Citado en la pág. 50, núm. 92.)

Díu g b n c ia .— Entrego esta pieza de embargo al Sr. Alcalde al objeto de 
que dicto la providencia que sea de justicia. {Fecha.)

{Firma del Ejecutor.)

15
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(Citado en la pág. 50, núm. 92.)

Providen-cia .— Procódase á la venia en pública subasta de los efectos em
bargados á..... el dia..... [fres después de vertpcado el em
bargo) i\.....(Aor-ff ?/síWo) anunciándose por edicto (o por
pregón) y haciéndose las notificaciones necesarias, [techa.)

[Firma del Alcalde.)

—  1 1 4  —

33.

(Citado en la pág. 50, nnm. 92.)

J). N. N ., Alcalde dd.
llago saber: que en este dia lie providenciado^e wndan 

en pública subasta señalada para el de.... á.... (ftom) en,... 
(sííío) los efectos embargados por apremio de segundo or
den ú los deudores por contribuciones de este trimestre, cu
yos e'fectos y tasaciones á continuación se expresan:

Eso. Vilf-
Un baúl, en buen estado........................................ ® ®
Una mesa de nogal.................................................. “ ”
Un espejo................................................................. ” ”

Etc. etc.
Se considerará postura admisible la que se liaga ofrecien

do las dos terceras parles de la tasación; y si dos horas des
pués de abierto el remate no so hubiere presentado ninguno, 
será admitida la que cubra el importe del débito y cosías 
originados con arreglo al art. 78 del Real decreto de 23 do 
Mavo de t845.

(Pueblo, dia, mes y año.)

[Firma ácl Alcalde.)

IV’nna. 34 .

(Citado en la pág. 50, mira. 92.)

aEiiATE.—En.....á...... de......  de.....Siendo las....... de la niañaua (ó
tarde) y hallándose reunidos en la casa Consistorial (o cii
tal síti<̂  el Sr. D.....Alcalde (ó el Regidor que este hubiere
delegado para presidir el acto), el Ejecutor ü .....se proce
dió al remate de los muebles y efectos embargados á los 
deudores, cuyos valores y demás constan en este expedien
to, hallándome presente á este acto, yo el Secretario del 
Avunlamienlo. Dados los pregones convenientes llamando 
licitadcí^ y anunciado á la concurrencia una, dos, tres y 
más veces, se presentó al fin N. N. é hizo postura á los efec
tos tal y cual en cantidad de.....(dos terceras partes al me
urs de la tasación) y admitida v publicada, se nicieron me
joras de..... [las que scím) qucifando úllimameníe el remato
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celebrado en los siguientes lói-ininos. {Continúese la nota áe 
los postores, efectos y cantidades rematadas.) [Cvando.,uo 
hubiere postura por las dos terceras partes al menos de' la 
tasa, puede ponerse:) y no habiendo hecho nadie postura 
por las dos terceras parles de la tasación hasta dos horas 
después de abierto el remate, se anunció que se admitiria 
la proposición qne cubriere el imporle del débito y cosías 
del apremio, oído lo cual hizo postura N N., vecino de este 
pueblo, á favor del cual se adjudicaron á causa de no pre
sentarse otro que ofreciese más, ordenando él Sr. Alcalde 
que el Depositarlo D.....entregue los efectos y cobre su im
porte que pondrá á disposición del Cobrador D.....Con lo
cual se dio por terminado el acto firmando el Sr. Alcalde, el 
Ejecutor, los testigos y el rematante conmigo el Secretario 
de que certifico.

{Firma del Presidente {Firma del Ejecutor.) 
de la subasta.)

[Firma del rematante.) {Fmnas de los testigos.)
{Firma del Secretario.)

lililí. 35.

{C ita d o  e n  la  p á g . SO, n ú m . 92 .)

Pnovioji^ciA.—Convoquese á sesión extraordinaria para el dia.....del mes
próximo, á lodos los Sres. Concejales y á igual número de 
mayores contribuyentes por territorial y dése cuenta de las 
anteriores diligencias, toda voz que resultan descubiertos 
que no han podulo hacerse efectivos á pesar del apremio de 
segundo gi’ado.

(Pueblo y fecha.)

^{Firmn del Alcalde.)

IV iiin . 3 6 .

(C ita d o  en  la  p á g . 5 2 , n úm . 99.)

Convocatoria.

S r e s . d e l  A y u n t a m i e n t o .

D. N. N. 
D. N. N.

f>. N. N. 
D. N. N.

Concejales.

Contribuyentes.

Los señores del Avuntamiento y mayores conlrihuyenlcs 
por territorial que al márgen se expresan, concurrirán ma
ñana á las tantas de }a misma en el salón de sesiones de la 
Casa Capitular al objeto de celebrar una en que so exami
naran las diligencias practicadas en los apremios do prime- 
ro y segundo orden para la contribución de inmuebles, cul- 

y ganadería, correspondiente á este trimestre, y acor
dar en su consecuencia las cantidades que deban conside
rarse fallidas y aquellas por las cuales pueda procedersc al 
apremio de tercer grado.

(Pueblo, dia, mes y ano.)

El Alcalde.
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l ^ ù m .  3 9
(Citado en la pág. 52, uúm. iOO.)

Formulario dei desfacho.

D .  N. N., Alcalde ConstUxicional de.....
(Sello de la Alcaldía 

ó ílíl Aymtcmtento.J Llévese á efecto sin dilación por el Ejecutor de «Piemio. 
de este distrito municipal D...., el apremio de tercer grado 
contra los deudores que constan en la relación 
junta á este despacho, practicándose cuanto s® Italia pre^e 
nido en el art. 83 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
?  i Y siguientes de la Instrucción de 20 de Diciembre de 
Is íT  Real orden de 1 de Julio de 1836 y otras disi>osicio- 
nes Vigentes. Paralas operaciones en que I® necesite, po
drá valerse de N. N. en concepto de Alguacil, que lo ®s dt 
este Ayuntamiento; ó de otro que fuere nombrado al etecto 
por mi autoridad, en cuyo caso se liará constar por diligen
cia á  continuación de este despacho.

Se encarga á los contribuyentes ¿los >eomos y á quie
nes corresponda, reconozcan como tal Ejecutor a D. N. N., 
prestándole cuantos auxilios necesite y deban suministrár
sele con arreglo á instrucciones, apercibiéndoles a todos 
que serán responsables de cuanto hicieren en contrario, 

(Pueblo y fecha.)
(Firma del Atcalde.J

(Citado OH la pág. S2, núm. 100.)

Rfi ACION NOMINAL (Tc los dcudorcs que en el trimestre corriente no han satisfecho las canli- 
dadcá que les correspondió por la contribución territorial, y contra los cuales se ha acordado 
proceder al apremio de tercer grado.

Nombres 
<le lo s

e o n t r ib u y e i i l e s  d e u d o r e s .

N. N.

C u o ia

d e l t r im e s t r e .  

F .tcu iiot. K l lé t ím a s .

N. N. 
N. N.
N. N.

T o t a l e s .

RECARG-OS.

a p r e m i o s .

D e  p r im e r o  
Y s e g u n d o  g r a d o .

D e
te r c e r  g r a d o . T O T A l.

—

b 'scu d ot. t f i l é t im a i . E te u d o s . m i é i i m a t . E te u d o s . tl i lé th n a s

» n í) » » »

)) » » » ))

» » » » » »

B » » » » »

» » » » » »

V.'’ B." 
El Alcalde.

(Pueblo y fecha.) 

(Firma del Secretario.)
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! \ ú n i .  3 9 .

(Citado en la pág. 5o, núm, 101 •)SEÑORES cONCURRIiNTES.
D. N. N., Presidente.

Concejales.
D. N. N.
D. N. N.
1). N. N.

(le de.....Reunidos' en el salón de la Ca
sa Capitular,"previa convocatoria pasada ayer á domioiliOr 

■ los señores del Avunlamienlo y mayores contribuyentes
anotados al márgen, el Sr. Presidente D.....«r^eno al u -
frascrito Secretario diese lectura de la convocatoria qi e ba 
dado márgen á esta reunión, y practicándose acto coutmuo 
ha manifestado que estaban sobre la mesa de la Secretaria 
las diligencias practicadas en el apremio de 7
eimdo grado por la contribución territorial, las cuales puc- 
Sen examinarse por los señores que lo deseen. Acto con i--

por .rruor^a,. Ì! c t .  H e t

}¡- detenidamente; y el resultado de ella y el acuerdo de la
corporación es como sigue:

PIK2A NÚM i .—La contribución y recargos de N- N-, no se
no habérsele encontrado mueble alguno, m T
de ninguna clase; v resulta qiie habiendo nuicrlo un hiio ..uy o 
q u o 1“ suW.slencia hubo ú-i, “
Única imea que tenia situada en.....de
estaba gravada con un censo y con un rédito 
do hace uempo con cargo á la misma. Ln su ’
la corporación acuerda jior unanimidad que se declare falli
da la contribución correspondiente al indicado.

Pieza NÚM <)— LadcN. N. no ha sido cubierta tampoco porque rculû ^̂ ^̂
al estado de mendicidad á causa de un pleito que hubo de 
«ioslener y que le (lió por resultado la venta juclicial de su 
cSa S d e  .... número...., única finca que tenia, abando
nó el pueblo y se ignora su paradero. L1 Ayunlamienlo de
clara fallida là partida.

n.,-7. M M 1 i —F1 deudor N N., vecino de.....y conlribiivenlc de éste, nol l E Z A  M.M. 1 . n i  se le han podido embargar las
rentas de sus fincas por haberlas cobrado con anlicipacion 
como lo tiene convenido en ol contrato de arrendamiento.
I a Municipalidad ha deliberado sobre el particular y acuer
da ñor uiimirnidad (ó tantos votos contra cuantos) que so 
lleve á efecto en su (lia el apremio de tercer grado.

tidas se presumen fallidas, expresiva de la cuota «JP̂ J'̂ ’ '
da á cada^uno y el concepto d(í .Kmiesin en loivr. pii mic se funde, practicándose lo dispuesto en lo.
irts 1 ?  V 15 de la Instrucción que se deja,
lo que seÍevanló la sesión que firman conmigo ei Sócela
rio y los que saben.

{firmas de los demás.) {Firma del Srereinrio.)



— US —
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(Citado en la pág. o3 , núm. lUl.)

FALLIDOS.

S eoretarta municipal d e . .TRIMESTRE DE.

Secretario de este Ayuntamiento, de los contiibuventes 
^  t'OntnjKiCion-terriíorial, con extrbeta sujeción á Jo acordado ñor la ^orno- 

S  vV í ‘̂ f̂̂ ôrdinai'ia de hoy {de ayer\ ó de cuJido
de dÍc ĉ i/hrVdM  ̂  ̂ .prevenidos en el ari. 13 do la R¿al Instrucción de 20
do g í X  c o i i  s | S ; ^ ^ ^

C u ota

N o in b r e j ,

£'se. H tlr .

»  «

N .  N ....................... “ »  »

(Sello.]

C o D ce p lo  

p o r q u e  e o  le  

r e p a r t ió .

S u
d e s c u b ie r t o .  

E tc , i / i l t .

M o t iv o  d e  l a  d e c la r a c ió n  d e  f a l l id a  

p o r c i  A y u i C a in ic a l o .

Propietaria 
de una pie
za de tier
ra.....

Hubo de vendérsela hace algún 
tiempo por muerte de su hijo que 
le proporcionaba la subsistencia. 
Estaba gravada ya con un censo v 
otra carga.

A causa de un pleito se Je ven
dió judicialmente, y reducido al 
estado de mendicidad, desapare
ció del pueblo, y se ignora su piR 
raderò.

Idem de una 
casita.......

1

» »

El Á Icakle.

(Pueblo, dia, mes y año. 

{Firma del Secretario.)

í V i ' i i i i .4 l .

(Citado en la pág. 56, núm. 101.)

Providencia.— Expóngase al ptiblico esta relación por el término de seis 
días, V aminciese ál vecindario por edictos, á fin de que los 
contribuyentes puedan reclamar lo que estimen justo. 

(Pueblo y fecha,) ^

FA Alcalde.



I \ ü n i .  4l!S>
(Citado en la pág. iio, mim. 10 I.)

Dh.i&encia.— Ha^o constar por ella rpie el Alguacil N. N. ha fijado al pú
blico en este dia el edicto á que se refiere la anterior provi
dencia y firma conmigo de que certifico. (Fecha.)

[El Secretario.)
[El Alguacil.)

— 119 —

(Citado en la pág. 55, núni. 101.) 

D. 2V., Alcalde Conslifucional de.....

El Ayuntamiento de mi presidencia asociado de un núme
ro de mayores conlribuvcnlcs igual al de Concejales, acor
dó en sesión de.....(dm) después de haber examinado las
diligencias incoadas en los apremios deprimerò y segundo 
grado, con arreglo al art. 83 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845 y el 11 de la Instrucción de 20 de Diciembre de 
Ì 847, declarar fallidas las partidas de algunos de los contri
buyentes; en su consecuencia, y á tenor del art. 13 de la 
mencionada Instrucción, se acordó también se expusiera al 
público por espacio de seis dias, como se verifica desde hoy. 
una relación circunstanciada de los mismos para que pue
dan enterarse los contribuyentes lodos del distrito, y presen
tar las reclamaciones que tuvieren por conveniente.

(Pueblo, dia, mes y año.)

El Alcalde. El Seci-etario.

Adveutencia. Durante los seis (lias en que se expone al públieo la lista deján
dola fijada todas las horas de costum bre, se admiten reclam aciones verbales ó 
por escrito. Las escritas, qüe deberán extenderse en forma de solicitudes, se 
unen al expediente decretándolo así el Alcalde á quien deberá darse cuenta. 
Respecto de las verbales, se hace constar por diligencia á saber:

I V ú m .  4 4 .

(Citado en la pág. 53, núm. 101.)

Diligencia.—Se ha presentado en esta Secretaria de mi cargo una solici
tud de D.....conira la declaración de fallida de la cantidad
que se había repartido al conlribuvento N.....

(Pueblo y fecha.)

{Firma del Secretario.)



(Citado en la pág. 53, núni. i 01 )

PRonDENCiA.—Enterado va de la solicitud á míe so reOere la diligoneia an
terior, únase al expediente. Fecha ul antea.

—  —

\ Ú m .
(Citado en. la pág". 53, núm. 101.)

D i m o r n c i a  DE UNA DECLARACION ( {Fecha.) El contribuyente....... {nombre) se me presenta
VERBAL DELcoNTRrBuvBNTK N. N. ( en Bste acto manifestando que N. N. posee, según tiene en

tendido, una pieza de terreno plantada de vina y olivos,
de.....{tal extensión) legada por su hermano.......{tal) en el
pueblo de..... Ratificándose en lo dicho, firma conmigo de
que certifico.

{Firma del que reclama.) Media firma; del Secretario.

!%úm. 47.

(Citado en la pág. 53, núm. 101.)

D i l í g e n c í a .— Queda unidad este expediente la solicitud presentada por 
D. N. N.....en nimplimiento de la última providencia. Fe-
cha ut supra.

{ f̂edia fìi’ma del Secrelario.)

J%üm, 48 .

(Citado en la pág. 53, núxn. 101.)

Ot r a .— Terminado el plazo de los seis dias, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna (csío cuando no se presentan, y 
cuandodas hay como figuramos en este expediente, así:) y no 
habiéndose presentado otras reclamaciones ^ e  las que 
constan en este expediente, lo certifico.

(Pueblo y fecha.)

(Firma del Secretario.)



1%'sssBa.
(Citado en la pág. 5>, uúm. ÍOI.)

I‘nóvrDB\€iA,—Coiivóqiiese ci los Srcs. Concojaíes y á un número igual de 
imiyores conlribuyciites por inmuebles, para sesión evlraoi-- 
dinaria en...., [(Hay hora) v clé.se cuenta de esle evpedieii- 
lo para la resolución defmiüva.

(Pueblo y fecha.)

(Firma del Alcalde.)

A i)vei\ti'.n(;ia. .No se pone modelo de la convocatoria por creerlo innecesario 
puesto cjne puede verse y e.s igual casi el de núm. 5 (>.

— ^21 —

S B N 'O R B .S .

Concejales.

C o it/ r ib u y en fe s .

r V iiin . 3 0 .

(C ita d o  en la pág. 5o , núm. 10i.)

.....á...... etc. Hallándose reunidos en la Casa Capilu-
IcU y en su salón de sesiones, los señores componentes la 
Municipalidad y los mayores contriíuYentes que al margen 
constan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D...., se deela- 
^  por éste abierta la sesión y se dió cuenta en seguida de ha
berse expuesto al público por espacio de seis dias la rela- 

- Clon nommai de los contribuyentes insolventes insiguien
do lo acordado en la sesión de.....(tal dja), asi como de no
liaber.se presentado más que [tantas redamaciones, ó una 
reclamación, a ninguna, según el resultado, ecepresando las 
razones aducidas sobre cada contribuyente.)

Knlerados los señores concurrentes de que nadie pedia 
contra la declaración de fallidos por lo que respecta á N N 
V N. N., mientras que se reclama contra la de N. N. por 
I', ue J. a cansa de suponerle y,aseverar casi que posee en 
el ormino do/‘a/..., [lo quesea) acuerdan declarar partidas 
allidas las de los primeros y que so. proceda al apremio de 

tercer grado contra la finca que Se supone pertenecer al úl- 
nmo , obelando al Alcalde de dicho pueblo para que tenga 
efecto, (o acordaron se llaga consUir asi para que n*- 
suel va .la superioridad por carecer de jurisdicción en dicho 
pueblo: con lo cual se levantó la sesión linnando de los con- 
íhico”̂ '̂̂  ̂ Secrelario de que cei'-

{Fmna de los Concejales y de los mayores contribuyentes que saben.)

[Firma del Secretario.]

Ití
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i^ Ú ik í. 5 3 .
— 123 —

(Citado e n ia p á g . 67, nüm. 121.)

pROVioENciA.—(lainplíendo con lo que se halla prevciiiflo en el url. íü del 
Hcglatnentn para la ejecución del Decrclo de 7 de Abril de 
l!^í8 solare la conslruccion y mejora de lo.s caminos veci
nales,. expóiiírase en la Casa Capitular por espacio de un 
mes, (d padrón 'de ios conlril)uyenlcs á la pi-eslacion ))er- 
vsoiui!, anunciándolo préviamcnle'al ])úb!ico por medio de
un bando.

(Pueblo, dia, mes y año.)

El Alcalde.

1%'úm. 53.

(Citado on lap ág . 67, mini. 121.)

Bando.

D. N. iV . ,  Alcalde Constitucional de.....

Hallándose dispuesto en el ar(. 39 del Jleglamenfo de 8 
de Abril de I8i8, sobre caminos vecinales, que se forme un 
padKui cada tres anos de los vwiiios que tienen obligación de 
contribuir á la prestación personal, mi autoridad, en unión 
do los rej)artidores de contribuciones, lo lia dejado termina- 
ílo este dia y (pieda e.vpuesto cu las Casas Consistoriales 
para que los contribuyentes puedan presentar durante un 
mes, (juc empezará á contarse desde lioy, lasreclamacinnop 
fine, tengan por conveniente, las cuales serán oídas y resuellas 
con arreglo á justicia. Para que estas puedan presentarse 
con lodo conociiuicnlo do cansa, se ponen á continuación 
los artículos del mencionado reglamento que tratan de los 
que están ó no sujetos á dicha carga vecinal, á sal)er;

Ari. -41. Están obligados á la prestación votada por los 
AyunUimieniüs, e/i ejecución dcl arl. 8.° del Real decreto 
do 7 de Abril:

1. " Todo habitante dcl pueblo, soltero ó casado, varón 
no impedido de edad de 18 años hasta 60. En este caso debe 
la pi'CsUirion por su ))cr.‘:ona y además por cada individuo 
varón no impedido de 18 á 60 años que sea miembro ó cria
do do su familia y ipie resida en el pueblo ó en su término, 
y también por. cada Carruaje do toda especie \ animales de 
carera, de (iro y de silla, (iiie emplee en su labor \ en su 
trafico dentro dcl término del pueblo.

2. ° Todo individuo de ménos de 18 años ó más de 60, 
aun cuando sea liembra, esté impedido y no resida en el 
pueblo, si este individuo es jefe de una familia que habite 
en él, ó dueño, ó arrendatario de un establecimiento agríco
la, ó de cualquiera otra especie, situado en el lerriturío 
dcl pueblo.—En esto caso no debe la prestación por su per
sona, pero sí ])or las demás personas v cosás sometidas ú es
te servicio, que dependan dcl cstabíecimíento de que sea 
dueño ó arrendatario.

Art. .42. El propietario que tenga varias residencias que 
hiihife allernalivamenle, oslará suj^o á la jireslaidmi dumie 
tonga ia vecindad.—Si tuviere en diferentes pueblos un



nstablecimicnLo permanonle (.•on criador, carruajes ó anima
les de carga,- de tiro ó de silla, estará sujeto en cada ¡)uel)lo 
á la prestación por lo (jue en-éi le mrlenczca.—Si sus cria
dos, animales y carruajes, pasan lomporalmentc con él do 
una residencia á otra, no está obligado á la prestación por 
ningún concepto si no en el pueblo donde esté avecindado.

Art. S e  considerarán como criados para los efectos 
del art. 8.° del Real decreto, los que reciban un salario men
sual ó anual permanente, y no los obreros que trabajan á 
jornal ó á destajo, ó que esicn empleados temporalmente du
rante la recolección, sementera y otras faenas, ni los jefes de 
talleres, empleados y obreros dé los eslablccimienlos indus
triales,. ni los postillones permanentes de las paradas de pos
tas.—Los individuos comprendidos en estas ejáses, deben sa
tisfacer la prestación por su propia cuenta en el pueblo de su 
domicilio o del de su familia.

Art. i í .  No están sujetos á la prestación.— 1.° Los ani
males destinados al consumo, á la reproducción, y los que 
se poseen como objeto de comercio, á menos de que no obs
tante el objeto á que están destinados, los emplee su dueño 
en trabajos de cualquiera especie.—2.° Los caballos ]>a- 
dres y garañones, aun cuando estén domados, v ios caballos 
y muías do las paradas de postas con tal de que no excedan 
del número preíijado por los reglamentos de administración. 
—3.° Los animales de carga y tiro que empleen los trágine- 
ros, ordinarios y arrieros en el trasporte de géneros ó pasa
jeros de unos punios á otros, á no ser que los dediquen en 
alguna época del año á trabajos agrícolas ó de otra especio, 
en cuyo caso estarán obligados á la prestación los que se 
empleen en dichos trabajos.

Art. io. No deben cóiisidcrarse como carruajes emplea
dos en ia labor, en el trálico ó en servicio de la familia, sino 
aquellos que el propietario posee de una manera permanen
te con el ganado necesario para poder usarlos á lodos á nn 
tiempo.

La ley de 28 de Abril de Í8Í9, dispone en su regla ■í.’̂  
que los ordenados m .sacr/s, los impedidos habitualnionte y 
lospolíres de solemnidad, están exceptuados de la prestación 
por sus personas.

Todo lo que se anuncia al público por medio de este ban
do para que no se alegue ignorancia.

(Pueblo, dia, mes y año.)

— m  —

(Sello.)
(Firma dd Alcalde.)

IVi'issi, 5 4 .

(Citado en la pág. 57, núm. 121.)

Dilic. k xcia .— llago constar que se ha publicado el bando á que so refiero 
la anterior providencia, y que queda expuesto en la Casa €a- 
])iLuIar el padrón de vecinos. Fecha ut supra.

(Firma del Secretario.)



OritA.

5 5 .
{Citado en la p á g . 57, núm. 121.)

-(Pneblo y facha.) Se rae lia presft?ilado en osle acto I). N. N.. 
maiiifestáiifloine que reclamaba por haberle consignado eii 
ci padrón dos cabaílerias de Uro y una de silla, srando a&i 
t{uo no posee más que las dos primeras, suplicando que se 
averigüe y se le rebaje la que r c le ha pueslo de más. Se le 
lia'leido su declaración, se ratilica en lo dicho y firma con
migo el Secretario.

■{Firma del Secretario.)
(Firma del irileresado.)

— 125 —

Incusa. 5 0 .

(Citado en la pág. 57, niím. 121.) *

0 ‘n\A.—(Pueblo, din, mes y año.) D. N. N., reclama por haberse 
incluido á su hijo N. con la edad de 18 afios siendo asi que 
Jio tieiie más que 17 como lo prueba con la |)arLÍ(la do bau
tismo que me ha sido presentada. Kxaminaila ésta, resulta ser 
verdad lo que asevera y se consigna para la resolución opor
tuna. Do ser asi lo firma y yo lo cerliiico.

(Firma del infereaadn.J 
{ñfedia firma del Secretario.)

5 7 .

(Citado en Xa pág. 57, núm. 121.)Otii.v.—DI conlrilniyenle D. N. N., ha presentado una solicitud eii 
reclamación do.....{lo que sea) y la uno á este e.xpoílioiile.

(Media firma del Secretfirio.)

(Citado en la pág. 57, núm. 121.)

üj RA.—Vencido el plazo de un mes en que lia estado c.vpueslo en la 
Casa del Ayuntamiento el padrón de los vecinos sujetos á la 
prestación personal, cerlifnm que durante esc tiempo he 
oido las reclamaciones verbales que se me han hecho, ano
tándolas fielmente, y he unido ai c.vpedientc las solicitudes 
presentadas, mediante dilige,ncia en que he puesto por ex
tracto las ra/anc,s alegadas en cada una de ellas para fun
dar las quejas producidas.

(Puol)lo, dia, mes y ano.)

(Firma del Secretario.)



_  120 —  

i % G 3 S B I .  r » t ¡ > .

(Citado en la pág. 58, núm. 1:2!.)

PaoviDE.vciA.—Avisóse personalmente por el portero (ó el alguacil) de este 
Ayunlamienlo á-los rcjmrUdores ü. N. N., D. N. N. v 
u) N. N., que se presente’' mafiana á las.... de la misma (o 
tarde) a! objeto de procederá! exiUiien de las reelainaciones 
pi-oscnladas sobre el padrón de vecinos para la proslanon 
personal, y resolverla rectiricacioa de! raistno sj se conside
ran juslas’lodas ó alguna de las quejas y peticiones, 

(i’ueblo y í'óclia.)

Ei Alcalde.

[Vúm. GO.

(Citado en la pág, 58, núm. ISíí.)

Bii.iGENCíA.—El Alguacil N. N., a quien lie comunicado la provideiu'ia 
anterior, me dice en este momento que acaba de avisar á 
los Sres. N. N., N. N. y_N. N., para que se apersonen de 
orden del Sr. Alcalde, máiiana á la hora designada en la Ca
sa Capilular. En prueba de verdad lo firma conmigo de (pie 
certifico.

(Media ftrma del Secretario.)
• (Firma dd Alguacil.) .

1%'lIIBl. G l.

(Citado en la pág. 58, núm. )

2). N. N., ¡Secretario del Ayuntamiento de.....

(Sello.)

C e r t i f i c o :  Que habiendo estado expuesto desde..... {ful
dia á tal dia) el padrón de los coiitribuycnles sujetos á la 
prestación persona!, se oyeron durante diclio tiempo tollas 
las roelamaciones presentadas, anotándolo por diligencia en 
el expediento; y que el Sr. Alcalde y repartidores oii vista 
de las mismas, lian formadOj en rectificacion, el que pn'-<’c-^ 
de. Y para que conste firmo este testimonio con cl V." del 
Sr. Alcalde en.....á.......

V.° 11.® 
El Alcalde.

{Firma del Secretario.)



—  127 —

IVÚBBB. 0 9 .

(Citado en la pág. 58, núm. 121.)

M. I. S.i

Tengo el honor de rom ilir á V. S. el padrón de los 
rpmuo e l nadron de los contri- vecinos de este distrito sujetos por si o por sus co -

losocxám en  de las reclainaeiones presentadas duran
te un mes y obrando con la imparcialidad mas abso
luta, ha quedado rectificado en térm inos salisfaeto- 
riüs.

Dios ele.

[Firma dfl Alcaide.)

M. I. S. Gobernador de la provincia.

I^úni. O«).
(Citado en la  pág. 60, núm. 158.) 

P n O V m C T A  D E .. . .  P atITID O  D E . . . .  A y UNTAMÍENI

Estado dem ostrativo del núm ero de vecinos <ivie existían en este distrito rnum nrai de mi car
g o  en Mayo do 1 8 .... y  del que tenia en igual mes del ano de  la feclia (o de tal ano).

DM'EREXCI \S RESnr.TANTES EN EL
ANO AlTÜAl..

Pueblos, .— ------- - ---- - -  — — ■̂11 ^
feügrcsúis y caseríos «lo MJlVO D E 18 ... I M.ITO DE 18.... 1>S HkS. DB .’MKBO««

llahitanlos. Vecinos. Habitantes. Vecinos. Habitanlcs. Vecinos. Habitantes. Vecinos.

Guadarrama . . . AOi 90 380 88 » » 16 2

Juan Calvo. . . . 6 1 7 1
’

» » »

OnsRavACIONES. La disminución de liabilanles y  vecinos que se ñola en la cabeza del d is 
trito, consiste en que causó estragos el cólera  cl a n o .... _ «nVlnnln fino n'l

El aumento (pie resulta en la venta de Juan Calvo, no os mas que de un habitante que 
c ió  posteriormente.

(Fecha.) 
Fl Alcalde. El Secretario.



fSello.)

(Citado en la pág. (jO, núni. 138.)

J/. I  6 .̂:

— . 128 —

Se remite nn estado deinoslrativo do 
los veeinos do este distrito eii... y en...

Cumpliendo eou lo que V. S. se sirvió ordenarme 
en oli'‘io de..., ineíiiyo adjunto un estado demostra
tivo del número de vecinos que e.vislian en osle dis
trito municipal de mi cargo en Mayo de 18... v del 
que tenia en igual mes de! año de la fcciia (ó del año 
qvff seuj.

Dios, ele.
(Pueblo y ferlia,)

• El Alcalde.

üí. I. S. Gobernador de la provincia.

SEXORES.
Concejalea.

n. N. N. 
D. N. iSÍ. 
n. N. N. 
I). N. N.

Contrihvypntea.

D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N. 
D. N. N.

rV ú m . 0 5 .

(Citado en la pág. 62, núm. 1-io.)

En el pueblo de.....  á..... etc. Reunidos los señores dei
Ayuntamiento  ̂ y mayores conlribuventcs que al margen se 
c.vpresan, bajo la preswloneia del Sr. Alcaide, en ci .salón 
de sesiones de la Casa Consistorial pura celebrar la sesión 
ordinaria eorj'cspondicMitc ácsle dia, se dio lectura por mi el 
Seeretario del acta do la anterior y fué aprobada.

El Sr. Presidente ba ordenado que- se presenten los esta
dos de que tratan los arl.s. 23 y 23 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1818 sobre caminos vecinales, y habiéndose verifi
cado han sido e.vaminados por lo.s Sres. Concejales que han 
querido verlos. En seguida, ha hecho leer los arts. 27, 31 
y 3o, y así so ha practicado por mi el Secretario. Puestos ú 
discusión los medios para las obras y tarifas de oonvei-sinn, 
dospues de haberse deliberado un biien espacio de tiempo y 
previo ’e.vámen del acta levantada á consecuencia de la visi
ta de los caminos que se hizo tal día, enterada la Jimia de 
todos los trabajos que deben ejecutarse y de los recursos 
<ptc el Ayunlaniierilo tiene votados, como asimismo del nú
mero de persnna.s, carros y cabailerias <[ue está sujeto á 
este servicio: teniendo en cuenta que la época más desocu
pada v apropósito para el vecindario de este distrito es el
mes de..... que so paran todos los trabajos agrícolas por
lerininarse la recolección de frutos: hecho cargo que resul
tarán inútiles los trabajas de la proslacion no evitándose el 
desconcierto de años anteriores cansado por la reunión en 
un mismo dia y en un mismo trozo de camino, de lodos los 
contribuyentes, de sus yuntas y ile sus caballerías: aten
diendo asiniimo , que es necesario acostumbrar á los veci
nos á une rediman sus prestaciones, cosa que solo puede 
conseguirse lijando precios muy bajos y que puedan so}tí?» - 
farlos sin grave perjuicio do sus intereses, y acordamlo la 
conversimi en tarcas de los jornales de todas" clases v peo
nadas con evtncla sujeción bl ari. 31 del Reglamenlo (le 3



de Abril do ISié ; acuerda por iiiiunimidíul proponer al se
ñor Gobernador para su aprobación lo siguiente:

\ C a d a  persona prestará de á d 6 peonadas, y cada ca- 
ballcria de 3 á 3, sin que puedan exceder de estos (¡pos.

2 °  Quedará á cargo del Sr. Alcalde el que los «ruhaja- 
dores se distribuyan en cuadrillas y organizar los trabajos 
con la conveniente distinción encargando al efecto la ins
pección inmediata á un Sr. Concejal.

3. ° La prestación se veriíicará en el mes de..(ó en la
p.poca tal) tan pronto como terminen los Irabaj'os de la reco
lección de frutos.

4. ° Los A’ecinos contribuyentes á dicha carga por.sí, por 
sus cosas ó personas, con arreglo á la Ley, qué opten por ia 
redención de las peonadas que Ies correspondan, pagarán:
Por cada jornal de hombre. 4 rs.
Por id. id. de caballos ó de ínulas.......................... b
Por id. id. de bueyes....................... ........................3
Por id. id. de burros................................................3

o.'* Siempre que sea posible, c! Sr. Alcalde invcrUi'á las 
conversiones en prestaciones ó destajos, con extricta suje
ción á lo siguiente:
Por cada arrastre de un carro de piedra de... ftantas

arrobas). . . •................................................  »
Tor machacar cada.....de piedra............................... »
Por extenderla en e! camino....................................  »

Y no habiendo más asuntos de que tratar, de orden del 
Sr; Presidente se levantó la sesión, firmando el acta todo.s 
los stíñorcsconom'rentes conmigo el Secretario de que cer
tifico.

{Firtnas de todos y al final la del Secretario.)

— láO —

(Sello.)

(Citado en la pág. 62, uúm. f43 )

M. I.  ;y..-

Se acompaña el feslimonio de la se
sión en que se acordaron medios para 
•!a reparación y construcción de los ca- 
hiinos vecinales.

Es adjunto el testimonio de la sesión celebradn 
por este Ayuntamienio y mayores contribuyentes en 
igual m'imcro que el de Concejales, |>ara acordar los 
medios que pueden emplearse para la constniccion 
y reparación de veredas v caminos vecinales. V. S. 
que conoce el mal estado (íc las vías de comunicación 
de este pueblo con los otros limítrofes, a¡)robará 
sin duda alguna, el acuerdo tomado para que estas 
mejoren, y me complazco en esperarlo con toda con
fianza.

Dios ele.
(Pueblo y fecha.)

U\ Alcalde.

M. I. S. Gobernador de ia provincia.
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> tilll.
(Citado en la pág. 69, núm. I(i8.)

Certificaeion del acta ile nombramiento de asociados y suplentes para acomjianar al Alcalde en 
la rectificación de las listas electoi'ales.

J). N. N., Secretario del Ayuntamiento Constitucional de....
C E n T i F i c o : One en el libro de actas de esta corporación 

immicipal, se lee una celebrada el dia... cuyo tenor es como 
siffue: - ,

«Se ha dado cuenta por el infrascrito Secretario, del se- 
ñalamicnlo hecho por el Sr. Gobernador de la provincia á 
los pueblos míe la forman, del número de electores contri
buyentes, del de elegibles y de! de Concejales que les cor- 
rcs'ponden con arreglo al vecindario, y de los distritos elec
torales en (pie se bah de dividir los que deben tener mas do 
uno. Enterado el Ayuntamiento de los particulares expresa
dos, y de la circnlar que acompaña inserta en e! Boletín 
oficial núm.... por la cual se ordena que los Ayuntamionlos 
procedan al nombramiento de los cuatro asociados y dos 
suplentes que está provenido en losarts. 2o de la ley vi
gente y de) reglamento, con los cuales han de |n‘qccder 
los Alcaldes en el (jróximo mes de Julio á la rectificación 
de las listas electorales, ha acordado su cumplimiento. 
Puesta sobre la mesa de la Presidencia la ley de Ayunta
mientos y el reglamento para su ejecución, desunes de ha
berse da’do lectura de tono el capitulo III de la ley, y de los 
arts. 3.°, y .'5.° del Reglamento citado, quedan nombra
dos los Sres. 'Concejales D. F. y D. Z., y los mayores con
tribuyentes 1). A. y'D. B.,•siendo elegmos ademas en cali
dad do suplentes, el Sr. Regidor D. N. y e! contribuyen
te D...., acordando que se comunique de oficio á los que no 
se hallan presentes para su conocimiento.»

Al objeto de que constó y obre sus efectos en el cx¡)c- 
dienle do su referencia, libro la presente en... á... de... ele.

(Pueblo y fecha.)
V.° B.® [Firma del Secretario.)

El Alcalde.

{Citado en la pág. 69, núm. 168.)
Oficio al Gobernador comunicándole el nombramiento.

M. I. S.:
Cumplimentando lo dispuesto por V. S. en la cir

culai número.....iuserta en el Boletín oficial corres
pondiente al dia. .., longo el honor de poner en su 
conocimiento que en el día de ayer fueron nombnj- 
•dos por el Ayuntamiento demi Presidencia, en cali
dad de adjuntos á mi autoridad, y al objeto de prac
ticar on el próximo Julio la rectificación de las listas 
de electores v elegih^s para los cargos municipales, 
los Sres. D. X. B. y D. C. D., Concejales, y D. F. y 
D. Z., inavores contribuyentes, asi como 1). F., Regi
dor, y D.' Z,, contribuyente, en calidad do suplen
tes, todos los cuales saben leer y escribir.

Dios, etc.
Firma dH Alcalde.

M. I. S. Gobernador de la provincia.



OO.

(Citado en la pág. 76, mim. 180.)

L/sífls de los pueblos que no lleguen á 2.000 vecinos, ni su población este diseminada.

P ueblo d e .. ..

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles.

L I S T A  D E  E L E C T O R E S  Y  E L E G I B L E S  P A R A  L O S  C A R G O S  M U N I C I P A L E S .

MAYORES CONTRIBUYENTES.

Electores elegibles.

Nombres. •

C u o t a  q u e  pas ran  p o r  
c o n tr i l i u c i u i i u s  ¡ ge n era 

l e s  U i r e c l a s .

¡ l e a l e s .

C u n ta  p o r  r o p a r t i ’ n i t n -  
l o s  p a r a  el  p r e s u p u e s t o  
o r < i in a r io  m u i i i e i p u l  ó  

p r o v i n c i a l .

¡ i e u t e s .

TOTAL.

¡ l e a l e s .

5 i 0 20 2 60
N. N.............................................. 2 00 18 218
N. N.............................................. 150 l ' )0
N. N.............................................. » 100 100
Etc., etc........................................ 60 12 72

Electores no elegibles.

X. N.............................................. » 1)0 30
38 9 47
36 8 44

Ele., etc........................................ 30 » 30

CAPACIDADES.

Electores no elegibles.

N- N...................... Académico de la Historia.
N. N...................... idem.
N. N.......................... Abogado.
N. N...................... idcin.
Etc., etc.. Idem.

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por un 
mismo concepto.

En los pueblos que lleguen á 2 .0 0 0  vecinos, se aumentará una quinta casilla 
para expresar las señas de la habitación de los electores.

En ios distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, tam
bién se aumentará una quinta casilla para exiircsar el pimío de re.sidoncia de 
cada elector.



IV tB U l. Í O .

(C ita d o  en  la  p á g . 76, n ú m . 180 .)

Ada de sesión celebrada por el Alcalde // «socíatíos para acordar las de exclusiones y elimina
ciones de electores.

En el pueblo (villa 6 citcdad), de.....á..... etc. á los.....
de Julio do.....; reimidos en la Alcaldía ios Sres. D. 1'. de
T ., Alcalde , D. N. N. y D. N. N., Regidores , y I>. N. F. y 1) Z . . mayores conlribuyentes nombrados en la sesioii or
dinaria de..... (taldiaj, en calidad ’ eadjimlos, al objeto
do verificar la rectificación de las listas electorales  ̂munici
pales de este distrito, se lian leido de orden del primero, 
los capítulos I 2.° y 3 ° del lítalo III de la ley de Ayunta
mientos reformada por Real decreto de 2 1 de Octubre de 
1866; el capitulo I.® del reglamento vigente para su ejecu
ción , y la circular del Sr. Gobernador de la provincia, in
serta en el Boletín oficial correspondienle al dia..... VerKi-
cado asi, se les ba hecho entrega de la lista rectificada en 
Julio do 186..., délos repartos de iiimiieblcs, subsidio y 
consumos de! afio económico iijtimo y de los de! ano actual, 
así como do los e.vpedieiiles de fallidos, padrones de vecin
dario , y otros docuraeníos y antecedentes necesarios en las 
imporlantcs operaciones (jiic deben .practicarse. Examina
dos unos v otros, se procedió en primer término á señalar 
tos electores que, comprendidos en una relación nominal 
formada con anterioridad al efecto, han muerto ó cambiado 
su dnimeilio á otro distrito desde que quedó definitivamente 
red ificada en Oclubiv,' de 180... hasta el dia, rcsuUaiulo las 
sigaicnlos bajas;

Por muerte.

\ Galindo (D. Macario), Mayor, 2ó, I
'2 Ramírez (D. Narciso), San Roque ,3 ,3 .°

Por haber cambiado de- vecindad.

.3 Lafuenlc (O. Bruno), Arenas, 3, principal.
Estos tres electores (fuedan , pues, eliminados <ie la refe

rida lista general de 186..., en cumplimiento délo que so 
halla prevenido cilios arts. 6.° de la ley y 27 del Uogla- 
mentíi. . , ,

Al objelo de depurar los individuos dcl distrito que han 
perdido por cualquiera otro concepto (“1 derecho electoral, 
se lia pi-occdido acto continuo á p’-adicar las confrontacio
nes convenientes con los repartimiento-“ '• »iemás dalos que 
se tienen á la vista; por cuyo exómen, • ' con la mayor
prolijidad y e.xactitud, resultan las excli:.:a''-;.̂ >'. sóbrelas 
cuales se á ío.̂  interesados antes de a' •i-T'a-las en defi
nitiva , á saber:

.Ye deben ser c/ccíom por payar menos cuota de contribu
ción de la correspondiente:

1 Donmlo (D. Salvador), San Martin 12 , 3.°
2 Gai'cia, (D. Juan), Peñas, 8, 4."

Dejan de ser elegibles, por no a-lcanzar las cuotas r¡vc satis
facen más que para ser electores:

3 Arellano (D. Onofre). Platería, 4 , tienda.
i  Gamindez (O. .roaquin), Santa Biirl'ara, I , bajo.

— i52  —
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No dehen conttnvav siendo electores por varias causas:

S Marian (1). Timoteo), por fU> que sea.)
« D..... • (idem.)

En su consecuencia, y á tenor del art. 6.® del flofflameii- 
lo, cUenso. personalmente y por cédula a domicilio, los seis 
i'loctores notados, para que concurran á la Sala pipilular 
en los cuatro dias siguientes al de la fecha de la citación, y 
hagan las alegaciones que tengan por. conveniente sobre la 
exclusion, á cuyo objeto estarán constituidos en audiencia 
los Sres. Alcalde y asociados, desde..... {tal hora á tal ho
ra) , con lo que pe dieron por suspendidas las operaciones, 
levantando la sesión, de que certifico.

(F/Vtnfis del Alcalde, asociados y Secretario.)

,\ 8B iSB. 7 S .
(Citado en la pág. 76,núm . 180.)

Píipeklas de citación « los electores que se les excluya de las listas, para que se presenten á 
• impugnar la exclusion si lo tienen por conveniente.

La comisión encargada do rectificar las lisias electorales 
iminicipales de este di.strilo, por los antecedentes que lia
examinado, cree procedente la eliminación de v. por.....
{exprésese la causa de la exclusion, y en el caso de no 
fuera más que pase de elegible á simple elector, aígase asi.) 
Y conforme al art. 6.° deí Iteglamoiilo para la ejecución de 
la ley municipal vigente, se cita á V. para que concurra el 
dia..*.. á tal punto, si tiene que exponer alguna razón que 
le aseguro- el dercelio electoral; advirtióudole que después 
del día.....(I) se resolverá lo que se creajuslo.

(Pueblo y fecha.)
Por acuerdo do la Junta. El Secretario, 

(X  N.)

Sr. D. N. N., calle..... núra.

(Citado o n la  pág. Te, núm. 180.)

Acta de exclusiones.

En.....á...... etc. Reunidos en la Sala Capitular los seño
res Alcalde y asociados nombrados ]iara la rectilicacmn de 
las listas electorales de AyuiUamiento, siendo laliorade 
las.....(de la mañana ó farde), se constituyeron on audien
cia para oir las alegaciones de los sugolos convocados tU
efecto Y se procedió 011 la siguiente forma:

I Donado (1). Salvador), que vive calle de San MaiUn,

(I) Ik'lic sfñjtlárscles rualro ÜÍM
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núm 12, 3.", expouo: que si bien es venlaíríliic no paí?a on 
oí (lislrilo mis inie tantos escudos, salisfucc eonio Icrralo-
1,ionie en.....(feí ¡larte) tuntos escudos ij tantas inilés:'i)uts,
como lo nrueba con los recil)0S que presenta originales pa
ra que se examinen. Vistos, y enterada la comisión de que 
ron esta suma v la que paga en el distrito, cubre con c.xce- 
so !a necesaria para ser elector, acuerda su continuación 
en las listas.

2. Areilano (D. Onofi'c), Platcria, 4, tienda, presenta 
diferentes recibos de pagos por contribución que lia vcrili- 
cado este año en varios pueblos como contribiivcnte , im
portantes en junto tantos escudos, y píde se le respeten sus 
derechos de elector y elegible.

Examinados los recibos, v resultando que paga en el dis
trito un total de.....acuerda de conformidad con la petición.

3. Marian (D, Timoteo), que vive calle de..... iiíim......
se ba presentado manifestando que no debo excluírsele co
mo elector, porque se halla inscrito en la matricula como 
zapatero q’ie vciiae en ambulancia, pagando por su patente
(ic tal..... tantos escudos ánnos, según recibo que presenta.
ba comisión ba sumado el importe de la cuota que paga en 
este distrito por inmuebles, v la que satisface también co- 
mo'ambulante, y no uiTojando imls que.....  {tanto)-, acuer
da excluirle n orr io  alcanzar á la cuota del último que com
pleta el número que corresponde á este distrito. Siendo 
las....', de la larde, sin presentarse nadie más, se dá por 
leriniiigílo el acto de este dia, y queda convocada la comi
sión para continuarlo en el de luañana desde [tal hora á tal 
hora.)

{Finnas del Alcalde, asocfftdos y Secretario.]

Anvi-.uTKxru.v. Dnrnnle los (lias señalados se levantará siempre un acta por el 
lU'smo estilo, y en la del postrero se pondrá á continuación de la fecha y de 
«R eunidos, e tc .» : «Y  siendo las (tantas) horas de la lard e, término lijado para 
oir las alegaciones (juc luvií'iuin que hacer los convocados, se procedió á resolver
deíinilivam enle sobre todos los casos resultantes del acta d e ... . .  (tal dia) en que
se hallan comprendidos los individuos <[ue no se han prtísenlado.» Scguidamenle 
se colocan los nombres por su órdeji, y se consigna el acuerdo ({uc recaiga sobre 
cada uno.

(C ita d o  e n  la  p á g . 76 , n ú m . 181.)
(Sello.)

Se romifen los expedientes de parti
das fallidas por la contribución territo
rial corresjiondicnlos á los tritneslros 
[que sean).

Cumpliendo con lo que ordena la disposición ¡iri- 
inera (le la Real (írden do I." do Julio de 1836, «so 
instruyeron por (]•imest̂ es vencidos los expedientes 
(le partidas fallidas por la cmitribucioiide iRmiiebles, 
cultivo y ganadería, los cuales, on número úa... {los 
que sean) tengo el honor de remitírselos á V. S. á los 
efectos prevenidos en la mencionada Real (irden.

Dios, etc.
(Pueblo y fecha.)

{Firmada del fíecav.dador, ó del Presidente del 
Ayuntamiento cuando se halle á cargo de la munici
palidad la robraza.)

Sr. Administrador <!('. Hacienda pública.



(Citado en la pág. 76, iiÚDi. 1N2.)
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[Sello (1c la recnndacion ó 
membrete de la misma.)

CONTRIBUCION TERRITORIAL DE 1867-68.
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Ciimplimcnlaiulo lo que se llalla dispuoí-ío on el arl 6f 
do la ley do 23 de Mayo de 1845 y ca el 2.” del Real de- 
orelo de 23 de Julio de 1860, pongo on conoeimieido do 
V., que verificado el reparl¡miento de la contribución do 
inmuebles, cultivo y ganadería (ó bien de la de subsidio 
industrial y comercio) de osle distrilo municipal del año 
de !a focha, le han correspondido por cuota y recargos se- 
pin los recibos talonarios que obran en esta recaudación, 
(idilios escudos y tantas milésimas.)

Espero de la acreditada puntualidad do V. venficará el 
bago en este mismo pueblo en los plazos provenidos por 
las vigentes ¡nslnníciones, que son ios mismos que al 
márgon se expresan, y con ello se evitará las medidas 
coactivas y perjuicios consiguientas.y á mí el disgusto (¡ue 
me causaría el tener que incluir su nombre on las relacio
nes de los insolventes ó morosos que he de entregar al 
Sr. Alcalde el dia 5 del segundo mes de cada trimestre.

(Pueblo, dia . mes y año.)

V.° lí.° 
El Alcalde.

El fípcnvdador.

IWliBi.

(C ita d o  en  la  pá g . 76 , n iim . 185.)

Papeletas de aviso para el pago de las contribuciones.

A tenor de lo que está mandado en el art. 2.̂  del Real 
decreto de 23 de Julio de I860, hago público por medio do 
este anuncio que lioy se ha dado principio al repartimiento 
á domicilio por mi y por mis encargados de las papeletas de 
aviso para el pago déla contribución de inmuebles (ó de la 
de subsidio, ó de la de consumos en su caso.)

Debo hacer presente que considerándose vencidos los pla
zos para cR pago el dia t." del segundo mes do cada trimes
tre, me veré en la imprescindible necesidad de pedir la au
torización do Jos apremios, por más sensible que me sea, 
contra todos los que no los Iiayan satisfecho por completo 
el (lia 6 de cada uno de los meses expresados.

(Pueblo, (lia, raes y año.)

El Pecandador.

Fíjese. 
El Alcalde.



— 15G

Uecandíif'ion do 
coulrU)acìoiK:s do

(Citado en la pág. 77, núm. 184.

ílomilo á V. [tantas papeletas) de aviso para el pa
go de la contribución lerritorial para otros tantos 
coiitribuventes de ese distrito miinicipai que son co- 
innos de esto v no tienen en él encargado alguno, sn- 
li!icáiidolo me liagael obsequio de reparlirsclas con
forme iUo prevenido en el art. del lleal decreto 
de 23 de Julio de I8o0, avisándome oportunamente 
la eiilrcga para los efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años.
, (Pueblo, día, mes y año.) '

El Hecaudailor.

Sr, Alcalde Constitucional de.

^Ú B n. 9

(Citado en la pág. 79, núm. 19o.)

Ac/a de rerli/icaaon e-xchpendo de la lista á los qve resulten sin derecho electora’ .

En á.....de......  de 186..... (/»-̂ res.) Com411uidos los
Sres Alcalde v adjuntos, para la rectificación de la lista 
electoral municipal, v habiéndose rosnclto sobre todos los 

* rasos dudosos acerca de los cuales so estimó la eliminación; 
previa citación á los Interesados y oidos los que se han pre
sentado «á alegar, acuerdan acreditar sus resultados por di
ligencia que se pondrá seguidamente do la misma lista ge
neral que ha sido objeto déla recüQcac.ion, conformoso 
hace en esta acta, á saber:

- QUEDAN ELIMINADOS.

Por defunción.

1. Galindo (D Macario), Mayor, 2'), 1.”
2. Ramírez (D. Narciso), San Roque, 3, 3.“

Por traslación de t êcindad.

3. Lafuente (D. Bruno), Arenas, 3, pral.

Por no pagar la cuota necesaria para ser elector.

i. Tal.....calle....... ele,
,*>. Tal.....id....... id.

/ ’or no reunir los requisitos legales como capacidades.

6. Tal.....calle...... etc., pinlor. sin lílnio.



Dejan de ser elegibles y continúan como electores.

7. Masana, {D. José), calle de..... núm.... porque no
paga cuota bastante para ser elegible.

ADICIONADOS.

Como electores elegibles.

8 Pacheo (D. Luis), calle de.....paga (tantos escudos.)
9. R odríguez, (D. Mariano), calle d e ... núm ... id. (Id.)

Como electores no elegibles.

tO. Sánchez (D. Ventura), calle de... núm... paga (Id).
n . Abadía (D. Serafín), id..... id.....  id. (Id).

Y al objeto de que conste y obre los efectos oportunos, se 
acredita en esta lista antes de proceder á la formación en 
limpio de la primera rectificación, para colocar en público 
la lista, á tenor de lo que la ley dispone en los arts. 2C y 
siguientes y en el 6.® y 13 del Reglamento.

(FfVtnns.)

—  1 5 7  —

IVÚIII. 7 8 .

(Citado en la pág. 79, núm. 195.)

Oficio al Gobernador poniendo en su noticia que se han terminado las operaciones de primera
rectificación.

^  Tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de V. S., que se han terminado las operacio
nes de primera rectificación de las listas de electores 
V elegibles para cargos municipales do este distrito 
(le nú cargo, quedando en disposición de fijarse al 
público el (lia 15 del pró-vimo Agosto.

Dios, etc.
(Pueblo y fecha.)

[Firma del Alcalde.)

M, í. Sr. Gobernador de la provincia de.

tVi'iiii. 7 0 .
(Citado OH la pag. 80, núm. 421.)

Edicto al público de exposición de las listas.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 28 de la lev y 13 de 
su Reglamento vigente, estarán expuestas al público basta 
(il 31 (le este mes inclusive, en la parlo exterior de la Casa 
Consistorial, las listas de primera rectificación de electores 
y elegibles para los cargos municipales, debiendo advertir 
que pueden pre.«entarsc á mi autoridad hasta aquel (lia las 
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reclamacionos qua se esíimen ¡»'oceflenícs sobre mclusio" 
lies o exclusiones indebidas, tanto de elepíiles como de 
simples oliicíofcs, y que los qin-en ellas no fijaran solo 
podran reclamar su propia inclusion.

(Pueblo y lecba.)

{Firma del Ahalde.)

—  1 5 8  —

(Citado en la  pág. 80, núm. 199.)

LiSta de las reclamaciones presentadas desde el to ai 3 i de Agosto y qve se expone al público 
desde el día I a i  ti) de Setiembre ambos inciueive.

En eiimpliinienlo de lo prescrito en el arl. tf> del Uecla- 
menlo vifícnle , se fija al público desde osle día basta el lí> 
pro.’Ciino, ia lista de las reclamaciones que se fian presentado 
dentro de los \ 7 dias úiliinos del mes anterior sobre inclu
sion y e.xciiision de. electores y cieg:il)les, en las lisias do 
primera rectificación de este distrito de mi carjro, para ios 
carpos de Avuntamienlo ; y son las que siguen:'

1. “̂ Del elector D. N. N.. Iiabilantc en la calle de..
núm.....en contra de la inclusion do.......calle de.......núme
ro..... V do D. X. X., calle de .... núm..., alegando que
llalla el primero bajo la interdicción judicial, v que el se
gundo no resido en el distrito por haber eambiaílo su domi-

' *̂1110 y osfablecidüso en Guadalajara.
2. “ Del elector D..callo de....... núm..... eonlra la in

clusion de D. N. , que iliee le c r ^ a  no paga contriliu- 
eion bastante para ser elegible, siipiicando so examinen 
bien los repartos, y eonveneidade esta verdad la comisión, 
le ponga como simple elector si re.sulta, como rosullani. ¡im« 
no paga para más.

AnvR»Ti-,NciA, Así por oí ini.smo órdon se continúan la.s d em ás.— Al íina! luin- 
gase:

Lo que so hace público para los fines conslguienfe.s.

{Fef'h'a y firmas del Alcalde y asociados.)

 ̂ Î 'uaii. Si.

■ (Citado en la pág. 81, núm. 200.)

Segunda lista de rectificación.

Adveutexci.í . Una vez decididas las redam aciones por el Alcalde y los a .soch- 
dos, debe formarse una nueva lisia, con sujeción al anterior m odelo, expresando 
á su final por tnedio de una nota, lodos los que resultan excluidos ya sea fior ha
berse probado que no reúnen las cualidades necesarias, ya lanibieñ’ porque siendo 
coulribuyentes no Jes alcanza el derecho electoral por haberse incluido otros de 
m ayores cuotas. Usía lista .se expone al público de.sdc c M O  al 1 9  de Seijem bre,



ambos IhcIusívc. Asi: io-dlspone d  ari. 17 del Ileglaiñc-iilo vigeiUe dc> IG de Se- lieinbrede 1845,
XüT.i.—A coiisocuoiieia de la recüficarion pradjeada en la prece- 

(icMiíe lisia, ea virtud de ia.s redamaciones que se pretcnla- 
ron durante el tiempo que estuvo cx|!uesla al público la 
{iriiiiera, ha sufrido Jas siguientes alteraciones:

Exdus/ones.

t." D. N. N'., calle (lo..... número..... por liabcrsc pro
bado (jiic no tiene dereclio ó sor elegible como-capacidad.

2. ®' D. N. N., calle..número........por hallase incapa
citado iogalmenlc pura ser elector por interdicción judi-

* dal.
3. ® 1). N. N., calle.. número...... porque de .elector

elegible le corresponde pasar, como se le ba pasado, á sim
ple elector, ú causa de haberse incluido otro que paga ma
yor cuota.

Etc., etc.
Inclusiones.

4. ® 1). N. N., callo.. número....., como elegible por
haber acreditado en forma que paga la cuota necesaria.

5. ® D. N. N., calle..número........como abogado.
Etc., ele.

Al final póngase:
Y á fin de que consto y obre los efectos oportunos, se 

aci edita como es debido en.....á...... de...... de.......

{Firtiias del Alcalde y asociados.) «

— 159 —

Î ’ asiss. S S .

(Citado en la pág: 81, núm. 82.) 

Edicto de publicación df la segunda lista.

I). -V . ,  Alcalde ConstUmíonal de. . . . . .
llago saber: Que ciiniplièudo lo que se halla pres<‘rilo en 

d  ari. 16 del Reglamento para la ejecución <le la vigente 
lev de Avuntaifticnlos, qiuMÍa expticsia al público desde es
ta' fodia liasla el <lia 19 d'd aclúal indiisive, la lista de se
gunda reclificadon de eleelores y elegibles para los cargos 
municipales de este distrito en eÍ ]iróximo bienio.

Conformo ólo ijue se baila dispuesto en los arls. 31 de 
la ley, y 18 del Reglamento, los (juc no se conformen con las 
decisiones dictadas’por mi autoridafl con ios asociados, en 
las reclamaciones que hubieren presentado desde el dia 13 
al 31 (le Agosto ultimo, podrán acudir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, por conduelo de esta Alcaldía, ])rcsen- 
lando al efeelo, (lenirò do dicho plazo, las reelamacionos de 
alzada, acompañamlo A ellas los (iocumonlos que crean con
ducentes.

Si jiara fundar mejor su derecho ncccsllare el reclamante 
antecedentes ó jusliticanlcs de lo.s que obran en las ollcinas 
del .Ayunlamienlo, pueden pedirlos con oportunidad, y les 
serán facilitados.

[Vechn y fimin del Alcalde.



\A0 —

(Citado en la pág. 83, núm. 209.)

Lista de reclarrihciones de alzada, presentada al Sr. Gobernador civtl de la provincia p 
^ conducto del Alcalde, desde el 10 al 19 de Setiembre, la cual debe estar expuesta al pubh 

desde el 20 al 30 del mismo,'ambos inclusive.

'or
:ico

Cumpliendo con lo prescrito en el art. 20 del Reglamento
de 16 de Seli(*nbrede 1843, queda fijada al publico en.....
V permanecerá hasta el 30 del corriente, la lista de las re
clamaciones de alzada que se han presentado a mi autori
dad por las inclusiones y exclusiones de electores y elegi
bles para cargos municipales acordadas, remitiéndose di
chas reclamaciones hoy mismo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y son las siguientes:

t.“ D. Ñ. N ., calle de.....número...... , reclama contra la
inclusion de.....por.......{lo que sea.)

2. " D. N. N ., calle de.... numero..ídem contra la de
F. de T .ca lle  de.....por.......{tal cosa.)

3. ® D. A. B., solicitando la inclusión.
£)tC 6ÍC

Y para eme conste y llegue á conocimiento del público,
se fija en el frontis de la Casa Capitular de este pueblo de.....
á.....de.......de.......

{Fecha y firma del Alcalde.)

I\úm. ^ 4 .
(Citado en la pág. 83, núm. 209.)

[Sello.)

Se comunica la circunstancia de no haberse presentado reclamaciones de alzada por las decisiones de esta Alcaldía.
ñf. I .  S. (óExemo. iSr.):

»
Tengo el honor de poner en el superior conoci

miento de V. S. (ó de V. E.), que no se me ha pre
sentado ninguna reclamación desde el dia 10 del cor
riente hasta el de ayer, ambos inclusive, en que 
estuvo expuesta al público la lista de electores con 
arreglo al art. 17 del Reglamento ])ara la ejecución y 
obsemneia de la ley de Ayuntamientos.

Dios etc.(Pueblo y fecha.)
(Firma del Alcalde.)

M. I. S. Gobernador de la provincia.



r

— U i  -

]\iiin. 8 3 .
(Citado en la pág. 83, núm. 209.)

[Sello.)

M. / .

Se acompañan las solicitudes de alza
da sobre Inclusiones y exclusiones de 
las listas electorales presentadas desde 
el 10 a lio  de Setiembre.

Cumpliendo con loque se dispone en al art. 19 
del Reglamento, son adjuntas [tantas) solicitudes que 
en alzada de mis fallos sobre inclusiones y exclusio
nes de las listas electorales me han sido presentadas 
desde el 10 ario del corriente, habiendo consignado 
al pié de las mismas el dia y hora en que fueron en
tregadas, y librando recibo á los interesados que fo 
pidTeron, además de facilitarles cuantos dalos recla
maron para fundar sus reclamaciones.

Dios etc.
(Pueblo y fecha.)

El Alcalde.

M. I. S. Gobernador civil de la provincia.

85 .
(Citado en la  pág. 84, núm. 213.)

P ro vin cia  d e ... . P ueblo d e ,

.TRABAJOI^DE PRESTACION PERSONAL PARA LOS CAMINOS VECINALES.

Con arreglo al padrón formado para el cumpli
miento de )a prestación, debe V....... peonadas de
hombres, ....de caballos y muías, ....de bueyes y as
nos, .....de carros; que importan con arreglo á la ta
rifa do conversion depositada en la casa de Ayunta
miento para conocimiento de los contribuyentes
.....reales: y pudiendo optar V. entre satisfacer su
cuota personalmente ó en dinero, se je avisa para 
que en el término de quince dias, maniiìcsle por es
crito al pié de esta papeleta sn voluntad.

(Fecha.)

El Alcalde.

Sr. I). N.

'A
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l%ÚBn. H 8.

(Citado en la pág. 84, núm. 217.)

3 . IV. IV., Alcalde Constitucional de....
Hago sabor: Que de acuerdo con el 31. I. S. Gobernador 

civil cíe la provincia se ha fijado el dia.... {quince dias antes) 
para empezar los trabajos de la prestación personal de este 
distrito.

(Pueblo, dia, mes y año.)

El Alcalde.

P r o v e c ía  d e .

l\^nin. 8 9 .

(Citado en la pág. 84, núm. 218.)

P ueblo d e .

TRABAJOS DE PRESTACION PERSONAL.

Aviso gratis.

Habiendo V. optado por satisfacer su cuota personalmente, 
y siendo deudor d e .....peonadas de hombre,..... de caballe
rías mayores, ...de id. menores, ...de bueyes, ...de carros; 
se le avisa que el dia (íaiiíos) debe prestar en el camino 
de.... al sitio de.... [tantas) peonadas de hombre, de caballe
rías mayores, etc.

Los trabajadores deben estar en el lugar del trabajo á tal 
hora, provistos, si es posible, de azadas, azadones, pi
cos, etc., etc.

En el caso de que V. no cumpla lo provenido se le exigi
rá su cuota en dinero.

Esta papeleta debe llevarse al sitio del trabajo para ano
tar al dorso los jornales salisfeehos.

(Fecha.)

{El Depositario de fondos de los caminos vecinales.)

El que firma, encargado de la inspecion de los trabajos de 
(tal camino), certifico que el contribuyente incluido en esta 
papeleta lia satisfecho hoy dia de la fecha, tantas peonadas 
de hombre, tantas de carro, tantas de macho, caballo, etc.; 
en consecuencia su cuota queda reducida á....

(Fecha.)
(Firma.)



—  U o

OO.

(Citado en la pág. 87, núm. 25á.)

Edicto al público, aminctando el dia y hora de las elecciones y la división de los distritos elec
torales, para que cada tino vaya á emitir su sufragio en aquel que le corresponda.

I). N. N ., Alcalde Constitucional de este distrito,
llago sabor: Que dobicmlo tenor lugar la elección de 

Concejales ol día del próximo Novieinbre, este pueblo 
Mila ó ciudad) queda dividido en tantos distritos [debe Jw- 
her tantos distritos ctiantos sean los Tenientes de Alcalde) v 
son los mismos que sirvieron en las elecciones anteriores (sV 
hubiese habido variación, para lo cual es necesario aproba
ción del Gobernador civil de la provincia, se expresará), 
«pie con autorización y orden del Gobernador civil de la 
provincia, quedan constituidos en la forma siguiente: 

Distrito t.° Comprende las calles, fifi, tai?/íaí.
Distrito 2.° Comprende Jas calles, tal, tal)/ cual {se con-

tinúan los distritos que haya), quedando designados para 
colegios clccloj-ales: para el distrito t.°, la Casa Municipal; 
para el 2.°, el edificio que fiié convenio de Agustinos; para

o  o  l - K  .■ _______________ i ________ ______________ 1  S  . ’  íel 3.”, tal: á cuyos puntos podrán acudir los electores c! ex
presado dia 1 á las nuevo de la mañana, para la constitu
ción de la mesa, la cual tendrá lugar á primera hora, conti
nuando desde las diez hasta las dos de la larde la elección 
do candidatos para Conc{¿jaIes, cuyo acto seguirá desde las 
nuoYc.hasta las dos de la lardo dé los dos diás siguientes, á 
menos que lodos los electores del distrito liavan emitido s\i 
sufragio antes.
_ jEii mi deseo de que estas imnorlanles operaciones se ve

rifiquen con entera libertad, y de que los que intenten per
turbarlas conozcan las prescripciones legales sobro el parti
cular vigentes, se inserían á continuación los arts. 17i, 
•Í8Í), 199, 200 y 201 dcl Código penal.

«Arf. 17Í. Son reos de sedición los que se alzan publi- 
cameiilo para cual<|uiera de los objetos siguientes: 1.” Impe
dir la promulgación ó la ejecución de las leyes, ó la libre 
celebración do las elecciones ])opularcs cu alguna iunla 
ejeetoral. 2." luipodir á cualquiera autoridad el libre ejerci
cio do sus funciones ó el cumplimiento de sus providencias 
adminlslraiivas ó judiciales,»

«Art. IS9. Cometen atentado contra la autoridad: l.°Los 
que, sin alzarse púbücamciue, emplean fuerza ó intimidación 
para alguno do los objetos señalados en los delitos do rebe
lión y sedición. 2.° Los que acometen ó resisten con violen
cia, ó emplean fuerza ó intimidación contra la autoridad pú
blica ó sus ageiitCvS, cuando aquella ó estos ejercen las fun
ciones de su cargo, y lambien cuando no las ejercieren 
siempre (pie sean conocido.s ó so anuncien como tales.» ’

«Art. 199. Kl que comolicrc alguna falsedad en cualquie
ra de los actos de elecciones j)ara diputados de la nación, 
.sera castigado con la pena de. prisión menor, mulla de lOi) 
a 1.000 duros, c inhabilitación temporal liara el ejercicio 
de derecho electoral. Esta disposición es aplicable á los 
culpables de cobecho en la votación para dicho cargo. Cuan
do estos delito.s se comclicrcn en cualquiera otra elección 
popular, se impondrán las penas do arresto mavorymulta 
do 10 a 100 duros, é inhabilitación Icmiioral para eícicrci- 
C!o del derecho electoral.»

«.\rt. 200. El que penetrare armado en un colegio clcc- 
lora! o m cualquiera junla dispuesta pnr la lev para Ifis

1 0



PlJííBLO DE,

ÎtífTiones populares, será casfígado con una mulla do -'-iO d 
i)00 duros é inhabilitación temporal del derecho electoral.»

«Art._ 201. En el caso de hallarse constituido en autori
dad civil ó eclesiástica el que cometiere los delitos expresa
dos en e.sle capítulo, será castigado con el máximo do la 
respecliva pena y con la de inhabilitación perpétua especial 
á la de inhabilitación absoluta perpétua.»

La entrada y las inmediaciones dcl local [6 de los locales) 
donde han de celebrarse las elecciones, estarán expeditas 
y no so consentirá en ellas grupos que impidan el libro 
tránsito de los concurreutes.

{Pueblo, día, raes y año.}

El Alcalde.

— í/pfi.—

O fi.

(Citado en la pág. S7, niím. 253.)

D istrito  d e .

LtST.\ de los electores elegibles para los cargos municipales correspondientes d dicho distrito.

ELECTORES ELEGIBLES.
N.
N.

N. N. N. N N.N. N. X. N. NX. N. n: n : N. X
KLECTORE.S.

N. N. N. X X. N.X. N. N. X. X. N,
Adykrtf.ncia. Sc colocarán por orden alfabélieo de apelii{h).s.

(Citado on la pág. 88, núm. 241.)

Lisia nomÍ7ial (jue debe ^jarse en cada distrito ó sección electoral y ra la parte exterior del edi
ficio donde las elecciones se celebran, nnfes de las nveve de la mañana del siguiente dia.

A yuntam iento  d e , D istrito  electo ral  de

L::̂ 7Á nominal y expresiva de los electores que tomaron parte en la votación del dia de aver v 
rándidafos'clegidos, con el número de votos que obtuvieron.

Electores que votaron.

t Morillo (D. Feliciano), calle del Barco.
2 Gómez (D. Sergio), Plaza San Jlárcos.
3 Domcnoch (D. Antonio), calle Caballeros.
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Ctnuh'daíos que obtuviero','. votos.

Roman (D. Segismundo), doce.. 
Segura (D. Ramon), once. . . 
Marquiiia ÍD. José), imevc. . . 
Nogueras Jaime), nueve. . 
Zacarías (D. Rufino), uno. . . 
Etc., etc.

12 
11
9
'9

\

Y en cumplimlenío de lo que se halla prescrito en la ley 
y reglamento, se fija al público la lista que precede, hoy.... 
de.....de.......

{Fecha y firmas clel 2y>'csidente de la mesa y secretarios escrvtadores.-)-

1%'61 sai. O s .<•
(Citado eii la pág. 80, núni. !244.)

Lista ífí los elegidos que debe fijarse al público desde el dia 10 de Xooietnbre hasta el Ití del 
mismo, ambos inclusive, cnm2Üiendo con lo que manda el art. S3 de la ley.

A n u n c i o  de los elegidos para Concejales en el bienio inmediato, según el resallado del escru
tinio general:

Distrito de.

D. Segismundo Roman, por veinte y cinco. . 
I). José Marquina, porveiiilc y cuatro. . . 
1). Jáinie Nogueras, por veinte y tres.. . . 
D. Ramon Segura, por veinte........................

P i ú i r . c i o
l i o

VüluS.

34
r.\
30

Distrito de

i.). Pascual Torrente, por li’einla. . .
l>. Rafael Amorós, por veinte y ocho.. 
í). Lucio ClarcL, por veinte Y siete. . 
t>. Luis Amor, por veinte y dos. . .

30
38
27
22

Las reclamaciones y excusas que quisieren producirse, 
se dirigirán al Gobernador de la jirovincia por conducto do 
mi autoridad, enircgándolas a! efecto en la Secretaria mu
nicipal hasta el dia del corriente, acompañándolas de
bidamente con la correspondiente documentación ó compro
bantes.

Tal pueblo, á 10 de Noviembre de 186...

(Firma del Alcalde.)

I%>'9in6. 0411.

(Citado on la pág. 00, núm. 247*)

Lista de las excusas y reclamaciones presentadas desde el dia 10 de Noviembre al 13 del mismo, 
que debe exponerse al público en los dias IG, 17, 18 y 19.

Cumpliendo lo que se halla dispuesto cii el nrl. 38 del 
reglamento, se cxjionc hoy al público, y gegiiirá fijándowe



en oí exierlor de la Casa ConsIsíorUi) hasta el 19 iuclusirc, 
la siguiente lista de las reclamaeíones v excusas que se me 
han presentado desde el tO al 13 del actual, á saber:

■ i I ) .  N. N ., pretende su exención del eargo de Conce
jal por haber de trasladar su Yccindad.

2.’'  D. N. N ., contra la elección de D.....
Etc., etc.

{Fecha del tG de Koviembre y firma del Alcalde.)
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!KBSBEa.

(Citado en la  pág. 90, núm. 248.)

J¡/. I .  /S '. ;

(Sello de la Álealdia 
ó del Ayjiixtamiento.J

Se remiten las reclamaciones y excu
sas para no ser Concejales los nombra
dos D....., D.....  v D!...., lasadas de
la elección, la lista de los. que han 
sido elegidos Concejales y otra de los 
Concejales que no se renuevan para el 
próximo bienio.

•Cumpliendo con el deber que me impone el art. 37 
del Reglamento para la ejecución de la lev vigente 
de Ayuntamientos, remito á V. S. adjunto las recla
maciones y excusas que rae han sido presentadas en 
los dias Ki, II, 12, 13, Cí y 13 para dejar de perte
necer al Concejo los Sres. D....., D......y D..... que
lian sido elegidos en las últimas cleccione's, informa
das cada una á su margen y acompañadas de los an
tecedentes necesarios para la más acertada resolu
ción de V. S.

Remito á V._ S. al propio licrapo las actas de la 
elección, una lista do los elegidos Concejales ,4íxpre- 
sándosc en ella los que saben leer y escribir, y otra 
de los Concejales correspondientes ú ¡a mitad que 
deben continuar sus servicios durante el bienio in
mediato.

l>Íos guarde á V. S. muclios años.
(Pueblo y fecha,)

M. T. S. Gobernador civil de la provincia-

lU Alcalde.

ÍBBM. 0 6 ,

(Citado en la pág. 90, núm. 248.)

Lista exnrcsiva de los Sres. Concejales elegidos, con el número de votos que obtuvo cada uno 
para formar el Ayuntamiento en el año inmediato y siguientes.

(Sello.)
..................  (Tantos votos.) Sabe leer y escribir.

I)..................  (Idem). Idem.
D..................  (Idem) . . . .  Idem.

..................  (Idem). Sabe leer y no sabe escribir.
1̂ ..................  íldem)...........  No sabe leer ni escribir.
1̂ ..................  (Idem). Sabe leer y escribir.

(I’ueblo IG de Noviembre, etc.)

Firma del A Icahle.



0 7 .

(Citado en la pág. 90, uúm. 248.)

Lista <Ie los Concejales correspondionLos á la mitad que no se renueva. 

( S e l l o . )
D...........................................
f)...........................................
1) ..................................................................................
f>.................................. ’ . .])..................................................
J ) . .............................................................................

(PuoIjIo y fecha del 16 de Noviembre.)

{ F i r m a  d e l  A J ca h ie i)
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Î 'ÚBEa. O S .

(Citado en la pág. 90, núm. 248.)

D. jSf. JV., Alcalde Constitucional de.

C e r t i f i c o : Que durante los dias del 1 0  al del corrlon- 
fe mes, ambos inclusive , en que la lista de los Concejales 
elegidos en las elecciones de osle año ha estado expuesta al 
público, no se ha presentado reclamación ni excusa alguna.

y  para que conste, libro la presente para remitirla al 
muy litre. Sr. Gobernador de la provincia en cumplimiento 
de lo que se halla prevenido en el art. 37 del reglamento 
publicado para llevar á debido efecto la vigente ley cíe Avun- 
lamicnlos.

(Pueblo y fecha.)

(í'Vrmfl d e l  A l c a l d e . )

rv iu ii. o o .

(Citado en la pág. 90, núm. 250.)

M . I .  C .:
( S e l l o . )

Se remite una copia general de la lis
ta rectificada de loselectorcs y elegibles.

Es adjunta una c o p ia  e x a c t a  ue l a  l i s t a  oem e-
RAL DE ELECTORES T ELEGIBLES VARA CARGOS M L'M -
ciPALEs definitivamente rectificada.

Dios, etc.
(Pueblo y fecha.)

, ( F i r m a  d e l  A l c a l d e . )

M. I. S. Gobernador civil do la provincia.
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r^Taam.

(Citado en la pág. 52, inim. X V III.)

LiBuü-í.yvE.vrARIO en que constan todas las escrituras, ¡nscrlpoiones, legajos de documeutos 
sueltos de alguna importancia para la Municipalidad , libros, expedientes, etc., ordenado 
por el -Ayuntamiento de tal año y que seguirá.continuándose.

L e g a j o  .4.,.Nc.u. 1.° (I),

A ñ o  á  
0  q u e  c o r  

r e s  p  0  M 
den lo 
d  0  c  n - 

m e n l o s .

Q u é  e s .

L i b r o ,  e s c r i t u r a  

e x p e d i e n t e ,  e l e .

S o b r e  q u é

v e r s a n  ó  q u é  c o i U i c n c n
EXl’LICACiOX.. o&s e r t a c i o n r s «

1761 Escritura. . . CenijO. (.Monte). . Copla de una escritura (3 ) '

1817 Legajo. . . . Limites. (Monle)..

otorgada en.....por D.......
cediendo al común de ve
cinos el monle de.....[tér-
mino) consistente en.....
[tantas hectáreas >/ tantas 
áreas.) Consta de lautos
folios V la autorizó en.....
D ..... “

Varias comunicaciones
V

18“i 8

1836 Inscripción. . 3 por lo o . ' . . . .

y resoluciones de las au
toridades civiles do la 
provincia, sobre los limi
tes dcl monle en la parle
míe linda con.....quedan-
do en los siguientes: (Aquí 
los que sean.)

Iibscripcion de la deuda

■

1838 Idem......................... ídem......................................

intrasfcríble al 3 por 100 
il año en equivalencia -del 
lorno (le cocer pan,, ven
dido por el Estado en..........
tal fecha.)

Id., id., id., id., (le una
pieza de..........  [hectáreas)
enagonada en.......... por el
irecio de..........

(2)

<

L e g a j o  B . ,  n ¿ m . 2 . "

1 1861 Libro............ Alojamientos.. . .
% Id. » Acuerdos.............
3 Id. (Lo que sea.). . . 

[Idem)..................4 Id. Idem.............

Corresponde al año que 
se expresa.

Actas del Ayuntar 
miento.

Idem.
Idem.
Ele.

( 1 )  A I  f r e n l o  d e  c a d a  u n o  Ue l o s  l e g a j o s  s e  p o n d r . í  n n  res ú ii i e i i  d e  lo s  p a p e l e s ,  i l n c a m e n l o s  ú  e s p e d i e n l e s  f i u o  c o n  •
q u e  r e s u l t o  l a  m i s m a  i m m e r a n i o n  d e  ó n l c i i  q i i a  e n  el i i ivo i U ai - i o .

( 2 ) E s  c o n v e n í a n l e  d e j a r  e n  b l a n c o  al f i n a l  d e  la  r e s e ñ a  d o  lo s  « l o r u m e ii  lo s ,  e x p e d i e n t e s ,  l i b r o s  , e t c . , t i n a , d o s  ó  
K *  '*'•'¡1® S e c r e t a r i o ,  p a r a  i r  c o n t i n u a n d o  l o s  q u e  e n  l o  s u c e s i v o  p i i o  l a n  a g r e g a r s e .

IJJ E n  e s t a  c a s i l l a  s e  c o n s i g n a r á n  t o d a s  l o s  o b s e r v a c i o n e s  q u e  s o  c r e a n  c o n d u c e n t e s  & e v i t a r  d u d a s ,  e o i i i v o c a c i o -  
« e s  y  p c n l i d a  d e  t i e m p o .  *

h



L e g a j o  C . ,  n ú m . 3 .®
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Númerodeorden.
Año á que corres po n- den ¡os «loe u- mentos.

i¡ Qu¿ e*.Libro, escritura,i
1 expediente, etc. Subre quévcr.sanóqué contienen. expi.ic.uton. ODSEftVACiOXBS.

1 1864 11KxpedionLe. . QiillllaS..................... ))2 1(1 Idem................. Edificacioii. . . . Casa de I). N......3 Id. Idem................. Idem.......................... Idem de D. N.......■í Id. Iiicm................. Elecciones.............. Miinicipales.5 Id. Idem................. Arbitrios.................. Subasla do las yerbas del monte.G Id. Idem. . . , . Pedriscos................. Abono ii contribuyentes.Id. Idem al pueblo.— Renunció el Secretario V se aceptó su dimisión. i Se le perdonó -la cuarta parte de sus cuotas.8 Id. Idem................. llenuncia..................t) Id. Idem................. Provision do laSe-crelaria..................L rgajo E>., n Filó nombrado Soercía-rio I)......Ú.M. 4.®’4 ■1862 E\pcdicnlc. . Arbitrios.................. Subasta de corta do maderas en el monte.1 Id. Idem................ Bajas de la matrícula.......................... De l)........ de D .... , deI).......V de !).........4 Id. Idem................. Altas.......................... D ..., D ..., D ,.., V D ...4 Id. Idem................. Fiel almotacén. . . Nombramiento de1 Id. ídem................. Junta pericial. . . Renovación por mitad.» » » »L egajo 15., Fueron elegidos D.......y n .......N'ÚM.1 4861 Legajo. . . . Anuncios v edíc- los............................
Legajo F . ,  n

Sobre caza y pesca, Carnaval, Semana Sania, Corpus Clirisli, cencerradas, serenatas y espar- cimiciilos nocturnos, baños púiiüco.s, etc. ele.ÚM. 6.®1 1862 Legajo. , . . Anuncios y edictos............................. Sobre caza y pesca, rectificación do íos pesos y medidas, subasla de puestos públicos, encabezamientos parciales, cencerradas, serenatas y esparciinienlos nocturnos', Gsjiigueo, baños, elecciones municipales, efe. etc.
Advf.htenxia. Asi por este orden r¡an coniinwindosG los expedientes año p>or 

año. Si se quiere, y es(o, según la imporlaiicia de la j)ohlacion y á ios Ijrazos que.

beneficen-cia ; oirá á caminos* vf.cínales; oirá á obras pórucas ; oirá á prescplestos y 
cuentas; otra á expedientes varios indeterminados; otra á policía urrana; otra a 
ACUERDOS ó  actas; olm  á vigilancia y CORRECCION pública; oirá á quintas; otra á movi
miento DE POBLACION; olm  ú PROPIOS Y arbitrios; oli'a á los libros que. componen la
Bini.lOTECA MUNICIPAL ClC. Ol.C.



—  15 2  —
iViiiaB.

(C ita d o  e n  la  p á g . o 2 ,  m im . X I X . )LrBRo-mvENT.iiiio de lodos los efectos, muebles y enseres de este Ayuutamioiito.
. Ĉ̂ ]i¡;Ro y CLASE 

d o  l o s  c r e d o s  y  e n s e r e s ,  e l e .

, Salón (le sesiones.

Una mesa grande para la presidencia.
^ pdMicos""'“ 'en' los aclos

^'tos!^' ios demás'ac-

oira W*%“.|’ '¡ í '; ‘ (‘ík ''“)''"'" 'I“ ” «? '«* '!"!»-.'- (lal cosa).', 
n íío  i if ' 'v!'‘ ' “í‘ "  i '  , í '™ ' ' “  Jcsiicrisio.' : ;Otro 11 id., de S. 31. Doña Isabel II. . . .
Lna alfombra de tapiceria que ocupa lodo el salón! ! !

Sala del archivo.

^ iodos los doca-memos, que se cierra con dos llaves
Una mesa id. de id. . . , . . ..............................
Dos bancos de madera id. . ..............................
Un tintero ordinario de barro. .’ .......................................

Secretaria del Ayunfawienta.

Dna me.sa ac nogal grande. 
Una id. de pino id. . . 
Dos tinteros de latón. . 
Dos cuadradiílnc:Un retrato do S. M. pintado ai óieo, efe, etc!

Cos Le <Ie Icg 
muebles, ele.

F e c li a 8 <1« su
«aquisicioii

Se ignora. Se ignora
Id. Fd.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Í8ií.

■i escudos. ÍSdO.
Se ignora Se ignora.

2esc..f00rals. 1862.
j) x>

»
» »

20 escudos 1863.
» tí

» n
» »
>* »
» »

Se ignora. »
Id. )>

CSC. 'iOOml.s. I86Í.
» GOO » 1866.
1) GOO » 1866.

FIN DE cEL HUSC.APIÉ.
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i i L  P r o n t u a r i o  cj?  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l ...................................................................
üuiA DE QUINTAS, •í.'  ̂ odicion do 1867........................................................... ^
G u i a  c o m p l e t a  d e  r e p a r t i j i i e n t o s  d e  i n m u e b l e s ,  2 . ' *  edición, con m i  apén-

dice.
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G u i a  s e g u r a  d e  c a r t i l l a s  y  a m i l l a r a m i e n t ü s .........................................................................
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El F a r o  d e  l o s  e s c r i t o r i o s ...............................................................................................................................
N o v í s i m o  P r o n t u a r i o  p a r a  e l  u s o  d e l  p a p e l  s e l l a d o .....................................................
B a s e s  y  r e g l a s  p a r a  h a c e r  l o s  r e p a r t o s  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o -

R I A L .
Lo MEJOR DE LO MEJOR: Gran repertorio de máximas, sentencias y pensa

mientos políticos, íilosóficos y morales................................................
A d ú l t e r a  y  p a r r i c i d a : leyenda' Iiistórico-contemporánca en verso, 2 . “  edi

ción................................ ........................................................................

OTItAS OBRAS.

E l  l i b r o  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l  v  p r o v i n c i a l ,  ó  sea leyes sobre or
ganización y atribuciones ele los Ayuntamientos y sobre administración y
gobierno de las provincias. . , .....................................................

M a n u a l  d e  E l e c c i o n e s  M u n i c i p a l e s ................................................................ ........
E l ' J I e n t o r  d e  l a  n i n e z :  Máximas de moral y urbanidad, escritas en verso

por D. Pío del Castillo, 2.“' edición..................................... ....
L e c c i o n e s  e n  v e r s o  d e  l a  H i s t o r i a  d e  E s p a ñ a  , desde sn origen hasta los 
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Los señores que (.leseen proporcionarse alguna ó algunas de estas obras, pueden dirigirse à 1). Kiusebio Fi’éixa, calle del Barquillo, núm, 15, Madrid, acompañando su impórle en libranzas del Giro mùtuo ó cu sellos de franqueo, ccrlilicando en osle último caso la carta que los contenga. También se hallan de venta en las principalo.s libreria.s do Madrid, y en muchas de las de provincias.


